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INTRODUCCiÓN 

El estado civil de las personas ha sido una imperiosa necesidad de las sociedades 

en su devenir histórico. Fue la Iglesia Católica la primera en encargarse de llevar a cabo 

tales labores; posteriormente, el Estado, al percatarse de la importancia de dichos actos 

asume este servicio y crea el Registro Civil como institución encargada de esa función. 

El Registro Civil se ha establecido como una institución de singular importancia, 

siendo la piedra angular de la ordenación social; pues, además de sus funciones que 

consolidan la personalidad jurldica del individuo, presenta una fuente invaluable de 

informaciÓn, la cual manejada de forma correcta nos puede ofrecer una visión más amplia 

de los problemas que nos aquejan en este contexto y sus posibles soluciones. Sin embargo, 

no es posible ocuUar ciertas fallas y errores que existen en el Registro Civil, tanto por las 

autoridades que ofrecen el servicio como por las personas que hacemos uso del mismo. 

Los objetivos primordiales del Registro Civil en la actualidad deben ser; el conocer a 

la población y sus caracterlsticas de manera fidedigna a través de la inSCripción del estado 

civil de las personas, asl como el de coadyuvar a otras instituciones a efecto de establecer 

cuáles son los bienes y servicios que demanda la población. Dichos objetivos se van a 

reftejar en la natalidad, mortandad, matrimonio, divorcio, etcétera, asl como los efectos que 

producen en la sociedad, dado que la utilidad de la información recabada debe encauzarse 

a diversas Secretarias de Estado a través de un sistema de procesamiento de datos 

estadlsticos, con el objeto de desplazar otros sistemas de captación de información, que 

hoy resu~an costosos y.ne~esarios. 



Lo expuesto se puede lograr mendiante la sistematización del Registro Civil, 

otorgando una mayor capacitación a los servidores públicos encargados de dichas 

funciones, as! como el difundir la importancia de este servicio al público usuario en general, 

a efecto de que se evite la duplicidad de registros y las anomalias e iIIcitos que se 

producen. 

En este sentido, y considerando la importancia del Registro Civil en nuestra sociedad 

se eXige de una constante renovación enfocada en la actualización de los servicios de una 

sociedad como la nuestra, que se encuentra en constante desarrollo. 

En tal virtud, es necesario aportar estudios que si bien no van a resolver todos los 

problemas existentes del Registro Civil, si pueden presentar un cuadro básico para aligerar 

los de mayor importancia. Es por elfo que realizamos este trabajo, con objeto de examinar 

el estado en el que se encuentra el Registro CiVil actualmente y con la finalidad de dar un 

marco para modernizar a la ins!nución y vincularla más estrechamente con la sociedad en 

su conjunto. 

Para lograr nuestro objetivo, en el primer capitulo hablamos de manera genérica de 

las bases de la institución del Registro Civil a nivel internacional, senalando sus 

antecedentes y primeras regulaciones tanto en Roma, Espafta y Francia. Asimismo, se 

analiza el desarrollo histórico del Registro Civil en nuestro pals para damos una idea de sus 

avances, retrocesos o adelantos; es decir, se senalan en este apartado las legislaciones 

precursoras de esta institución. 

El capitulo segundo viene a ser un desarrollo de las legislaciones qye en la materia. 

se promulgaron a partir de 1827. En este contexto, analizamos los ordenamientos de 
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tiempos de Juárez ya que sirvieron de base para que el Estado se mostra.rá más liberal 

respecto a las disposiciones civiles. A1simismo, examinamos el Registro Civil en los códigos 

civiles del Distrito Federal emitidos durante el periOdO 187(}-1884, a fin de conocer las 

disposiciones que pasaron a formar parte del cuerpo de las legislaciones civiles que les 

precedieron. 

Dado que el apartadO anterior ya nos permite ubicar el marco para tratar la época 

contemporánea, en el capitulo tercero analizamos algunas generalidades sobre el Registro 

Civil, donde ofrecemos un panorama de los principales elementos que conforman a la 

institución y analizamos el régimen regulatorío que está actualmente en vigor. 

En el capitulo cuarto hacemos una propuesta de reforma a los artlculos relativos al 

Registro Civil contenidos en el Código Civil del Distrito Federal, misma que va acompanada 

de su justificación en cada articulo. A1simismo, explicamos el porqué de la derogación del 

Capitulo Tercero, Titulo Séptimo del Código Civil del Distrito Federal, referente a la 

legitimación, que realiZó la A1samblea Legislativa del Distrito Federal en el aOo 2000. Cabe 

senalar que la modificación a que nos referimos al inicio de este párrafo, en nuestro 

particular punto de vista, responde a la necesidad de modemizar al Registro Civil, ya que 

algunos de sus articulos han quedado en desuso.y es necesario adecuarlos y acercarlos a 

la realidad social en que vivimos hoy en dla. 

Finalmente, en el capitulo quinto, analizamos el impacto de los actos del Registro 

Civil en la sociedad, donde examinamos la relación que la institución mantiene con la 

Convención sobre los Derechos del NiOo, el Registro Nacional de Ciudadanos y la Dirección 

General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal. Esta parte de nuestro 

análisis permite hacer una evaluación de la importancia que representa el Registro Civil 
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como f~.ctor fundament~1 en la expedición de la identificación de los mexicanos y de la. 

necesidad de modemizar al Registro Civil. Cabe senalar que la investigación hace Ilincapié 

en las disposiciones que el "Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de 

Ciudadanos y la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana" ya contempla para dicha 

modemización y de lo que hace falta a nivel administrativo para lograrlo. Por ultimo, 

presentamos nuestras propuestas para modemizar al Registro Civil, con objeto de que los 

servicios que presta al público usuario, queden a la altura de los Registros Civiles de los 

paises más avanzados. 

IV 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL REGISTRO CIVIL Y 
CRÓNICA DE LO ACONTECIDO EN MÉXICO 

ANTI!cEDENTES DEL REGISTRO CIVIL. 

1.1. DeREcHo ROMANO. 

Los antecedentes mas remotos de la institución del Registro Civil se localizan en los 

registros que organizó Servio Tufio en Roma en el ano 166 a. de e., donde dividió a la 

sociedad romana en centurias y organizó el territorio en distritos o tribus. Estos registros 

fueron resunado de una gran reforma en la vida pública de Roma, ya que gracias a ellos se 

pudieron tener, por primera vez, datos de los habitantes para fines fiscales y militares. 

Para llevar a cabo esta reforma institucional Servio Tulio estableció el censo, cuyo 

objetivo se centraba en distribuir equitativamente los impuestos según las posibilidades de 

cada uno de los ciudadanos y en conocer la edad de los varones para el reclutamiento del 

ejército. 

De acuerdo con Eugene Petit, el censo consistla en lo siguiente: 

..... todo jefe de finnilia, tenía la obligación d. inscribirse, declarando b,yo jurnmento .1 
nombre y la edad de su mujer e hijos, asl como el importe de su fortuna, dentro de la que 
deberían figurar sus esclavos; la persona que no se sometía a esta obligación. era declarado 
INCENSUS. castigándosele con la esclavitud y confiscación de sus bienes~ estas declaraciones 
enm inscritas en un registro, donde cada paterfamilias tenta BU CAPUT o capitulo que se 
renovaba cada cinco aftos.·~(' ) 

I Eugene petit, Trntado Elernrnrnl dr Dmrbn RQmano, 13a. edición. R('!mpre9ión, Editorial PQJl"Úa, Mt'.xl.c('l, 1996, 
p.37. 



No obstante que estos censos tuvieron una finalidad tributaria y mitttar, dejando de 

lado un fin civil, no dejan de ser importantes por habérseles considerado un esfuerzo y un 

modelo a seguir para la creación de lo que actualmente es .Ia institución del Registro Civil. 

Por otra parte, cabe senalar que también hubieron algunos intentos de registros 

privados en la Antigua Roma. Éstos consistlan en una especie de árbol genealógico que 

cada familia realizaba a fin de tener registrados los nombres de sus parientes, con lo que 

se buscaba el evitar la confusión y preservar sus privilegios y linajes.e) Mas como estos 

datos sólo eran para control particular y la mayorla de las veces eran memorizados por los 

interesados, no trascendieron al ámbtto público. 

Otro vestigio del Registro Civil en Roma lo encontramos con Justiniano. Durante su 

imperio se puede ver el antecedente del Oficial del Registro Civil, pues desde el ano 535 a. 

de C. se estableció como requistto de validez del matrimonio, que éste fuera celebrado ante 

un oficial público, careciendo de prueba legal el que no lo celebrara en tales condiciones. La 

validez del matrimonio consistla en la TABUIAE NUPTtALES, que era el acta escma de la 

iusta8 nuptia8, la cual era otorgada por un funcionario pÚblico con cuya participación se 

formalizaban las uniones matrimoniales -que tenlan la naturaleza de contrato civil- ante el 

Estado. No obstante, quien carecla de esta prueba legal, podla recurrir al testimonio de 

vecinos y otras personas con conocimiento del matrimonio para dar fe del mismo. 

En cuanto al registro de nacimientos, se tiene conocimiento de que Marco Aurelio, en 

el siglo 11 de nuestra era, estableció como obligación de los ciudadanos romanos el declarar 

el nacimiento de sus hijos en un término de treinta dlas a los praefectus aerarii y en 

2 V~ll1Ie.Agustin Verdugo. Princip\Of <id Drf!clw Cjyil Makmo, Tomo l. I a. edición, Editorial PorrÚa, México, 
19SB, pp. 294 Y sigs. 
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provincias a los tabularii publici. Estos funcionarios, indica Eugene Pet~, desarrollaban 

actividades registrales, para cuyo efecto estaban dotados de fe pública.(') 

A la calda del Imperio Romano la Iglesia toma en sus manos la inscripción de 

nacimientos, matrimonios y defunciones, con fines esencialmente sacramentales. Con esto 

vemos que las funciones registrales que llevaba a cabo el Estado Y que era una actividad 

desarrollada exclusivamente por funcionarios públicos, pasó a formar parte de los 

ministerios y oficios religiosos. 

1.2. DERECHO ESPAf.lo~. 

Al igual que todos los paises del viejo mundo, Espana tuvo una gran innuencia de la 

Iglesia en todas las actividades del Estado. Esta innuencia la llevaba a cabo el clero 

católico, qUien participaba en todas las decisiones, no sólo en las relacionadas con 

cuestiones religiosas sino pollticas. Fue tal el poder que ejerciÓ la Iglesia en Espana que 

este pals se convirtió en el gran defensor de la fe católica, por lo que la innuencia del clero 

se consolidó con los Reyes Católicos de Castilla y Aragón. 

Dada la radicalización del catolicismo en Espana, fue muy dificil secularizar los actos 

registrales que se encontraban bajo el control de la Iglesia. Tal era el control en esta 

materia, que el Estado debla recurrir a los libros parroquiales para la prueba del estado 

civil de las personas, pues se daba el caso de que para la creación de puestos pÚblicos 

deblan consuKarse dicltos libros a fin de probar con un acto público de fe de bautismo la 

edad de las personas que aspiraban a estos cargos. Fue por ello que el Estado trató de 

intervenir en los registros del clero. 

3 Ve8l$e Eugene Petit, op. c'!t .• p. lOS. 
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Los primeros antecedentes para legislar en la materia se encuentran en la Cédula 

Real del 21 de marzo de 1749, donde se encomendaba a los prelados del reino que 

cuidasen de que los libros de bautismos, casamientos y entierros de sus feligreses se 

pusiesen en las mismas iglesias en que estuvieren, dejando bajo su custodia tanto el control 

y conservación de estos registros. Sin embargo, esta disposición no se hizo efectiva sino 

hasta el ano 1801 con la Circular del Consejo de fecha 23 de mayo. 

Más adelante Car10s N, mediante Real Ordenanza de 8 de mayo de 1801, declaró la 

organización mensual de los registros con objeto de conocer en cualquier tiempo el estado 

de la población; para tal efecto dichos registros deblan manifestar, según fuere el caso, 

edad, nombre, sexo, profesión y causas del fallecimiento. 

otro intento de organizar los registros fue la expedición de la Ley Municipal de 3 de 

febrero de 1823, pero en esta ocasión los registros quedaban a cargo de una autoridad 

administratiVa por tratarse de un servicio público. 

Al respecto Castán Tobenas establece lo siguiente: 

"DUfllIlte la época constitucional, Imbo algún intento de organizar .1 Registro Civil; .. 1 en la 
1<>y Municipal d. 1823 que e.tablecla, que en 1 .... cretarl .. de cada Municipio, hubie.e 1m 
Registro Civil de nacidos, casados y muertos, refiriéndose al proyecto del Código Civil, que 
en el a1Io 1821, se preparaba, donde siguiendo el modelo francés, se regulaba la autenticidad 
legal del nacimiento, matrimonio y muerte; pero de.iguándose a los párrocos como persona" 
públicas encargadas d. atrtorizar lo • ..,to., de donde según podlan .er llamados Nuestros 
Oficiale. del Estado Civil."(') 

Por otra parte, a efecto de disminuir la importancia de los registros parroquiales, en 

la Real Ordenanza de 1 de diciembre de 1837 se establecieron las reglas de redacción' 

.( JQ[I~ Calft.án Tobenftil. D~r .. rbo C:jyil Eep:'lOol 0"mÚn v f,,'rnl, T"mo 1, 9<\. o:'\"lición, E<iitoria! El.lfin¡;I!:, M~00, 1 :n9, 
p.263. 
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para las partidas que se levantaban en éstos. Sin embargo, tal situación creó otro 

problema, la duplicidad de registros. 

Posteriormente se expidió el decreto de la Regencia Provisional de 24 de enero de 

1841, donde se ordenaba establecer un registro en los poblados con más de 500 

habitantes y en los pueblos cabeza de partido. Como este decreto jamás se aplicó debido a 

que segulan utilizándose los registros parroquiales, en la Real Ordenanza de 24 de mayo 

de 1845 se decretó, que las actas de los registros municipales deblan ser cotejadas con 

las parroquiales. 

Más adelante, como consecuencia de la libertad de cuttos decretada en la 

Constttución de 1869, se promulgó la Ley del Registro Civil de 17 de junio de 1870. 

Después, mediante la Ley del Registro Civil del 13 de diciembre de 1870, se dispuso que 

las agencias diplomáticas y consulares funcionaran como registro civil espanol en el 

extranjero. Cabe senalar que aún cuando esta leyera de carácter provisional, tuvo una 

vigencia de 83 anos. 

El 26 de abril de 1889 surgió una legislación relativa a las inscripciones de 

matrimonios, divorcios y sentencias de nulidad de matrimonio, la cual establec!a que las 

anotaciones con motivo de cambio de estado civil, deberla n ser marginales en los libros. 

Otros antecedentes del Registro Civil espanollos encontramos tanto en la ley del 12 

de junio de 1899, que versaba sobre actas de regionalidad y vecindad civil as! como en la 

ley de 19 de marzo de 1906, que reglamentaba todo lo relativo a registros extemporáneos, 

corrección de actas y registros de hijos naturales. Respecto a éste último punto, por 

decreto de 25 de febrero de 1932 se ordenó suspender la expedición de constancias de 
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legitimidad de hijo, lo cual acentuó la división de hijos naturales y legitimas; sin embargo, 

dicha disposición dejó de tener efectos en 1938. 

Como consecuencia de la guerra civil espanola y de la segunda guerra mundial, el 

Estado se vio en la necesidad de expedir varias leyes, siendo la más importante la del 8 de 

noviembre de 1936 ya que creaba la inscripción de fallecimientos para las personas 

desaparecidas en la guerra, haciendo mención de este hecho en el contenido del acta. 

Asimismo, mediante las leyes de 12 y 22 de septiembre de 1938 y 8 de marzo de 1939, se 

reglamentó sobre la. nulidad de inscripciones hechas en zona roja, es decir, de aquéllas que 

no eran marginales, estableciéndose además la manera de convalidartas. 

Por otro lado, el 22 de septiembre de 1939 se expidió una ley que reconocla como 

válidas las inscripciones ma.trimoniales levantadas por el clero católico. Y más adelante, con 

la legiSlación de 19 de junio de 1944 se reformó la justicia municipal, facultándola para 

conocer sobre el Registro Civil. 

Por úttimo, con la ley de 1 de junio de 1957 se reglamenta el Registro Civil, 

actualmente conocido como Dirección General de los Registros y del Notariado, dándole el 

carácter unitario que lo independiza por completo del control eclesiástico y lo supedtta al 

Ministerio de Justicia y la Dirección General de la misma. 

1.3. DERECHO FRANC~S. 

Francia también fue objeto de la gran influencia polltica y religiosa que ejercla la 

Iglesia católica en sus instrtuciones. En materia de registros parroquiales, se desconoce la 

fecha exacta en que empezaron a operar en este pals, pero se cree que fue a mediados 

del siglo XV ya que el documento más antiguo que se conoce data del ano 1406. 
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De acuerdo con Magallón Ibarra, el documento referido fue dictado con el objeto de 

conocer la filiación de los fieles e impedir de esta manera matrimonios iHcitos, ya que: 

"Enrique el barbudo, Obispo de Nantes ... ordena o llllÍB bien recuerda a 105 párrocos d. sus 
diócesis~ qUe" consignen 108 bmJtismoB en registros y que mencionen en ellos los nombres de 
los padrinos y madrinas."(') 

La Corona francesa no tardó en darse cuenta de la utilidad de los documentos del 

clero puesto que éstos eran consuttados frecuentemente por las autoridades estatales; 

además de que eran un medio de mejor control de los actos del estado civil de las 

personas. Esto originó un conmcto para la Iglesia, debido a que se vio la necesidad de 

iniciar su reglamentación e intervenir en ellos. 

A fin de terminar con la anarquia y la inexactitud de los datos del registro, en agosto 

de 1539 el rey Francisco I de Francia expidió la Ordenanza de Villers Gotterets, donde se 

decretaba la intervención de Notarios para dar fe de que en los registros de bautismos y 

seputturas se asentaran tanto el dla y la hora del suceso. Asimismo, se ordenaba redactar 

las actas de nacimiento y de seputtura de las personas lrtulares de un beneficio, con el 

objeto de asentar en documentos con reconocimiento oficial, el estado civil de las personas. 

De sobra está mencionar que tales reformas propiciaron una total oposición del clero 

católico puesto que ello sigriticaba la iljerencia del Estado en cuestiones puramette eclesiásticas. Sin 

embargo, alias más tarde la Iglesia consideró que era necesario reglamentar dichos registros. 

Fue as! como el Concilio de Trento (1545-1563) trajo el perfeccionamiento de los 

registros parroquiales, iniciando con ello una verdadera contrarreforma a las disposiciones 

$ J. Mario Ma,gallón Ib~ Im:tjtudqoee ru- Pr'P'"cb" Civil ¡om" n' Atribuí..,!! dr lA pmoonlidlld. la, ~.j.ición. 
Eilitúfial PútTÚa, Méxicu, 1987, p. 123. 
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adoptadas por el Estado. A cada parroquia se les instruyó el llevar tres libros y se les 

confió el cuidado y custodia del registro de nacimientos, defunciones y matrimonios, los 

cuales deblan inscribir en el libro correspondiente, siendo obligación de los párrocos 

asentar los registros en forma fidedigna. Cabe senalar que esta medida le redauó a la 

Iglesia grandes beneficios económicos, debido a que pose la el control absoluto de los 

camposantos y era la encargada de administrar los mos tanto de los bautismos como de 

los matrimonios, por lo que en el siglo XVIII surgen los primeros intentos por secularizar 

estos registros. 

Posteriormente el Rey Enrique 111 expidió en 1579 la Ordenanza de Bois, la cual 

confirmaba el mandato de la Ordenanza de Villars Cotterets y ampliaba dichos registros a 

los matrimonios y entierros, prohibiendo a los jueces recibir otra prueba del estado cMI. 

Además, para asegurar la conservación de los registros, se ordenaba que los párrocos y 

vicarios los deblan deposaar cada ano en las escriban las de las justicias reales. 

Cabe hacer mención que tales ordenanzas no fueron observadas totalmente ya que 

la Iglesia, quien tenia la función reconocida por el Estado para hacer constar dichos 

registros, no estaba dispuesta a registrar a los protestantes. Esto propició que Enrique N 

de Francia expidiera en 1598 el Edicto de Nantes en favor de los protestantes, pues éste 

establee la la libertad de cunos, por lo que en 1655 el Congreso para los despechados 

autorizó a los protestantes a contraer matrimonio ante los oficiales de la justicia real. 

No obstante, Luis XN de Barbón revocÓ el Edicto de Nantes en 1658, decretando en 

su lugar que sólo los matrimonios que se realizaban con los trámites y requisaos que la 

Iglesia católica exigfa eran válidos, Asimismo, en 1667 expidió la Ordenanza de Juan 

Bautista Colbert, donde se establee la la forma de llevar los registros de las actas de 
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bautiZos, matrimonios y entierros. Posteriormente, por declaración complementaria, se 

ordenó el procedimiento civil para estos registros y la obligación de IIevartos por duplicado, 

debiendo permanecer un ejemplar en la parroquia y el otro en la SecretarIa del Tribunal. 

En 1787, como consecuencia de los graves problemas ocasionados por la 

revocación del Edicto de Nantes, Luis XVI expidió un edicto que otorgaba a los protestantes 

el libre ejercicio de su cuKo. Esta disposición creó para los mismos un rudimentario Registro 

Civil, al disponer que los nacimientos, matrimonios y defunciones fuesen objeto de 

inscripCión ante oficiales laicos. 

Sin embargo, este registro paralelo al eclesiástico no rompla con la monopoliZación 

que la Iglesia ejercla en las funciones registrales. Fue hasta 1789, con la Revolución 

Francesa, cuando la seculariZación de los registros parroquiales fue posible tras la 

separación del Estado y de la Iglesia, la cual imprime los principiOS básicos y el carácter de 

instituciones públicas. Por tanto, en la Constttución de 1791 se estableció en sU articulo 2, 

titulo '2:', que los nacimientos, matrimonios y defunciones de todos los ciudadanos sin 

distinción de creencias religiosas, se harlan constar por los Oficiales Públicos, quienes 

redactarlan y conservarlan las actas levantadas con ese fin. 

A partir de esta disposición, se desarrolla en Francia la institución del Registro Civil 

con la finalidad que actualmente conocemos, y pronto se obtienen satisfactorios resuttados 

con la promulgación del Código de Napoleón, que consagró definttivamente la seculariZación 

en ese pals al codificar las disposiciones aisladas que se hablan expedido anteriormente a 

él, y que casi todas se hablan tomado de la ordenanza de 1667 y del edicto de 1767.(") 

6 Cfr. Ibid"ffl, p. 126. 

9 



De esta manera, el CÓdigo de Napoleón reglamenta el Registro Civil en un doble 

aspecto: como instnución juridica del Estado, donde se hacen constar los hechos relativos a 

la snuación civil de las personas, y como una oficina administrativa que organiza y ordena el 

conjunto de libros que contienen los asientos de las actas del estado civil de las personas. 

CRÓNICA DE LO ACONTECIDO EN MÉXICO. 

1.4. PERlOOO PREHISPÁNICO. 

Las culturas maya y azteca tenlan una especie de catálogos donde se registraban 

los nacimientos y defunciones de ciertos sectores de la población, tales como: la nobleza, 

guerreros y comerciantes. Estos registros eran de indole familiar y contenlan el árbol 

genealógico de cada una de las familias, desde su nacimiento hasta su muerte e inclusive 

después de ella. <' ) 

Entre los mayas, los sacerdotes eran los encargados de oficiar las ceremonias de 

bautismos, matrimonios y defunciones. Sin embargo, no existen registros de estos actos en 

si, más bien los únicos testimonios que dan indicio de tales ceremonias son los códices, en 

los cuales Se anotaba una descripción de cómo se desarrollaban los mas de acuerdo a la 

clase social a la que perteneclan. 

En la cunura azteca, los sacerdotes también intervenlan en los actos de la vida de 

las personas. La única diferencia con las ceremonias oficiadas por los mayas radica en las 

defunciones, ya que en ellas no se establecla una diferencia entre los sectores de la 

población, siendo los muales iguales para todos. 

'1 Cfr. Secrcl.ruia de Gclbeml'lr.l6n. El Regi1l1ro Ciyil Ml"'x¡qm"~!1 TrH·,ts dO" lA Hignda, TEll1~'II Gráficos ck la Nación, 
México, 1986, p. 26. 
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Aunque estos hechos no fueron reconocidos como actos del estado civil de las 

personas, puesto que no existe un registro como tal, en el Derecho azteca existieron 

instttuciones de parentesco por consanguinidad y de afinidad; además reconocla el 

parentesco entre padrastro e hijastro. 

Otras inslttuciones que también eran reconocidas por el Derecho azteca fueron, 

entre otras: la poligamia, en donde se le otorgaba iguales derechos a los hijos; la 

prohibición de contraer matrimonio entre ascendientes y descendientes y entre parientes 

cercanos; el divorcio, que era autorizado judicialmente y donde los jueces, antes de 

sentenciar, reprendlan a los esposos; el estado de viudez; la patria potestad, que era 

reconocida únicamente para el padre; y la tutela dativa, que parece dar su inicio.(8) 

1.5. ÉPOCA COLONIAL. 

Con la conquista espanola. las costumbres de los indios nativos fueron repelidas por 

la cuttura europea y se trató de que ésta prevaleciera según el esplritu espanol de fines del 

siglo xv y principios del siglo XVI. 

Siendo la Nueva Espana la colonia más grande y apreciada por la Corona espanola, 

la Iglesia católica debla estar presente en ese territorio dada las relaciones tan estrechas 

que tenia con esta inslttución. Para Carlos vera inseparable la idea social, polltica o 

cuttural, de la idea religiosa, por lo que el ánimo de cruzada tenia un signo de expansión, de 

afirmación y sobre todo, de fe.(") 

s Cfr, Ibidem, pp. 26. 28 Y 30, 
9 VéQ:3:€ C8f'lolJ ..AJveil1' Acevedo, La Iglesiil en la Hilltol-1& de Mexico, 2a edicióo, Editorial JUlJ, México, 191 S. p. 39. 
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Casi desde el principio hicieron acto de presencia representantes de la Iglesia, como 

lo fueron Jerónimo de Aguilar y fray Bartolomé de Olmedo, quienes se desempenaban 

como intérprete y capellán de Cortés, respectivamente. Otros llegaron más tarde, y asl no 

sólo se instauró la Iglesia como institución, sino que se difundió el cristianismo y se trabajó 

con viveza en muchos aspectos de la existencia social en Nueva Espana. 

Fue aSf, como a ralz de la conquista, llega a México el sistema de registros 

parroquiales que operaba en Espana, 

1.6. REGISTRO DE LA POBLACiÓN. 

Se dice que se llevaban a cabo los registros de nacimiento, matrimonio y defunción, 

pero con la peculiaridad de que se abarcaba a toda la población, dejando atrás y al olvido 

el de sOlo registrar a ciertas sectores de la misma, como sucedfa en las cutturas maya y 

azteca, cuyo antecedente es uno más en la historia y evolución del Registro Civil. 

1.7. REGISTROS PARROQUIALES. 

El establecimiento de los primeros libros parroquiales en la Nueva Espana se da 

como consecuencia de la ampliación bautismal. Aunque no eran registros propiamente 

dichos, se tomaban como tales los bautizos realizados e inscritos en ellos. Asi tenemos que 

exisUan, por ejemplo, los libros de registros de indios y los de criollos. 

Respecto a los matrimonios, exisUa la poligamia en las clases superiores y la 

monogamia en las inferiores. Es decir, sólo se podla ejercer un control en los registros de 

matrimonios de los criollos y de los espanoles, ya que entre los indios se presentaban una 

serie de irregularidades que causaban confusiones. 
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En cuanto a las defunciones, hay indicios de que la Iglesia ejercla un control sobre 

los camposantos e incluso era grandemente beneficiada por los testamentos de los 

moribundos, quienes por lo general nombraban albacea a los funcionarios eclesiásticos o en 

su defecto, le eran legados bienes muebles e inmuebles para sus obras plas. De ahl, que 

en este rubro los libros parroquiales estuvieran mejor resguardados. 

Cabe senalar que durante el funcionamiento de los registros parroquiales, las 

instttuciones religiosas se ven afectadas por la apariciÓn de una serie de Concilios 

mexicanos dictados en el siglo XVI, ya que en ellos se trataron puntos de trascendencia 

sobre la evangelización, el asunto matrimonial cuando los indios tenlan varias esposas 

según sus antiguas costumbres, y otros que, aun siendo profanos por su naturaleza, debla n 

ser apreciados por las implicaciones morales que habla en ellos.(IO) 

El primer Concilio, que produjo 93 capltulos de decretos para el régimen y gobierno 

de la Iglesia se celebró en 1555, donde por la influencia de los franciscanos se determinó la 

exención de cualquier pago de las sepu~uras a los fieles y se prohibiÓ el bautismo sin previa 

instrucción dogmática; además se ordenó que personas que desearan ser bautizadas, 

primero deblan ajustar su convivencia sexual a las reglas católicas. 

El segundo Concilio, celebrado en la Ciudad de México en 1565, adaptó la Iglesia 

novohispana a las normas que emanaban del Concilio de Trento, normas que en 1564 la 

Corona habia aceptado como válidas en el imperio hispano. Cabe mencionar que este 

segundo Concilio fue enviado al Rey de Espana, por lo que después hubo una • Junta 

magna", en 1568, donde se senalaba, entre otras disposiciones, que se redujera el numero 

lO. V~'l",e Ibidem, pp, 64-68¡ GuiU<:'!1nO F MlU"glH4I1lt~ Id Iglf"lIH! Mq;ir'!ID'! v .. 1 P"[!';i"bo, J (t, edición, Edit.xi<'ll P ..... rrÚa. 
Mé:cicú, 1984, pp. 128-129. 
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de indios y de acólitos en las iglesias, tanto en el oficio de la misma como en el de enterrar 

a los muertos, 

El Tercer Concilio Mexicano de 1585, puede considerarse como la cristalización 

jurldica de la "fase primttiva" de la Iglesia novohispana; es decir, este Concilio fue el más 

importante de todos ya que los cánones de esta reunión se ajustaron enteramente a las 

disposiciones del Concilio de Trento, aunque con algunas modificaciones derivadas de los 

hechos propios de América, 

Entre las resoluciones contenidas en el titulo l' del libro primero, se ordenaba el 

bautismo de los ninos antes de los nueve dlas posteriores a su nacimiento; se condenaba el 

abuso introducido entre los indios de comprar una mujer a' sus padres y vivir con ella antes 

de casarse; y se ordenaba que fueran separadas las mujeres que los espanoles hubieran 

traldo a la Nueva Espana, hasta saber si eran realmente sus esposas, 

Asimismo, en el titulo 8" del libro quinto, el 111 Concilio defendió los "derechos 

fundamentales de cristianos y de hombres', por lo que su propuesta fue velar por la 

protección de los indios para salvaguardarlos de atropellos y maltratos, Incluso 

recomendaba a los gobernadores y magistrados reales de la Nueva Espana a tener a los 

indios por gente libre y no por esclavos, 

Cabe senalar que el último Concilio mexicano tuvo lugar en 1771, pero sus 

resoluciones no fueron admttidas por Roma, quedando, por ende, sin aprobación, 
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CAPITULO 11 

EL REGISTRO CIVIL EN MÉXICO 

2.1. EL ReGISTRO CML DE 1827 A 1884. 

Al independizarse MéxicQ de Espana sQbrevinQ un caQS legislativQ PQr la diversidad e 

incertidumbre de las leyes, ya que se ignQraba si las disPQsiciQnes espanQlas seguian 

vigentes. NQ se sabia cuáles ni en qué Qrden IQ segulan estandQ, puestQ que PQr muy 

diversas causas, se Qmttió el susmuir las disPQsiciQnes espanolas CQn las leyes naciQnales. 

En este cQntexto, IQS legisladQreS mexicanos se dierIJn a la tarea de cQdificar en 

materia civil, PQr IQ que existen variQS antecedentes de códigQS civiles en MéxicQ, IQS cuales 

tuvierQn su base en el CódigQ de Napoleón Q Código Civil de IQS franceses. 

2.1.1. CÓDIGO CML DE OAXACA. 

El CódigQ Civil para el GobiemQ del Estado Libre de Oaxaca de 1827 es el 

antecedente más remQto de códigos en la materia en MéXicQ. En este ordenamientQ ya se 

contemplaba el concepto de ciudadano asi CQmQ el registro de nacimientQs, matrimQnios y 

muertes. 

2.1.1.1. CONCEPTO DE CIUDADANO. 

En el Código Civil del Estado de Oaxaca se hacia referencia a los ciudadanos, 

Qtorgándoles sus derechos y obligaciones como tales y contemplando el concepto de 

ciudadania. 



2.1.1.2. REGISTRO DE NACIMIENTOS, MATRIMONIO Y MUERTES. 

De acuerdo con el concepto de ciudadano, el Código Civil del Estado de Oaxaca 

establecla el carácter obligatorio de inscribir a toda la población en el Registro Público, por 

lo que cesaba a los padres que dejaran de hacerlo de sus derechos como ciudadanos. 

Por tanto, en su libro primero --publicado el 2 de noviembre de 1627- se normaba 

lo relativo a los actos de nacimiento, matrimonio y muertes. Cabe senalar que incluso se 

tiene conocimiento, de que se registraban también a los expósitos y el dictamen en caso de 

muerte violenta. 

Este CÓdigo, por el contexto de la época en que fue expedido, muestra la gran 

influencia que la Iglesia catÓlica ejercia en las cuestiones civiles, pues en su titulo segundo, 

artlculos del 28 al 37, concedla la facuttad a los curas para comprobar el estado civil de los 

oaxaquenos y dotaba a las actas eclesiásticas de legalidad absoluta.(" ) 

Con respecto al matrimonio, en su artIculo 78 se establecia que los matrimonios 

religiosos produclan todos los efectos civiles para el Estado; además se les daba injerencia 

exclusiva a los tribunales eclesiásticos en lo relativo a esponsales y separación de cuerpos 

por causa de adulterio, de acuerdo con sus articulos 131 y 146. 

Aunque este ordenamiento legal no creó un Registro Civil, ya que otorgaba 

participación directa a las autoridades eclesiásticas, marcó una pauta en nuestro pals en 

cuanto a la regulación legislativa del registro del estado civil de las personas, nunca antes 

establecida en iguales términos. 

11 V~B!it? SeC:l"€tarla de Gobet'f1a.ción, El Registro Civil Mexicano a Tf'livés de Illi Hiiltoria, LljJ. ell., p, ~9. 
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2.1.2. LEY ORGÁNICA OEL REGISTRO CML, COMENTARlOS (1857). 

El 27 de enero de 1857, durante el gobiemo de Ignacio Comonfort y dlas antes de la 

promulgación de la Constitución de ese ano, se expidió la Ley Orgánica del Registro Civil 

que emancipaba la tutela de los registros parroquiales de manos de la Iglesia católica 

-quien sólo inscribió a los sacramentos, nacimientos, matrimonios y defunciones, omitiendo 

algunos otros actos propios de la materia- con lo que atribula en deftnttiva, la facultad del 

Estado para llevar el control y registro de los actos del estado civil de las personas. 

A pesar de que dicha legislación nunca entró en vigencia por motivo de la publicación 

de la Constitución del 5 de febrero de 1657, la cual establecla la separación oe la Iglesia y 

del Estado y cuyo articulo 5" chocaba con los preceptos ae este ordenamiento, significó un 

esfuerzo para la creación ae un Registro Civil. 

La Ley Orgánica del Registro Civil se componla por un total de cien artlculos, 

ágrupados en siete capltulos, con la siguiente denominación: 

NO.DELlBRO 

Primero 
Segundo 
Ter<ero 
Cuarto 
Quinto 
Sexto 
Séptimo 

ORGANIZA.CION DEL REGISTRO. 

DENOMlNACIÓN 

Orgllllizaci6n del Registro 
De los nacimientos 
De la adop<ión y arrogación 
Del matrimonio 
De los votos religiosos 
D. los fulle<imientos 
Disposiciones Generales 

En sus primeros artlculos se ordenaba el establecimiento oe Oficinas del Registro 

Civil a donde deblan inscribirse todos los habttantes. Esta disposición la trataremos más 
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ampliamente en el subpunto 2.1.2.1., referente al establecimiento de Oficiallas del Registro 

Civil. 

NACIMIENTOS. 

La ley sen alaba un témlinQ de setenta y dQS horas para registrar el hecho, concluido 

este término se aplicaba una mutta a los responsables y el Oficial del Registro Civil sólo 

podla registrarlo por mandato judicial. Esto úttimo con objeto de evitar las consecuencias 

que pudieran resuttar de las inscripciones voluntarias e indefinidas. 

Asimismo, se imponlan reglas especificas para los hijOS fuera de matrimonio y los 

hijos naturales. En caso de nacimiento de gemelos deblan levantar dos actas mencionando 

la hora en que cada uno naciera. Además, contemplaba los expós~os y los nacimientos 

ocurridos en hospnales, cárceles, campamentos milnares, embarcaciones en atta mar y en 

el extranjero. 

Para procurarse un mejor cQntrol \1", eslQs actQs, se estableció que los sacerdotes 

debla n informar diariamente a la autoridad civil de los bautismos que administraran y en 

caso de no hacerlo serian muttados. Ante los reincidentes se procederla a comunicar la 

omisión a la autoridad eclesiástica, para que obrase como fuera justo. 

En el acta de nacimiento se observarlan las solemnidades y requisitos apuntados, 

además de indicarse el ano, dla y hora de nacimiento, el sexo y los nombres que se le 

hubieren de dar Q se le diesen en el bautismo, asl como los generales de los padres, 

abuelos y padrinos, haciendo constar si se trataba del primero, segundo o tercer hijo. 

ADOPCIÓN Y ARROGA('"IÓN. 

Esta ley sólo contemplaba dos artlculos para su regulación y senalaba que una vez 

aprobada por la autoridad judicial competente, el adoptado y adoptante deblan presentarse 
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ante el Oficial del Estado Civil, quien apoyado por dos testigos transcribirla la resolución 

judicial que autorizaba la adopción. 

MATRIMONIO, 

Para el registro de matrimonios se tenia que cumplir con las solemnidades religiosas, 

como la celebración del sacramento ante el párroco, y que al ser anotado por la autoridad 

competente, debla tomar la fisonomla de un contrato civil con sus correspondientes efeclos 

jurldicos. Una vez satisfechas dichas solemnidades, los contrayentes deblan de acudir en 

un término de cuarenta y ocho horas a ratificar su manifestación. La ceremonia concluirla 

con la solemne declaración del Oficial del Estado Civil de haber quedada legalmente 

registrado el contrato de matrimonio. 

La ley proponla sancionar la omisión del registro de este acto, estableciendo que el 

matrimonio que no fuese registrado ante la autoridad civil no producirla sus efeclos legales 

en la especie: la legttimaciOn /le los hijos, la patria potestad, el derechO heredttal1o, los 

gananciales, la dote, las arras, la administración por el hombre de la sociedad conyugal y la 

obligaCión reciproca de cohabttar. Para tener un mejor control \le este acto, se obligaba a 

los sacerdotes a informar diariamente de los matrimonios que llevaban a cabo, disposición 

semejante a la consignada en el capitulo de nacimiento. 

Este ordenamiento además contemplaba las declaraciones de· divorcio y nulidades 

de matrimonio, las cuales deblan inscribirse en el Registro del Estado Civil, indicando al 

primero como una separación de cuerpos. 

VOTOS RELIGIOSOS. 

La ley disponla que las personas que quisieran dedicarse al sacerdocio o 

consagrarse al estado religioso, sólo podrlan hacerlo una vez que reunieran la edad 
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mlnima, que en el caso de las mujeres era de veinticinco anos, y tenlan la obligación de 

comparecer en la Oficina del Estado Civil a fin de que ante la presencia de testigos 

manifestaran su expllcna voluntad para adoptar el estado religioso; de igual manera, deblan 

acudir en caso de haber concluido con sus votos religiosos o por no quererlos cumplir. 

Lo interesante es que en todos estos registros se allotarlan minuciosamente todas 

las circunstancias que condujeran a la justificación del acto, por lo que tal disposición fue 

considerada por el clero como una intromisión del derecho civil en el canónico, ya que de 

acuerdo con sus preceptos la profesión religiosa y el sacerdocio sólo pOdlan ser 

controlables por la autoridad eclesiástica. 

FALLECIMIENTOS. 

Para los fallecimientos la ley contemplaba que se llevara a cabo en un libro especial 

para consignar tales acontecimientos, explicando en forma detallada la inscripción del 

deceso, sin olvidar realizar las debidas anotaciones marginales en las actas de nacimiento y 

matrimonio del difunto. 

Con objeto de hacer el levantamiento del acta, el compareciente debla acudir ante el 

Oficial del Registro Civil acompanado de alguna persona que hubiese atestiguado el 

fallecimiento y debla presentar un certificado médico, extendido por el galeno que asistiera 

al difunto o a fatta de éste, del médico de pollcla. Dicho certificado contendrla la fe de 

muerte, la noticia de la enfermedad que la motivara, la hora del fallecimiento, la razón de si 

se otorgó testamento y si Se quedaban o no viuda e hijos. Todos estos datos se 

transcribirlan en el acta de defunción y se archivarian con el expediente para constancia. 

Una vez cubiertos estos requisnos, el Oficial del Registro Civil ante la presencia de 

dos testigos, procederla a levantar el acta respectiva consignando los nombres, apellidos, 

edad, patria, domicilio y profesión del difunto, las generales de los testigos y de los padres 
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del muerto, el nombre del cónyuge, si es que fuere casado, y el de los hijos cuando los 

hubiere, además de los otros datos propios de las actas del estado CM!. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Este ordenamiento encargaba a los gobernadores y jefes pollticos, la formación de 

los reglamentos que fueran más adecuados en sus respectivos territorios para la mejor 

ejecución de la ley, la cual al ser proyectada de observancia general, regirla en toda la 

República. Asimismo contemplaba, entre otras disposiciones, los términos para el 

establecimiento de las Oficinas del Estado CMI, la fecha en que iniciarla n sus funciones y el 

lapso d\.lntro del cual S\.l harlan \.Ifectivas las sanciones a los qu\.l no hubi\.lsen cumplido con 

la obligación d\.l inscribirse en el Registro. 

2.1,2,1. ESTABLECIMIENTO DE OFIClALfAS DEL REGISTRO CML. 

Debido a que no existian oficinas especificas para llevar a cabo el registro del 

estado civil de las personas y dada la necesidad que prevalecía para el cumplimiento de 

sus objetivos, esta ley ordenaba el establecimiento en toda la República de Oficinas del 

Registro Civil y la obligación para todos los habttantes de inscribirse en ellas, advirtiendo 

que el incumplimiento impedirla el ejercicio de los derechos civiles y originarla la aplicación 

de una multa. 

Disponia también que al entablarse y contestarse una demanda, al otorgarse 

cualquiera escritura pública, asi como para hacer valer el derecho heredttario y cualquier 

contrato, se harla constar la inscripción con el certificado que de ella debla dar el Oficial del 

Estado Civil, ya que en dichos certificados se consignaban el origen, la vecindad, el sexo, la 

edad, el estado y la profesión de los indMduos, obteniéndose de esta manera la 

identificación real de las personas al realizar estos actos jurldicos. Por ello, la ley 
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determinaba como actos del estado civil: el nacimiento, el matrimonio, la adopción y 

arrogación, el sacerdocio y la profesión de algún voto religioso temporal o perpetuo y la 

muerte. 

Las oficinas del estado civil se establecerlan en todos aquellos pueblos donde exisUa 

parroquia y en el número en que estas últimas las hubiera, y en cuanto a la Ciudad de 

México, los registros quedarlan por cuarteles mayores. Cada oficina contarla con su 

respectivo Oficial y el número de empleados que designaran los gobernadores, todo ello de 

acuerdo con las necesidades de cada pueblo. El personal quedarla bajo las órdenes 

directas del susodicho Oficial quien a su vez quedaba sujeto a los prefectos y subprefectos 

del lugar, y estos únimos a los gobernadores para los efectos de vigilancia y debido 

cumplimiento de la ley. 

En cada Oficina del Registro Civil se contarla con libros exprofesos para el registro 

de los actos de su competencia, existirlan cinco libros para anotar las partidas con toda 

claridad y precisión; otros cinco para asentar en forma extractada los actos que se 

consignaran en los primeros, previéndose asl cualquier extravlo. Habrla, asimismo, otros 

libros para el padrón general y para la población flotante, de donde, en cada Oficialía del 

Registro obrarlan más de doce libros, tomando en cuenta otros protocolos secretos que 

también deblan llevarse, además de los expedientes y los documentos relativos a los actos 

registrados. 

Dichos libros, sus expedientes y extractos, por ningún motivo podrlan salir de la 

Oficina en donde deblan quedar archivados los originales con los documentos que les 

correspondieran, por lo que los mulares de cada Oficina debian remitir copias al final de 

cada ano para su depósno en la oficina de Hipotecas del Partido, para que en caso de 

pérdida o destrucción de una constancia, se conservara !a otra. 
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Quedaba expresamente prohibida, bajo sanción, llevar los registros en hojas suenas 

o no foliadas, ya que para ello estaban los libros destinados para tal objeto. El registro se 

debla llevar mediante un proceso secuencial, sin abreviaturas, enmiendas o raspaduras. Se 

deberían utilizar letras para senalar las fechas; el registro contendría el ano, mes, dia y 

hora, asl como los datos generales de los interesados y sus testigos _stos únimos 

áeblan ser varones mayores áe veintiún anos, que supieran leer y escribir y que estuviesen 

en el goce de sus derechos ciudaáanos-. Tanto interesados y testigos áeblan firmar el 

acta corresponáiente en unión áel Oficial registrador, previa lectura áe su contenido, y no 

podla ser anulada o modificada salvo por mandato judicial. 

También se establee la que para acredijar el estaáo civil bastarla el certificado de 

registro elaborado en el papel especial 'SELLO QUINTO' o, en su defecto, las partidas 

parroquiales. Por otra parte, ante la imposibilidaá áe alguno de los interesados de asistir a 

las Oficiallas áel Registro Civil, se áisponra que lo puáieran hacer mediante un 

representante legal. De igual forma, reconocra los actos celebrados en el extranjero, y en 

caso áe ser mexicanos, si se hubieren celebraáo conforme a las leyes del pals. 

En cuanto a los encargaáos de las Oficinas, la ley áenominaba Oficiales dal Estado 

Civil a las personas que se encargarlan de inscribir los actos áe su competencia. Estos 

funcionarios deberran ser personas de reconocida probidad e inteligencia, quienes 

áesempanarían todas las labores áe la Oficialla bajo la áirecta áepenáencia de los 

prefectos y subprefectos. 

2.1.3. LEY DEL MATRIMONIO CML (23 DE JULIO DE 18..~). 

El 7 áe julio de 1859, el Presidente Juárez áio a conocer a la nación mediante un 

manifiesto la expeáición de un cuerpo de leyes -Leyes de Reforma-, donde se 

proclamaba la separación de la Iglesia y el Estado. Este hecho marcó por primera vez en 
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nuestro pals la secularización de los registros parroquiales y la institucionalización del 

Registro CMI. 

De entre las leyes de Reforma, el primer ordenamiento que se dicta es el 

denominado "DEL IlAA.TRIMONIO CML" del 23 de julio de 1859, el cual se componla de 31 

artlculos y senalaba algunas caracterlsticas y solemnidades que deberla reunir este acto 

en su realización. 

Para empezar, definla al matrimonio como un contrato cMI que se contrae Ifctta y 

válidamente ante la autoridad también cMI, bastando para su validez, que los contrayentes 

se presentaren ante dicha autoridad, manifestando libremente la voluntad de unirse en 

matrimonio. Asl, este precepto corroboraba la independencia temporal de lo espirttual en 

materia del vinculo. 

De igual forma disponla, que el matrimonio cMI era monogámico e indisoluble, 

prohibiendo por tanto, la bigamia y la poligamia asl como el volver a casarse hasta que no 

muriera la persona de quien se hubieran dIVOrciado. Además sen alaba los elementos de 

validez e invalidez del matrimonio, con lo que se dan requisitos especlficos para efectuarse 

jurldicamente y no nada más el cumplimiento de ciertas formalidades que sen alaba el clero. 

Cabe senalar que la Ley del Matrimonio Civil fue elevada al rango de jerarqula 

constttucional el 25 de diciembre de 1873, al reconocerse al matrimonio como un contrato 

cMI, publicándose el 14 de diciembre de 1874 su ley orgánica, la cual permítla el divorcio 

como una separación temporal, pero con una concepción mas liberal y no ta.n sujeta a los 

viejos principios eclesiásticos.(12) 

12 V~ast:: J. Mario M&gallón lbarra, op. aL, ¡J. 131. 

2< 



Por otra parte, a los pocos dlas de haber sido enunciada la ley en cuestión, se 

e¡q>ide la Ley Orgánica del Registro Civil del 28 de julio de 1859, la cual recogla las 

disposiciones de aquélla. Para tal efecto, disponla el establecimiento en toda la República 

de juzgados que estarlan a cargo de funcionarios denominados· Jueces del Estado Civil", 

senalando que los pretendientes deberfan acudir ante tal autoridad para que fevantara el 

acta correspondiente, la cual contendrfa los generales de los padres y testigos. Asimismo, 

indicaba los requis~os para contraer matrimonio y el permiso de los padres o tutores en 

caso de que alguno de los contrayentes fuera menor de edad, asl como la dispensa en 

caso necesario. 

Esta ley además reconocla como actos del estado civil de las personas el 

nacimiento, la adopción, el reconocimiento, la arrogación, el matrimonio y el fallecimiento. 

Para el registro de dichos actos, se estableció que se llevaran libros, el primero reservado 

para los nacimientos, adopción, reconocimiento y arrogación; el segundo para matrimonios; 

y el tercero para los fallecimientos, los cuales deberlan contener duplicados. 

Los libros deblan archivarse y conservarse en los juzgados donde se hubiera 

celebrado el acto y se tenia la obligación por parte de la máxima autoridad del cantón, 

departamento o distmo, de rubricar visando tanto los originales como las copias en su 

primera y úttima foja. 

Por primera vez se sen alaba que para el registro de cualquier acto se deberia cubrir 

con una serie de formalidades y requis~os, tales como; la presentación de dos testigos 

para cada acto, a excepción del matrimonio que deberfan ser cuatro, los cuales deberla n 

ser mayores de 18 anos. y en el caso de fallecimientos, ninguna inhumación podria 

realizarse sin la previa autorización del Juez del estado civil, quien lo asentarla en el libro 
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correspondiente. Asimismo, se perrnrtla un representante legal en caso de que los 

interesados no pudieran ~.sistir a la celebración del acto. 

Se establecla como único medio de prueba para comprobar el estado civil de las 

personas, la.s copias certificadas o certificados expedidos por el Registro Civil y, por 

excepción, mediante un procedimiento especial ante el órgano judicial. 

En cuanto a los jueces del estado civil, se disponla que deblan ser mayores de 

treinta anos, ca.sados o viudos y que, para el mejor desempeno de su cargo, estarlan 

exentos durante sus funciones de todo cargo concejil del servicio de la Guardia Nacional. 

Además, por primera vez en la historia de la Insmución, Se sUjetaba a los encargados del 

Registro a un examen especial de conocimientos que garantizara la seguridad de la 

población en cuanto a la inscripción de los actos. 

Por úttimo, se sen alaba que los interesados deberlan acudir ante el Juez del 

Registro Civil para la inscripción de las actas, el cual consignarla con su puno y letra las 

declaraciones de las partes, iniciando con el ano, mes, dla y fecha, concluyendo con la 

certificación del documento. 

2.1.4. LEY DE SECULARlZACI6N DE CEMENTERIOS. 

La Ley de Secularización de Cementerios del 31 de junO de 1859, forma parte de las 

Leyes de Reforma emnidas por el Presidente Juárez. Por medio de esta legislación, el 

Estado cesa la intervención del clero en la economla de los cementerios y panteones, la 

cual era una facuttad que estaba encargada directamente a la Iglesia católica dada la 

tradición y costumbres que prevaleclan en aquella época. 
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2.1.5. LEYES, DECRETOS, CIRCULARES Y ACUERDOS COMPLEMENTARIOS. 

Debido a la preocupación del Presidente Juárez por el buen funcionamiento y 

desarrollo de la instrtución del Registro Civil, se da a la tarea de dictar una ."ri" de leyes, 

decreto., circulares y acuerdos complementarios que vienen a reforzar lo proclamado en 

las legislaciones del 23, 28 y 31 de julio de 1859. 

Tales ordenamientos legales que cubrirlan las lagunas que contemplaban dichas 

leyes, las cuales se produclan como consecuencia de la intervención del Estado en las 

actividades civiles, son los siguientes; 

ACUERDO DEL 11 DE ABRIT... DE 1860. 

Por este acuerdo se exoneraba al clero de rendir informes al supremo Gobierno, <le 

los nacimientos, matrimonios y defunciones que tuvieran conocimiento, lo cual confirmaba la 

separación de la Iglesia y el Esta<lQ. 

LEY DEL 2 DE MAYO DE 1870. 

Esta ley estaba compuesta <le cinco articulas y contemplaba los impedimentos y 

dispensas para contraer matrimonio. Dicha legislación era complementaria de la dictada el 

23 de julio de 1859 (Ley del Matrimonio Civil). 

CmCULARDEL3 DE MAYO DE 1871. 

Esta circular sen alaba los derechos que tenia la autoridad para obligar a los padres 

a inscribir a sus hijos ante el Registro Civil en un término de tres dlas. 
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DECRETO DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1867. 

En este decreto se mencionaban una serie de disposiciones, entre las cuales se 

encuentran: la revalidación de los matrimonios celebrados ante el Gobiemo del Imperio y 

las formalidades para celebrar el matrimonio. Asimismo, se establecla que las copias 

certificadas deberlan ser en papel oficial y exigia una mejor preparación para los 

encargados de la inst~ución registra!. 

2.1.6. EL REGISTRO CML EN LOS C6DIGOS CMLES DEL DISTRITO FEDERAL (1870·1894). 

Restaurada la República, el Presidente Juárez promulga el Código Civil para el 

Distmo Federal y Temario de la Baja California en 1870, derogando con ello a las Leyes 

de Reforma del 23 y 28 de julio de 1859 (Ley del Matrimonio Civil y Ley Orgánica del 

Registro Civil), y cuyos preceptos fueron recogidos por este nuevo ordenamiento. Cabe 

seftalar que este proyecto de ley fue encargado a Justo Sierra, "quien se guió 

principalmente por el proyecto del Código para Espafta, que a su vez fue inspirado en la 

legislación francesa. "(") 

Fue tal el auge de este Código Civil, que no obstante haber sido expedido para el 

Distmo Federal y Temorio de Baja California, tuvo gran influencia en toda la República, lo 

cual sirvió para que las demás entidades federativas lo adoptaran o tomaran como modelo 

para la realización de sus legislaciones internas. 

En la exposición de motivos de este ordenamiento, la comisión redactora consideró 

el destacar la trascendencia de la insmución del Registro Civil y la necesidad de tratar 

algunos conceptos que hasta antes de este Código no se hablan examinado. De esta 

l3 Feljr~ Tena Rmnln:z. 1&v('8 FUDd3mt"ota),,!J de MtxkQ ) íl:QP1:.) 99:>, 20". edici6n adualizada, Ed.it.xiaJ Pi;lfTÚa, 
Méxj~ú. 1997,p. 259_ 
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manera, los preceptos destinados a regular el Registro Civil, aparecen en el libro primero, 

titulo cuarto, bajo el rubro de Acto.s del Esto.do Civil. 

El Código Civil de 1870 disponla que habrla en el Distrito Federal y Territorio de Baja 

Califomia, funcionarios denomino.dos Jueces del Estado Civil quienes tendrlan a su cargo, 

autorizar los actos del estado civil y extender las actas relativas al nacimiento, 

reconocimiento de hijos, tutela, emancipación, matrimonio y muerte de todos los mexicanos 

y extranjeros residentes en dichas demarcaciones. 

Para el registro de tales acta.s se lIevarlan por duplicado cuatro libros denominados 

"REGISTRO CIVIL", reservándose el primero, para anotar las o.ctas de nacimiento y 

reconocimiento de hijos; el segundo, para las actas de tutela y emancipación; el tercero, 

paro. las de matrimonio y el cuarto, para inscribir las actas de fallecimiento. En unos libros 

se asentarlan las actas de cada ramo y en los duplicados se irlan haciendo inmediatamente 

copias exactas de ellos debiendo ambas, ser autorizadas por el Juez del Estado Civil. 

Estos libros estar! an visados en su primera y úttima foja por la autoridad polftica 

superior correspondiente, se renovarlan cada ano, quedando el original en el archivo del 

Registro que los controlara, remrtiéndose los duplicados, en el curso del primer mes del ano 

siguiente, o la autoridad polftica superior. En caso de omisión por parte del Juez a la 

anterior regla, seda destrtuido de su puesto. Por otra parte, se perrnttla la cancelación de 

las actas cuando hubiese faltantes en blanco senalando que deberlan hacer10 mediante dos 

lineas transversales. 

En cuanto a la edad de los testigos que intervinieran en los actos del estado civil, el 

Código establee la que deblan ser mayores de veintiún anos. 
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Por otra parte, se establecla un término de 15 dlas después del parto para hacer l. 

presentación del menor ante el Oficial del Registro Civil. De igual forma, se contemplaba el 

registro de adopción presumiblemente en cuanto a ninos expósitos; además preve la, por 

primera vez, el reconocimiento de hijos naturales y aparece la tutela como acto del estado 

civil, imponiendo términos y obligaciones para el tutor y los beneficios del tutelado. 

En lo que al matrimonio se refiere, este Código no tuvo grandes novedades, pues lo 

consideraba como un contrato civil y contemplaba la emancipación por efecto del 

matrimonio, siendo básicamente los mismos lineamientos de las legislaciones anteriores de 

1859: la edad mlnima para contraer matrimonio y los pedimentos, entre otros. Asimismo, el 

divorcio segula considerándose como la pérdida de algunas obligaciones civiles y no como 

la disolución del vinculo matrimonial. 

Respecto a las actas de defunción, se procuró por la comisión redactora el dar 

certidumbre en su elaboración a efecto de evitar los abusos que se comellan en estos 

casos, precisando que siempre que fuera muerte natural se senalaran las causas de la 

misma, y si era muerte violenta, se abstuvieran de hacer constar las circunstancias por ser 

del dominio judicial. Además se disponla, que ninguna inhumación se harla sin la 

autorización del Oficial del Registro Civil y dentro de las veinticuatro horas siguientes al 

deceso. 

Por último, en su capitulo VIII, trataba las rectificaciones de las actas del Registro 

Civil, ya fuera por errores mecanográficos u ortográficos, fijalldo los casos en que debla 

hacerse y la manera en que la autoridad jUdicial procederla. Por lo que para que un acta 

pudiera rectificarse, era requisito sine quan flOfl probar que en realidad el dato que se 

pretendla cambiar habla sido falseado o asentado erróneamente, para ello, la autoridad 

30 



judicial otorgaba auoiencia al Juez oel Registro Civil como parte interesada en la legalidad, 

y al Ministelio Público como representante social, 

Cabe senalar que este Código fue derogado por el Código Civil para el Distrito 

Federal y Territolios Federales de 1884, el cual regulaba el Registro Civil en su libro 

plimero, titulo cuarto, bajo el rubro "DEL REGISTRO CMl", 

El Cóoigo Civil oe 1884 esta.blecia en su articulo 44, que los Jueces oel Estado Civil 

lIevarlan por duplicado cuatro libros que se denominarlan "REGISTRO CMl", y contendrlan 

las actas de nacimiento, reconocimiento y designación de hijos, tutela y emancipación, 

matlimonio y fallecimiento, de la misma manera que lo establecla el Código de 1870, 

En las actas del Registro Civil se hacia constar dla y hora en que se presentaban los 

interesados, tomándose razón especifica de los documentos que se exhiblan y los 

nombres, edad, profesión y domicilio de todos los que intervenlan en ellas, toda vez que el 

estado civil de las personas sólo se comprobaba con las constancias del Registro Civil. 

Las disposiciones para tutela., emancipación, matlimonio y defunciones segulan 

siendo las mismas que en el Código de 1870. Asimismo, lo estipulado para la. rectificación o 

modificación de las actas del estado civil. 

Como podemos damos cuenta, los preceptos del CÓdigo Civil de 1870 fueron 

Integramente transmitidas al Código que nos ocupa con ligeras valiantes, pero en lo 

esencial son las propugnadas por las legislaciones de julio de 1859. Por tanto, al entrar en 

vigor el Código Civil de 1884, sustituyó a casi todas las disposiciones que en la época de la 

Reforma se hablan da.oo respecto al Registro Civil. 



CAPITULO 111 

GENERALIDADES SOBRE EL REGISTRO CIVIL 

3.1. LEY OE ReLACIONES FAMILIARES OE 1917. 

La Ley de Relaciones Familiares fue promulgada en 1917 por Venustiano Carranza, 

en aquel entonces Primer Jefe del Ejército Const~ucionalista y Encargado del Poder 

Ejecutivo de la Unión, y entró en vigor el 11 de mayo del mismo ano derogando la parte 

relativa del Código Civil de 1884, cuyas disposiciones son subst~uidas en este 

ordenamiento por nuevos preceptos que, inspirados en ideas modemas, tienden a 

"establecer la familia sobre bases más racionales y justas. "(" ) 

En este sentido, la Ley de Relaciones Familiares viene a ser un importante marco 

jurldico en el desarrollo de la instijución del Registro Civil por sus ideas renovadoras y 

contenido polltico social al comprender en su exposición de motivos, que el hombre y la 

mujer son iguales ante la ley. Asimismo, muestra su caracterlstica peculiar de contemplar 

los dlnechos de los hijos y situación jurldica ante el Estado. 

Respecto al matrimonio, esta ley rompe con la perpetuidad del vinculo que 

establecian las anteriores legislaciones (Ley del Matrimonio Civil, Códigos Civiles de 1870 Y 

de 1884), al disponer que "el matrimonio es un contrato civil entre un solo hombre y una 

sola mujer, que se unen con vinculo disoluble para perpetuar la especie y ayudarse a llevar 

el peso de la vida.~(15) Por tanto, el divorcio se convierte en la fórmula legal que habria de 

permitir a los cónyuges desavenidos, obtener la disolución total y defin~iva del vinculo 

H Alicia EI~1a Pérez Duarte y Norofla, La Obtiga,:i6n Alimentaria. Deber Jurídico, Deber Moral, la. e:dicion, 
Editorial POITúa. 1989. p, 166. 
J} Ibid~n, p. 186. 
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m~.trimonial para dejarlos en aptitud de contraer nuevas nupcias, si ese fuese su deseo, sin 

tener que esperar el fallecimiento del consorte respectivo. 

Por otra parte, se derogan los reglmenes matrimoniales que antes existlan y se 

estatuye una separación absoluta de bienes. De esta forma, la ley se propuso aminor~J la 

autoridad casi ~.bsoluta del consorte varón sobre el patrimonio familiar, a I~. vez que quiso 

coloc~J a I~. mujer en un plano de igualdad que le perm~iera tener en el hogar, autoridad y 

consideraciones semejantes a las de su cónyuge de quien ya no neces~ar[a licencia ni 

autorización para administrar y disponer libremente de sus bienes propios; en cambio, no le 

era perm~ido contratar con su esposo como tampoco obligarse con él. 

otras innovaciones que contempló esta ley, fueron las relatiws a la edad para cortraer 

nupcias y el requis~o de presentar un certificado médico de salud para poder realizar el 

acto. En el caso del hombre, deberla tener dieciséis anos cumplidos y la mujer, catorce, 

con lo que se ele\lan dos anos más para cada parte en relación con los otros ordenamientos. El 

instrumentar un certificado médico tenia como fin, inhabil~ar legalmente a [os incapac~~.dos 

ya que la descendencia de esa unión podrla causar perjuicio a la patria tanto en el orden 

flsico como intelectual, por lo que el médico que expidiera este certificado debla constatar 

en él, que los solicnantes no padeclan impotenCia fisica incurable, s[filis, tuberculosis o 

cuaiquie¡a otra enremtedad crónica e incurable que fuer~, además, contagiosa o herec;tnaria. 

De igual forma, se suprimieron las publicaciones de la llamada acta de presentación, 

lo cual permitió que todo matrimonio se pudiera llevar a cabo a más tardar dentro de los 

ocho dlas siguientes en que los interesados present~ran su solicitud debidamente 

requisitada ante el Oficial del Registro Civil (con las antiguas legislaciones, dicha a.cta de 

presentación llegaba a demorar hasta por sesenta d[as la celebración del matrimoniO). 
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Una vez requisitada la solicitud, estos datos se consignaban en el acta de matrimQniQ 

que se anQtarla sQbre ellibrQ tercerQ, Para estQ, IQS contrayentes deblan comparecer ante 

el Juez del Estado Civil quien darla lectura a la SQlicitud del matrimQniQ y a IQS dQcumentQs 

con ella presentados, Después' de interrogadQs los testigos sQbre algún impedimento para 

celebrar el matrimQniQ, el Juez los declaraba unidos en nombre de la ley y de la sQciedad, 

con tQdQS los derechos y prerrQgativas que aquella QtQrgaba y CQn las QbligaciQnes que les 

impQnla, La ceremQnia cQnclula cQnla firma del acta PQr parte del Juez del Estado Civil, los 

contrayentes, los testigos y demás personas que hubieran intervenidQ en el actQ, En ta.! 

acta de matrimonio se harlan constar tQdas las fQrmalidades y se anotarlan los generales 

de los cQntrayentes, de IQS padres y de IQS testigQs, 

Esta ley además dictaba disPQsiciones sQbre impedimentQs para celebrar el cQntrato 

de matrimQniQ, entre ellas se sen alaba: la falta de edad en IQS interesadQs, la faKa de 

cQnsentimientQ de los que ejerclan la patria PQtestad, el parentesco de consanguinidad 1,1 de 

afinidad, la viQlencia f1sica 1,1 moral sQbre IQS prQpiQs interesadQs, el errQr en la persQna, las 

enfermedades cQntagiQsas 1,1 hereditarias y la embriaguez habitual. 

PQr últimQ, cQnsideraba CQmo causa de divorciQ el hecho de que el cónyuge 

cQmetiera en contra del otrQ algún acto que, en cualquier Qtra circunstancia, fuese 

calificado comQ delitQ o que afectase a un tercerQ, siempre y cuando la pena fuera mayQr 

de un anQ de prisión. Este preceptQ fue Qtra de las novedades que se incluyerQn en la 

legislación de 1917, 

3.2, CÓCIGO CIVIL CE 19213. 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales fue promulgado por el 

Presidente Plutarco Ellas Calles en 1928, quedando derogada por mandato, la legislación 

34 



civil anterior. Ca.be destacar que este ordenamiento fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de mayo de 1928, pero entró en vigor !lasta el 1· de octubre de 1932, en 

virtud del decreto de 29 de agosto de ese ano y publicado en el Diario Oficial el 1· de 

septiembre de 1932. Dicho decreto emanó del propio CÓdigo Civil (Art. 1· transttorio), en el 

cual se estableció que iniciarla a regir en la fecha que fijara el Ejecutivo. 

El Código Civil de 1928 fue el únimo ordenamiento que se realizó en la materia y es 

el que actualmente está vigente en el Distrtto Federal para asuntos del orden común, y en 

toda la República para asuntos del orden federal. 

El texto original de este Código reproduce casi en su totalidad los preceptos de los 

Códigos de 1870 y 1884 en cuanto a la organización del Registro Civil, mas introduce 

algunas diferencias. Uno de estos cambios fue en la denominación de jueces del estado civil 

por la de ·OFICIALES DEL REGISTRO CIVil", contenida en su articulo 38. 

Este mismo articulo también establecla como funciones de las personas encargadas 

del Registro Civil las siguientes: autorizar los actos del estado civil y extender las actas 

relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, matrimonio, diVorcio, tutela, 

emancipación y muerte de los mexicanos y extranjeros residentes en toda la República, as! 

como la inscripción de ejecutorias que declaren la pérdida de la capacidad legal para 

administrar bienes, o la ausencia y presunción de muerte. 

Como este Código dispon!a expresamente que se levantaran actas de todos y cada 

uno de los actos del estado civil de las personas, se incrementó el número de libros a siete 

con sus respectivos duplicados (recordemos que en los CÓdigos anteriores eran cuatro). El 

organismo encargado de vigilar y cuidar que tales libros se llevaran debidamente, seria el 



Ministerio Público; además, los Agentes del Ministerio Público deblan dar aviso a las 

autoridades administrativas de las faltas en que hubieren incurrido los Oficiales 

Registradores en el ejercicio de su cargo (Art. 53). 

Asimismo, dispuso una serie de prohibiciones y sanciones a los Oficiales del Registro 

Civil. Entre las prohibiciones se encontraban: el levantar actas del estado civil en lugar 

distinto a los destinados para tal fin (Art. 40); para el caso de nacimiento, el hacer 

inquisiciones sobre la paternidad del nino (Art. 72); Y el calificar cualquier impedimento 

matrimonial, lo cual era facultad exclusiva del Poder Judicial. 

En cuanto a sanciones establecla, entre otras: la dest~ución de su cargo al 

funcionario que no cumpliera con su obligación de remttir los ejemplares de las formas del 

Registro Civil a las instancias correspondientes (Art. 45); la destitución del Oficial del 

Registro Civil por falsificación e inserción en las actas de circunstancias o declaraciones 

prohibidas por la ley (Art. 48); el ser castigado conforme a los dispuesto en el Código Penal 

por haber autorizado un matrimonio teniendo conocimiento de existir impedimento legal, o 

de que éste se hubiese denunciado (Art. 113); Y la imposición de una multa o la destitución 

de su cargo, en caso de reincidencia, cuando sin motivo justificado retardara la celebración 

de un matrimonio (Art. 117). 

Otra de las diferencias que encontramos en el CÓdigo de 1928, es que no recogió 

algunas de las disposiciones contenidas en los códigos anteriores, como es la relatiVa a que 

si al terminar el aM hubiera hojas en blanco en los libros, serian inutilizadas o testadas con 

rayas transversales, certificándose en la última hoja utilizada o escr~a, el número de actas 

realizadas, terminando por un Indice alfabético formado por apellidos. 



De igual forma no previó qué hacer en el caso de que por alguna razón no concluya o 

se suspenda un acto, ya fuera porque alguna de las partes no quisiera o se negara a 

continuar el acto que ya habla empezado. Los códigos anteriores si resoMan tal problema, 

disponiendo que se inutilizarla el acta, marcándola con lineas transversales, después de lo 

cual se expresaba el motivo que originó la suspensión del acto y se recabarlan las firmas 

de los interesados, de los testigos y de la autoridad ante la cual se actuaba. 

No obstante tales omisiones, el Código de 1928 introdujo variantes importantes. Por 

ejemplo, en el caso de que los interesados neces~aran ser representados ante el Registro 

Civil por no poder concurrir personalmente a declarar el acto o actos que les incumbieran, 

este ordenamiento agregó el requis~o de hacerse representar por un mandatario especial 

para el acto, a fin de garantizar mejor la legttimidad de dichas inscripciones. Por lo que en 

lo referente a los casos de matrimonio o reconocimiento de hijos, se necesitaba poder 

otorgado en escmura pública o mandato extendido en escrito privado, firmado por el 

otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante Notario Público, Juez de Primera 

Instancia, Menor o de Paz. 

Por otra parte es conveniente destacar, que de 1932 a la fecha el Código que nos 

ocupa ha sufrido varias modificaciones (la úKima de ellas realizada el 28 de abril del 2000 y 

que entró en vigor el 1· de junio sigui~l1te), las cuales en la mayorla de las veces han sido 

simples ajustes de forma. Por tanto, para cumplir con el objeto de nuestro estudio, sólo nos 

abocaremos a las reformas que en materia de registro y actos del estado civil de las 

personas hayan tenido trascendencia. 

En primer lugar, por cuestiones de distribución, el texto original del articulo 38 pasó 

al articulo 35 del Código Civil vigente, suprimiéndose el término de "Territorios Federales" 
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como consecuencia de la reforma al articulo 43 de l. Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos del 7 de octubre de 1979, al instituirse en estados libres y soberanos los 

dos úKimos territorios federales que tenia la República Mexicana: Baja California Sur y 

Quintana Roo. 

Por decreto del 10 de junio de 1970, el cual entró en vigor al dla siguiente de su 

publicación, se derogaron los articulas 94, 95 Y 96, suprimiéndose con ellos las actas de 

emancipación. El motivo de esta modificación es, que en realidad se trata de una resolución 

judicial y que como el resto de las ejecutorias que dicta el Juez de lo Familiar, el Juez del 

Registro Civil sólo se limaa a inscribir, por tanto, la única emancipación que existe 

actualmente es la tácaa o legal, es decir, la que se obtiene en virtud del matrimonio, pero 

en este caso no forma acta por separado, toda vez que el oficial del Registro Civil sólo se 

concreta a hacer las anotaciones marginales en las actas de nacimiento de los· cónyuges, 

donde expresa que éstos han quedado emancipados en virtud del matrimonio, errando la 

fecha en que se celebró, el número y la foja del acta respectiva. 

En consecuencia, se puede decir que la emancipación se acredaa con el acta de 

matrimonio, tal como lo establece el articulo 93 del Código Civil vigente. 

Por lo que se refiere al divorcio, se hace la aclaración del divorcio administrativo, y 

en la inscripción de ejecutorias, del judicial; aclaración que no se contemplaba hasta antes 

de estas reformas. 

Otra modificación a dicho precepto, es el cambio de denominación de Oficiales del 

Registro Civil a "JUECES DEL REGISTRO CIVIL". También fue objeto de reforma el articulo 39, 

ya que se suprimen los siete libros que se denominan "Registro Civil" de las actas de 
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nacimiento y reconocimiento de hijos, adopción, tutela y emancipación, matrimonio, 

fallecimiento y de inscripción de ejecutorias que declaraban la pérdida de la capacidad legal 

para administrar bienes o bien la ausencia o presunción de muerte; libros que se llevaban 

por duplicado, yen su lugar se establecen las "FORMAS DEL REGISTRO CIVIL· que se llevarán 

por triplicado de las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de hijos, adopción, 

matrimonio, divorcio administrativo y fallecimiento de los mexj~anos y extranjeros, asf como 

la inscripción de ejecutorias que declaren la ausencia, presunción de muerte, el divorcio 

judicial, la tutela o que se ha perdido o lim~ado la capacidad legal para administrar bienes 

(Art. 35 del Código Civil vigente). 

En el Capitulo 11 referente a las actas de nacimiento, se modifica el articulo 58 -el 

cual pasó a ser el articulo 55 del actual- al ampliar la obligación de declarar los 

nacimientos a los abuelos paternos y maternos, ampliándose también el término de los 40 

dlas a seis meses para declarar dicho acto. Sin embargo, el término para cumplir dicha 

obligación de los médicos cirujanos o matronas, del jefe de familia en que haya tenido lugar 

el alumbramiento, del director o del encargado de administrar el sanatorio en que hubiere 

tenido lugar el nacimiento, se reduce de tres di as a 24 horas de haber ocurrido el 

acontecimiento. 

Una reforma significativa fue la realizada a los articulas 63 y 67 (Art. 60 Y 64 del 

Código Civil anterior a las reformas del 2000), donde se establece la prohibición de 

expresar en el acta de nacimiento, que se trata de hijos naturales o incestuosos. 

Por último, en los casos de adopción, las modificaciones establecieron que en lugar 

de insertar en el acta Integramente la resolución que la autoriza, sólo se inserten en ella los 

datos esenciales de la misma. 
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En cuanto a las reformas más recientes que se realizaron según decreto publicado 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de mayo de 2000, al presente ordenamiento, 

en el ámb~o de aplicación del fuero común, se le denominó Código Civil para el Distrito 

Federal por simple connotación; es decir, porque la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal asl lo dispuso, lo cual no significa una separación de lo federal, pues las 

disposiciones de este Código también continúan rigiendo en toda la República en materia 

federal (Art. 1°). 

De las modificaciones que sufrió en esta ocasión dicha legislación, en materia de 

registro civil, cabe resanar las derogaciones de les siguientes articulas: 62; 64; 70; 71; 72; 

73; 74 (correspondientes al Capitulo 11 "De las actas de nacimiento"); 77 (del Capitulo'" "De 

las actas de reconocimiento"); 88 (del Capitulo IV "De las actas de adopción"); 121; 125; 

127 Y 128 (correspondientes al Capitulo IX "De las defunciones"). 

Respecto a los articulas 62, 64 Y 77, se estimó su derogación puesto que en el 

articulo 60 se establece que tanto el padre como la madre tienen la obligación de 

reconocer a sus hijos, no importando su calificativo ("hijo adunerino", "hijo incestuoso" e "hijo 

natural"). En cuanto a los articulas 70 al 74, los asamblelstas consideraron innecesario 

dejar asentado el procedimiento a seguir en caso de nacimientos ocurridos a bordo de 

embarcaciones nacionales o extranjeras, asl como durante un viaje por tierra, ya que tales 

procedimientos se encuentran contemplados en los artIcules 15, 55 Y 58 al 65 del Código 

Civil. Las restantes derogaciones responden, según los asamblelstas, a que su contenido 

ha quedado fuera de época. 

Ahora bien, llama la atención que en las reformas realizadas tan sólo se hayan 

modificado términos, como son los casos de: "Delegaciones del Distrno Federal" por 
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"demarcaciones territoriales del Distrito Federal" y "Jefe del Departamento del Distrito 

Federal" por" Jefe de Gobierno del Distrito Federal" (Art. 35 Y 41); o bien, suprimido cargos 

V.g. el Juez Menor ya no tiene poder para avalar, en caso de matrimonio o de 

reconocimiento de hijos, ninguna escritura pública donde conste la firma del apoderado 

legal que represente a los interesados que no han podido concurrir personalmente a dichos 

actos, dejando esta atribución solamente al Notario Público, al Jue¡: de lo Familiar o de Pa¡: 

(Art. 44). Con lo cual observamos que los cambios de nuevo han sido de forma, ya que el 

fondo no sufrió a~eración alguna. 

En los artlculos 51, 52 Y 66 sucede lo mismo, pues sólo se trató de dejar bien 

establecido que en el fuero común, este Código sólo regirá en el Distrito Federal; lo cual, a 

nuestro parecer, es innecesario dada su aplicación, en materia federal, para toda la 

República. 

Respecto a la obligación de declarar el nacimiento, ésta se amplia a los 

ascendientes sin distinción alguna dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que 

ocurrió aquél, con lo cual no se limtta tal obligación a los abuelos paternos. Asimismo, 

cualquier persona en cuya casa haya tenido lugar el alumbramiento. deberá dar aviso del 

nacimiento al Juez del Registro Civil, dentro de las 24 horas siguientes; de esta manera, tal 

obligación no recae solamente al jefe de familia de dicho domicilio (Art. 55). 

otra modificación fue en el sentido de que el Jue¡: del Registro Civil deberá asentar, 

como domicilio del nacido dentro de un establecimiento de reclusión del Distrito Federal, el 

que senalen sus padres. Asimismo, desaparecen los términos: "hijo de padres 

desconocidos" e "hijo de matrimonio", los cuales se aplicaban a los nacidos que se 
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presentaban como tal (Art. 56 Y 59). De igual forma, en materia de reconocimiento, 

desaparece el ténmino "hijo na.tural" (Art. 76 Y 79). 

Por otra parte, se establece ahora que toda persona que haya encontrado un recién 

nacido deberé. presentarto ante el Ministerio Público y que éste dará aviso de tal situación 

al Juez del Registro Civil. En esta refonma la present¡¡ción ya no es ante el Juez del 

Registro Civil, por considerar al Ministerio Público, como el más indicado para tomar C¡¡.rtas 

en esta circunstancia (Art. 65). 

Respecto a la adopción, se dispone que el acta deberá levantarse como si fuera de 

nacimiento, en los mismos ténminos que se expide para los hijos consangulneos; ademas, 

dicha acta quedará reservada y no se publicará ni se expedirá constancia alguna que revele 

el origen del adoptado ni su condición de tal, salvo providencia dictada en juicio (Art. 66 y 

87). 

En cuanto al matrimonio, se establece que ambos cónyuges deben tener dieciséis 

anos cumplidos, con lo cual se incrementa la edad de la mujer, ya que antes podla contraer 

matrimonio a los catorce anos. Asimismo, dentro de los impedimentos para celebrar el 

acto, desaparecen los nombres de las enfermedades para quedar como genérico el 

ténmino, dadas las nueva. s manifestaciones de contagio (SIDA. Virus del Papiloma Humano, 

etc.) (Art, 98), 

Por último, en los casos de rectificación ° modificación de un acta o del estado civil, 

establece que éstas sÓlo podrán hacerse ante el Juez de lo Familiar, con lo cual se e.onera 

de esta obligación al Poder Judicial (Art. 134). 
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3.3. CONCEPTO DE PERSONA. 

Básicamente "persona" es todo ser humano. o como lo define la Real Academia 

Espanola: "Individuo del género humano:(" ) 

En sentido etimológico 'persona" deriva. del término latino ()fJrsonare «reverl1erar», 

mas el significado original de la locución latina ()fJrson8 era «máscara.» o «personaje de 

teatro», Al respecto, el Diccionario Jurldico Mexicano refiere que, entre I<;>s latinos: 

UtPersona' designaba lma ~8feta que ~ubria la cara del a.ctor cuando recitaba en tma escena. El 
propó,ito de la máscara era hacer la voz del actor vibrante y sonora. Poco después. 'pffilona' 
p."ó a designar al propio actor enmascarado; al person!\ie, 

"[ .. ,] [Fue 881 como] El significado dramático d. persona pelleh'ó en la vida .ocial, por lo Que 
se aplicó. todas las 'partes' que el hombre 'hace en la escena d. la vida', Así como el actor, 
en el dt1lIIltt. represenbJ la parte de alguno, 108 individuos~ en la vida social, 'representan' 
alguna fimción [posición o pa¡)el]. La person~ cORsecut?'ntemente, funge- como algo, hm::e las 
veces de algo, protagoniza algo: ml papel, tma pru1e; en sUllla: personifica lID papel 
social,"(" ) 

Desde el punto de vista jurldico, el término "persona" es utilizado por los juristas en 

el sentido de «función», «carácter», «cualidad», Los antiguos civilistas dieron al concepto 

otra connotación, por lo que "de manera imperceptible comienza a significar más que 

'personaje', 'actor', 'alguien capaz de actuar', 'alguien capaz de tomar parte en actos 

jurfdicos' :C") 

Ahora bien, al resaltar la condición de capacidad del individuo para considerar al ser 

natural como persona, queda como sinónimo del concepto "persona" el término romano de 

"CAPUT", ya que en el Derecho Romano "capuf' se refería al status civilis, donde el estatus 

16 Real Academia Española. Díccionarjo d~ la l&n¡u!I EBp@Qla, 70, edición, Editorial POml!l, México, 1994, p. 579. 
11 Instituto de úwestigac:ion€! Jurtdkaa, Dicciomrio Jurfdko Me,..icano, Tomo IV: P.Z, 9a edi,:i6n, E,ditoria! 
PorrúallHIAM. M~x¡('o. 1996. pp. 2394 Y 1395. 
IF fujdem, p. 139j. 
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de un ciudadano romano se componla de tres aspectos; status liberfatis, status civitatis y 

status (ami/iae. Por lo que la pérdida de alguno de estos statuorum implicaba una capitis 

áiminutio, cuyas consecuencias, según el caso, significaban la pérdida de ciertos derechos 

y facultades. AsI tenemos, por ejemplo, que en el Derecho Romano el esclavo no estaba 

considerado como persona, sino como simple individuo, en virtud de que se le negaba toda 

facultad de adquirir derechos y de contraer obligaciones, negativa que lo sRuaba en la 

condición de cosa (res).(19) 

En este contexto, el elemento «capacidad» jurldica deviene asl el atributo de la 

persona jurldica, donde de acuerdo con Burgoa Orihuela; 

"el concepto de \persona' se establece en mención a la capacidad imput.abll: al individuo. 
consistent~ en adquirir derechos y contraer obligaciones. teniendo la penonalidad jurídica as! 
expresada, como supuesto .• la misma indivilhla1idad psico-fI5ica. En consecuencia., no todo 
individuo es una persona desde el punto de vi8ta del derecho, puesto que-, para ~irir esta 
calidad, s. r.quiere quo jurfdicomont ••• l. roputo dotado d. la citada capacidad."( ) 

De esta manera, el derecho hace una distinción entre las personas naturales y las 

jurldicas. La condición de persona natural se adquiere con el nacimiento, mientras que la de 

persona jurídica sólo es reconocida si la persona natural tiene capacidad jurldica y de 

obrar, denominándosele capaz; mas si sólo tiene la de obrar se le denomina incapaz. 

En consecuencia, de acuerdo con Rojina Vílfegas, 'persona jurldica" es un término 

altamente técnico que se puede definir de la siguiente manera; 

"Por personajurídic-H se enti~nde el ente capaz de derechos y obligaciones. es decir, el m.tiet,o 
que puede ser susceptible de b:ner facultades y debereB~ de intervenir en las relaciones 

l' V.éaBe Ibidem, pp. 2395-2396. 
lO IJilladQ B1.Il"g0l\ Orlh\~lQ. Dj,..,..ínOariQ dr: P'''ucbn Cnmrtj!J!("jnol!l GRCtlut.ím! y AmpíV\-', 4a, ~dJd&n, Ecllt.orig! 
PÚI'"Úa, México, 1996, p. 337 



jurldic.s, de ejeeut",- actos jurldico8, en una palabra, .1 .nt. capacitado por .1 derecho para 
actuar juridicamente como sujeto artivo o pasivo en dichas relaciones."e1 

) 

De esta definición se desprende, que para el derecho no sólo el hombre es el imico 

sujeto capaz de tener facuttades y deberes, sino también ciertas entidades que no tienen 

una realidad material o corporal, pero que se les ha reconocido la capacidad juridica para 

tener derecho$ y obligaciones y poder actuar como tales entidades. En este sentido, el 

hombre constituye la persona flsica, también llamada persona juridica individual, mientras 

que los entes creados por el derecho son las personas morales, llamadas también 

personas jurldicas colectivas. 

Como podemos apreciar, la definición de 'persona" para el derecho, es la conducta 

licita e ilícita de los individuos para atribuirles consecuencias juridicas, por lo que se afirma 

que el objeto de la ciencia jurldica no es el hombre, sino la persona; de manera que si el 

Registro Civil inscribe solamente los actos de las personas, son a éstas a las que se va a 

imputar los efectos juridicos de tales inscripciones. 

3.4. ATRIBUTOS DE ~A PERSONALIDAD. 

los atributos o cualidades que posee toda persona fisica, también llamados 

derechos de la personalidad jurldica, son los siguientes: capacidad (de goce y de ejercicio), 

estado civil, patrimonio, nombre, domicilio y nacionalidad. 

CAPACIDAD. 

Como ya hemos mencionado, la capacidad es la apmud para ser titular de derechos 

o para ser sujeto de obligaciones. Esta capacidad es la llamada de goce puesto que todo 

11 Rarad Rojinll Vilk81Ifl, C\ ... mprndiQ dr Dttl"chn l'IYU Tomo l· lrrtrQf\ncd6n P!"'[}!OOD1!! y Frnnilifl, ¡ia ~91<::1¿"n, 

Editol'ial P\..'!M1Ía, M€xjcú. 1997, p. 7~. 
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sujeto de derecho debe tenerta, mas si ésta llegara a faltar, se extingue la personalidad 

jurldica. De ahl que la capacidad jurldica sea el atributo más importante de la persona, la 

cual se adquiere con el nacimiento y se pierde con la muerte del sujeto. 

Sin embargo, en la capacidad de ejercicio, que de acuerdo con Rojina Villegas "es la 
-

aptitud de participar directamente en la vida jurldica",(") la personalidad jurldica no se 

extingue en caso de que el sujeto sea incapaz de hacer valer personalmente sus derechos y 

cumplir sus obligaciones o ejercnar sus acciones. Para ello el derecho se sirve de una 

instnución auxiliar que es la representación legal. De esta manera, el representante será 

quien haga valer esos derechos o acciones o se obligue y cumpla por el incapaz o celebre 

por él los actos jurldicos. 

Con esto vemos que la capacidad jurldica puede ser total o parcial y que la regla es: 

que al existir la capacidad de goce, debe existir la de ejercicio. En este último aspecto cabe 

resaltar que la ley establece, que los menores de edad y los que sufran perturbaciones 

mentales o carezcan de inteligencia serán considerados como excepciones dentro de la 

capacidad de ejercicio, pues como hemos mencionado, sólo podrán ejercer sus derechos a 

través de su representante legal, quien actuará en nombre y por cuenta del representado, 

de tal manera que las consecuencias jurldicas de los actos que realice afectarán el 

patrimonio, la persona o el estatus en general del representado. 

Por tanto, la incapacidad de ejercicio por declaración expresa de la ley no excluye la 

capacidad de goce por tratarse rigurosamente de excepciones, por lo que no se extingue la 

personalidad jurldica de dichos sujetos, salvo para realizar actos jurldicos familia.res 

(matrimonio, reconocimiento de hijos, adopción, etc.), donde los enajenadOS o perturbados 

no pueden ser representados. al no existir capacidad de goce por razones obvias. 

n Ibidem, p. 164 
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ESTADO CIVil .. 

El estado cMl es el atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa 

una persona en relación con la familia; además, es un presupuesto necesario, junto con el 

estado político, para conocer cuál es la capacidad de una persona. 

Este atributo comprende el estado de cónyuge y el de pariente. ya sea por afinidad, 

adopción o consanguinidad. El estado civil tiene su origen en un hecho juridico -el 

nacimiento--- o en actos de voluntad como el matrimonio. Este estado se comprueba 

mediante las constancias respectiVas en el Registro Civil, salvo los casos expresamente 

exceptuados por la ley (Art. 39 del Código Civil). 

Como el estado civil es una situación jurldica calificada que detemlina la relación de 

una persona respecto a la familia, se han considerado como sus fuentes las siguientes 

instituciones; el parentesco, el matrimonio, el divorcio y el concubinato. 

La posesión de estado consiste en una serie de actos jurldicos o materiales 

mediante los cuales se manifiesta el derecho al estado en cuestión, En este sentido, el 

reconocimiento de cualquier acto del estado civil por parte de la familia y la sociedad darán 

fe de tal situación convirtiéndolo en un acto jurídico. Es por ello que en algunos casos la 

posesión de estado suple a las actas del Registro Civil, ya que la posesión de estado de 

hijo de matrimonio, por ejemplo, quedará probada por el simple hecho de que un hijo lleve el 

nombre del presunto padre o madre con la anuencia de éstos o que el padre o la madre lo 

Ilaya.n tratado como hijo nacido de matrimonio, proveyendo a su subsistencia. educación y 

establecimiento, e inclusive, si ha sido reconocido constantemente como hijo de matrimonio 

por la familia del padre, de la madre y la sociedad (Art. 343 del Código Civil). 
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De lo anterior, consideramos que el estado civil de las personas constituye un 

atributo de las mismas, que es de carácter social o familiar, toda vez que ello le permite 

adquirir una serie de derechos y obligaciones, por cuanto que la ley toma en consideración 

al conjunto de cualidades que lo forman para atribuirles efectos jurldicos, además de 

permitir una identificación legitima dentro de la sociedad y la familia. 

PATRIMONIO. 

El patrimonio, desde el punto de vista jurídico, es el conjunto de poderes y deberes, 

apreciables en dinero, que tiene una persona. El patrimonio tiene dos elementos: uno activo 

y otro pasivo. El activo se const~uye PQr el conjunto de bienes y derechos, y el pasivo por 

las cargas y obligaciones susceptibles de una apreciación pecuniaria. Los bienes y 

derechos que integran el activo se traducen siempre en derechos reales, persQnales o 

mixtos y el pasivo por deberes personales o cargas u obligaciones reales. 

De acuerdo con lo anterior podemos afirmar, que el patrimoniQ cQnst~uye una 

universalidad juridica, en tanto que es el conjunto de poderes y deberes entendidos en 

términos absolutos que se extiernje en el tiempo y en el espacio; en el tiempo, porque 

abarca tanto los bienes, derechos, obligaciones y cargas presentes, como los que la misma 

persona pudiera tener en el Muro, y en el espacio, porque comprende todo lo susceptible 

de apreciación pecuniaria.(") 

NOMBRE. 

Desde el punto de vista juridico, el nombre es la palabra o conjunto de palabras con 

que se designa a las persQnas para individualizarlas y distinguirlas unas de otras. Por ser un 

:n Raflld Rojim Vllle~. Dyn:cDQ Civil Ma.kww 1QID2 11' Pum .... @. Fmnili, Bn, edkión, Edit .... -..rial PorrÚa, 
México, 1993, p. 10. 
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atributo de las personas, el nombre es un derecho subjetivo en el sentido de que los sujetos 

tienen derecho a tener un nombre, su propio nombre, y a defenderlo contra el uso indebido 

del mismo por terceros, De ahl que el nombre sea inalienable, imprescriptible e 

intransmisible, 

El nombre de las personas flsicas se compone de dos elementos esenciales; el 

nombre propio o de pila y uno o más apellidos, El primero de ellos no está sUjeto a ninguna 

norma jurldica, mientras que el segundo se adquiere debido a la filiación consanguínea o 

cuando existe el reconocimiento o legitimación, asl como en la adopción, Con esto vemos 

que la función del nombre es doble: como medio de identificación y como signo de filiación, 

En este último caso, el apellido que los hijos llevan igual al de SUs progenitores identifica su 

parentesco, 

El Código Civil hace referencia al nombre de las personas flsicas en la materia. 

relativa al Registro Civil del estado de las personas, especifica mente en las actas de 

nacimiento, Asl, en su articulo 58 senala que el acta de nacimiento deberá contener el 

, nombre y apellido que se le pongan al presentado, 

Por otra parte, el nombre de las personas por principio debe ser inmutable, en el 

sentido de que el nombre que aparece inscrito en el acta de nacimiento debe permanecer 

sin cambio a través de toda la vida civil del individuo, No obstante, la ley concede 

excepciones a esta regla, ya sea porque no coincide el nombre asentado en el acta con el 

que se usa de hecho, o porque el sujeto desea cambiar su nombre y a veces pueoe 

IIcitamente obtener la autorización para hacerlo, 
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La inmutabilidad en el nombre consiste no en la imposibilidad jurldica del cambio del 

mismo, sino en que el cambio puede operar sólo en casos excepcionales y en las 

condiciones que fijen las leyes. Al individuo no le es licito cambiar su nombre a su capricho, 

por lo que la ilicitud en el cambio de nombre sobrepasa la esfera del derecho privada al 

configurarse como delito el hecho de que el sujeto se identifique ante las autoridades 

judiciales con nombre diferente del propio. 

Nuestro Código Civil sólo permite el cambio de nombre en casos excepCionales. 

Estas excepciones se dan en dos casos: para ajustar a la realidad social e individual el acta 

de nacimiento, o para evitar perjuicios al individuo cuando su nombre se presta a criticas o 

al ridlculo. De acuerdo con el articulo 134, el cambio de nombre sólo puede hacerse 

mediante la intervención del Juez de lo Familiar. 

DOMICll.ro. 

El domicilio, de acuerdo con Rojina Villegas, "es el lugar en que una persona reside 

habitualmente con el propósito de radicarse en él. "(24) El Código Civil en su articulo 29 

además establece que a falta de éste, el domicilio de la pllrsona sllrá el lugar en que tillne 

el principal asiento de sus negocios; y a fana de uno y otro, el lugar en que se halle. 

De este concepto se desprenden dos elementos: uno objetivo y el otro subjetivo. El 

primero está constituido por la residencia de una persona en un lugar determinado, y el 

segundo por el propósito de dicha persona de radicarse en ese lugar. Por tanto, la ley 

presupone que se conjuntan estos dos elementos cua.ndo una pllrsona reside por más de 

seis meslls en ese lugar. 

¡,t Rafael Rojina VilIegaa, COO11h?ndio de Derecho. Civil. Tome 1: Inu"úducei6tl, PensOO8l'l y Familia, op. c'!f., p. ! 89. 
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De conformid .. d con el Código Civil, existen varios tipos de domicilio: real, es aquel 

en que radica una persona con el propósUo de est ... blecerse en él (Art. 29); legal, es aquel 

que la ley senala como lugar para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones aunque de hecho no se encuentre alll presente (Art. 30 Y 31); y convencional, 

es el lugar que una persona senala para el cumplimiento de determinadas obligaciones (Art. 

34). 

Este atributo de la persona tiene por objeto: al determinar el lugar para recibir todo 

tipo de notificaciones y emplazamientos; b) precisar el lugar donde debe cumplir sus 

obligaciones; cl fijar la competencia del juez; d) establecer el lugar en donde deben 

realizarse determinados actos del estado civil, y e) realizar la centralización de los bienes 

en caso de juicios universales ---{juiebra, concurso, herencia-.(''') 

NACIONALIDAD. 

La nacionalidad es el atributo juridico que senala al individuo como miembro del 

pueblo constitutivo de un Estado. Es el vinculo legal que relacion .. a un individuo con el 

Estado. 

En el concepto jurídico de nacion .. lidacl pueden distinguirse varios elementos: el 

Estado, a quien corresponde establecer el vínculo es el Estado soberano; el que es sujeto 

de derecho intemaciona!. Por lo que toca al sujeto a quien se atribuye, sólo puede referirse 

a los individuos, personas físicas. 

La nacionalidad se atribuye de manera originaria o derivada. Es originaria cuando los 

factores que se toman en consideración estan directamente relacionados con el nacimiento 

2_~ Véasl! hmituto de Inllell:titaciol1t:g Juridicsi3i, Diccionario Jurídico Mexicano, Tl."I1HO !I; O.H, i..1jJ.l'ft., P 1206. 
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del sujeto; es deriw.da cuando supone un cambio de la na.cionalidad de origen. Nuestra 

Constitución contempla la atribución de nacionalidad en su articulo 30 donde combina los 

dos sistemas: jus sanguinis y jus solis (originaria), asl como la naturalización (derivada o 

no originaria.). En el caso de la naturalización, ésta puede efectuarse de dos maneras: 

cuando el indMduo la solicita y el Estado la otorga a discreción; y ex juri imperii o 

automática, cuando opera en virtud de una disposición de derecho que no toma en cuenta la 

voluntad del indMduo. 

Por tanto, el atributo de la nacionalidad le permite a la persona distinguirse dentro de 

la sociedad, además de obtener los derechos y obligaciones que le corresponden 

consecuentemente. 

3.5. ELEMENTOS OEL CONCEPTO; ReGISTRO CML. 

De acuerdo con el Diccionario Jurldico Mexicano, el Registro CMI "es una institución 

de orden público encargada de hacer constar, mediante la intervenciOn de funcionarios 

debidamente autorizados para el/o e investidos de fe pública, los actos relativos al estado 

civil de las personas flsicas."("') 

Rojina Vil/egas, por su parte, indica que el Registro CMI "no sólo está constituido por 

el conjunto de oficinas y libros en donde se hac@ constar los mencionados actos, sino que 

eS fundamentalmente una institución de orden público que funciona bajo un sistema de 

publicidad y que permite el control por parte del Estado de los actos más trascend8ntes de 

la vida de las personas flsicas: nacimiento, matrimonio, divorcio, defunción, reconocimiento 

de hijos, adopción, tutela y emancipación."(") 

:le Ib¡d~m. Tomo P'; P-Z, pp. 2739-2740. 
:n Ra[a~! Rújina Vill~g3.lI', Compendio dI! Derecho Civil. Tomo 1: Introducción, Pet·~ona.g y Fsrnili!!, op_ Cl.t., p_ 181. 



P~.ra nosotros, el Registro Civil es una institución jurldic~, de orden pÚblico e interés 

social, por el cual el Estado inscribe, autoriza, certifica y da publicidad a los hechos y actos 

que constituyen, modilican o extinguen el estado civil de I~.s personas. 

Como podemos observar, el Registro Civil tiene un sentido social que lo caracteriza, 

al permitir en cualquier momento conocer la personalidad civil de todos y cada uno de los 

integrantes de un Estado desde el punto de vista pÚblico y desde el punto de vista privado. 

De lo anterior, tenemos que los elementos esenciales que caracterizan al Registro Civil son 

los siguientes: 

lNsrrruCIÓN JUP.JDlCA. 

El Registro Civil es una institución jurldica, dado que está concebido y regulado 

juridicamente por normas consmucionales y ordinarias que se vinculan y tienen una finalidad 

común, la cual es llevar a cabo la función registral con todo lo que ello implica. 

DE CARÁCTI:R PÚBLICO. 

El Registro Civil es de orden pÚblico e interés social, porque puede ser conoci<.1o por 

todo el mundo, es decir, no sólo el interesado puede solic~ar copias certilicadas, sino 

cualquier persona interesada en conocer de los testimonios y certificaciones sin exigir 

requisito especial para ello, dándose asila seguridad jurldica que interesa a la sociedad. 

LA NATURALEZA JURÍDICA. 

El Registro Civil al ser una inst~ución creada y reconocida por el Estado, le da 

facultades para registrar los hechos y actos primordiales del estado civil de las personas, y 
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lo más importante, la credibilidad y confia.bilidad de la validez de sus documentos (ver 

apartado 3.8). 

sus FINALIDADES. 

El objetivo del Registro Civil es el de hacer c<mstar de manera auténtica, a través de 

un sistema organ~do, el estado civil de las personas. De ahl que las finalidades del 

Registro Civil sean: la inscripción, creación y publicidad de los hechos y actos del estado 

civil de las personas, asl como la conservación y archivo de los documentos. 

PERPETUIDAD DE su EXISTENCIA. 

Esta característica del Regístro Civil lo lleva a conservar por un tiempo indefinido las 

actas del estado civil de las personas, y a los particulares, a poder solicttar estos registros 

en cualquier época o circunstancia. 

3.6. OBJETO DEL REGISTRO CML. 

El objeto del Registro Civil se puede deducir del concepto, al establecer que es una 

insmución de orden público que tiene por objeto hacer constar de una manera auténtica y 

fehaciente, a través de un sistema organizado, todos los hechos y act~s del estado civil 

relacionados con los individuos, inscribiendo, autoriZando, certificando y dando pUblicidad de 

los hechos y actos más trascendentales de la persona desde que nace hasta que muere. 

El asentamiento de los hechos y actos del estado civil se hace mediante formatos de 

papel "LEGAL" Y firmados por funcionarios denominados Jueces del Registro Civil, lo cual 

hace que las actas tengan caracterlsticas que las hace ciertas, como son: ser un 

documento fidedigno y auténtico, ser un documento acreditado de cierto y posJtivo, ser un 
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documento autorizado y legalizado, asl como ser un documento que pueda ser publicitado y 

dé a conocer los actos y hechos de las personas a la sociedad. 

De lo a.nterior se desprende una serie de elementos que son importantes explicar a 

fin de entender cuál es el objeto del Registro Civil, estos son: la a.utenticidad, el sistema 

organizado, la inscripción, la autorización, la certificación y la publicidad. 

AUTENTICIDAD. 

Debido a la importancia que tiene la institución del Registro Civil por su función 

registral de los diversos actos y hechos del estado civil de las personas, el Estado ha 

puesto especial interés de que los mismos consten de manera auténtica, es decir, que se 

acred~e de manera indubitable dicho estado civil. 

Es por ello que el ente que dará autenticidad a estos actos son los funcionarios del 

Registro Civil, quienes poseen la fe pública en el ejercicio de sus funciones ya que 

atestiguan lo que ha sido dicho en su presencia o lo que ha ocurrido, siendo la firma del 

Juez del Registro Civil lo que va a autentilicar dicho acto. 

SISTEMA ORGANIZADO. 

El Registro Civil consmuye un servicio público organizado por el Estado con el fin de 

hacer constar de una manera auténtica todas las circunstancias relacionadas con el estado 

civil de las personas flsicas. Para tal efecto, el Código Civil indica. que el registro del estado 

civil de las personas se realizará por los jueces del Registro Civil, quienes autorizarán y 

extenderán las actas correspondientes, inscribiendo mecanográficamente y por triplicado, 
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en formas especiales que para tal efecto expedirá el Jefe del Gobierno del Distrito Federal 

y que serán denominadas Formas del Registro Civil. 

Las citada.s formas serán renovadas anualmente, remitiendo durante el primer mes 

del ano siguiente, un ejemplar de las formas ya utilizadas al archivo de la. oficina central del 

Registro Civil y al a.rchivo del Tribunal Superior de Justicia; el tercer ejemplar con la 

documentación que le corresponda, quedará en el archivo local de la oficialfa que lo realizó. 

En caso de incumplimiento a esta.s disposiciones, se producirá la nulidad del acto y la 

destitución del juez del Registro Civil (Art. 35, 36, 37, 41 Y 42). 

INSCRIPCIÓN. 

La inscripciÓn es el acto por el cual el juez del Registro Civil asienta en formas 

espeCiales denominadas "Formas del Registro Civil", el estado civil de las personas. Los 

hechos y actos del Registro Civil que deben constar en las actas, son aquellos que la ley de 

manera expresa ordena hacer constar mediante su inscripción, en los demás casos si asi lo 

establece, se hará constar en anotaciones marginales. 

La anotación marginal es una inscripción más breve que se agrega al acta y que se 

da en los casos de reconocimillnto de hijos, de adopción, dll tutllla, emancipación y, en los 

casos que judicialmente se promueva la rectificación de cualquier acta del Registro Civil. 

Las inscripciones en el Registro Civil son obligatorias. existe el deber de promovertas 

y sus efectos, con algunas excepciones, son simplemente declarativos. Por tanto, la 

inscripción realiza. da por el Registro Civil hace prueba plena de los hechos inscritos y surte 

sus efectos desde el momento mismo de su inscripción. 
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AUTORlZJlCIÓN. 

Como ya hemos anotado, el Juez del Registro Civil será qUien autorice los actos del 

estado cMI de las personas y quien extenderá las actas relativas a dichos actos. Estas 

actas serán el único medio de comprobación del estado cMI de las personas, sin que 

ningún otro documento o medio de prueba sea admisible para ello. 

CERTIFICACIÓN. 

Una de las principales funciones que ha caracterizado al Registro CMI es la 

certificación de estados cMles de las personas, mediante levantamiento de actas de los 

hechos y actos que en ella se presentan. 

Por tanto, las actas de matrimonio, divorcio administrativo y reconocimiento d~ hijos, 

son actas que el Juez certifica que sucedieron ante él. Las demás actas (nacimiento, 

muerte, tutela, divorcio judicial, etc.) son declaraciones de terceras personas o 

transcripciones de documentos en las cuales el Juez del Registro CMI sólo da fe de lo que 

se declaró o de la existencia de dichos documentos. 

PUBUCIDAD. 

Las inscripciones del Registro CMI están revestidas de publicidad absoluta, en virtud 

de lo cual toda persona puede pedir testimonio de las actas, asl como de los apuntes y 

documentos con ellas relacionadas, y los funcionaríos registradores están obligados a 

proporcionarlos, 

De esta manera, tanto la inscripción como la expedición de las copias certificadas de 

las actas del Registro Civil son el medio por el cual se le da publicidad al acto registrado, 



ya que cualesquiera personas puede conocer1o y evnar perjuicios que le pudieran resultar si 

dicho a.cto se mantuviera oculto, 

3.7. SUJETOS OEL ReGISTRO CIVIL, 

Durante el desarrollo de la inscripción de los hechos y actos del estado civil de las 

personas intervienen un sinnúmero de individuos: algunos representando al Estado, como 

en el caso del Encargado del Registro Civil, los particulares que acampanan aloa los 

interesados y en ocasiones algunas personas que llevan la representación de la sociedad, 

como lo es el Ministerio Público, las cuales encierran las formalidades que caracterizan a 

estos registros y son testigos presenciales de relaciones jurldicas ya sea patemo-filiales, 

matrimoniales y, en general, de todas aquéllas que surgen de la inscripción, 

3.7.1. JUEZ OEL REGISTRO CIVIL. 

En este contexto, el Juez del Registro Civil es el sujeto más importante de la 

instrtución, en virtud de que es el funcionario dotado de fe pública encargado de la Oficina y 

quien autentifica los actos que se celebren en ese lugar o fuera de ella, De ahl que su 

intervención sea de singular relevancia para dar1e validez a los registros, 

Por otra parte, cabe senalar, que su denominación ha sido discutida por los 

jurisconsunos, debido a que su nombramiento como Juez del estado civil deja lugar a dudas 

en cuanto a su intervención. por asentar sólo registros y estar lejos de dirimir controversias 

o de la litis. Es por ello que algunos tratadistas consideran que deberla denominárseles 

"Oficiales del Registro Civil", tal como estaba asentado en los códigos anteriores. 
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3.7.2. PARTe O PARTeS. 

Las partes son las personas de cuyo estado se trata, constituyen\lo el objeto del 

acta. Como sabemos, el Registro Civil es una instnución \le buena fe, lo cual conll~a a los 

jueces a asentar el acto solicna\lo por los particulares de acuerdo a su manifestación, 

trátese del acta de nacimiento, matlimonio, f.fefunción, reconocimiento, divorcio, a\lopción, e 

insclipción de sentencias que \leclaren la tutela. ausencia, presunción \le muerte o pérdida 

de la capacidad para administrar bienes. 

Asi tenemos que en el acta de nacimiento. por ejemplo, la parte o partes podrian ser 

el propio registrado, o bien los padres o persona distinta que lo presenta o representa. En 

tanto que en el caso \le la \lefunción, la parte seria el f.feclarante. 

3.7.3. TeSTIGOS. 

Los testigos son aquellos que hacen constar la veracidad de algunos hechos 

mencionados en el instrumento. Estos sujetos juegan un papel muy importante en la 

celebración de los actos del estado civil de las personas, puesto que corroboran lo 

manifestado por la parte ° partes que salicnan al acto. De igual forma, son indispensables 

para la continuidad del levantamiento del acta. 

En el Código Civil se asienta, que la regla de la presentación de los testigos se 

sujeta a un numero de f.fos para los actos. a excepción hecha por el matlimonio que son 

cuatro, a menos de que los dos testigos conozcan a ambos contrayentes (Art. 58 Y 98 

fracción 111). 
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3.7.4. MINISTERIO PÚBLICO. 

El Ministerio Público actúa como protector de la sociedad y en ocasiones como 

autoridad vigiladora del asentamiento de los actos del Registro Civil, tal es el caso de la 

representación legal en los actos que la ley asi lo determina. 

El Código Civil da facunades a esta figura para revisar en cualquier tiempo los libros 

del Registro Civil, asl como la facultad de fungir como auxiliar del Juez del Registro Civil. En 

el caso de las adopciones, por ejemplo, el Ministerio Público será el encargado de dar el 

consentimiento en caso de que los derechos del adoptado se encuentren en peligro. 

3.8. NATURALEZA JURlOICA OEL REGISTRO CIVIL. 

Como ya hemos anotado, el Registro Civil es una institución de servicio público 

creada y reconocida por el Estado, quien le da facuttades para registrar y hacer constar de 

manera auténtica y organizada, los hechos y actos primordiales del estado civil de las 

personas, y lo más importante, la credibilidad y confiabilidad de la validez de sus 

documentos. 

De lo anterior se desprende, que el Registro Civil tiene a su cargo una función 

jurldica con la familia, al regir a las personas juridicas en forma individual, las relaciones de 

éstas con organizaciones familiares y sus vinculaciones con el Estado, hecho que se da a 

través de los registros o asentamientos que hacen los oficiales o jueces de los hechos y 

actos del estado civil de las personas. 

Estas autorizaciones permiten que el Registro Civil cumpla una labor social, al 

reconocer a los individuos como miembros de una familia y a ésta como el medio donde se 
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consigue el bienestar social de la.s personas. De tal forma que el núcleo familiar es una 

institución irreemplazable y cuya condición jurldica es indispensable para el goce de los 

beneficios y prestaciones a que toda persona tiene derecho. 

De esta manera, la inscripción de las a.ctas del estado civil otorga derechos a sus 

mulares frente a terceros y al Estado, tal es el caso de los derechos de la personalidad 

como el nombre, domicilio, nacionalidad, etc. y otros como de alimento, protección, 

educación que los padres darán a sus hijos, etc. 

Por otra parte, al ser un sistema organizado, permite que el Registro Civil cumpla 

una función estadlstica , debido a que en la actualidad tiene aSignada la función de 

recolectar y asentar datos que constituyen a Muro las estadlsticas socio-demograficas, 

socioeconómicas y de hechos vitales, propias para la elaboración, planeación y ejecución 

de los programas que emprende el gobierno federal, estatal y municipal. 

Asimismo, esta información constituye la fuente primaria de detección de la salud 

pública en todas y cada una de las comunidades de nuestro pais, ya que, por ejemplo, el 

Registro Civil otorga a los ninos menores de 6 anos que son registrados la Cartilla Nacional 

de Vacunación, por la cual los padres o las personas bajo las cuales se encuentra su patria 

potestad, controlan los periodos y cantidades de vacunas que les son administradas a fin 

de prevenir males mayores. 

Una de las caracterlsticas principales de las estadistica s emanadas del Registro 

Civil, es que son denominadas "estadisticas de incidencia", que proporcionan una medida 

de cambios en el mundo fenomenológico de acuerdo a los nacimientos ocurridos durante Wl 

cierto periodo, las cuales permiten su actualización continua. Por tal motivo, el registro viene 
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a ser el método más eficaz de captación y lo único que se requiere es que la información 

detectada por esta institución, se haga llegar con toda oportunidad a los centros de análisis 

para su generación y elaboración. 

Lo anterior nos muestra que el Registro CiVil está investido de Ull carácter público, 

ya que cualquier persona puede conocer de los testimonios y certificaciones, sin que para 

ello se exija algún requisito especial. 

Por todo lo antes enunciado podemos afirmar, que la información emanada del 

Registro CiVil constttuye un triple beneficio, pues no sólo es necesario para el indiViduo de 

cuyo estado se trata sino también para el Estado y para terceros. Es indispensable para 

las personas porque a través de esta ins!rtución puede acreditar, sin tener que acudir a los 

defectuosos medios de prueba ordinarios, su estado ciVil. En cuanto al Estado, el Registro 

CiVil es importante porque la constancia de la existencia y estado ciVil de las personas es 

vital para la organización de muchos servicios administrativos. Por úKimo, es importante con 

relación a terceros, porque del conjunto de circunstancias que constan en él resuKará, por 

ejemplo, la capacidad o incapacidad de las personas para celebrar actos jurldicos. 

Asr tenemos, que "los Registros del estado civil están en la base de la vida de un 

pars, constituyen una documentación, una especie de fichero gracias a lo cual cada uno 

ocupa en el casillero jurldico una casilla determinada a la vista y conocimiento de 

todos."('" ) 

En este sentido, la importancia que reviste el Registro Civil dentro de la vida nacional 

merece la instrumentación de acciones tendientes a mejorar y mantener actualizada la 

::lI'- RicBt'dc TN:vil'ic G-dl'da, Re!Sistro Civil, j¡¡,. t:dki6n, EditOl'ii1! Font, M~X¡C0, 1978, p. 34 
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dinámica de su quehacer cotidiano, como elemento indispensable para. el desarrollo de 

cualquier pais moderno. 

Por tanto, para el derecho registral el objetivo a alca.nzar es el encontrar la seguridad 

jurfdica la cual se relaciona directamente con el derecllo civil, en el momento en que el 

derecho registral hace posible y facilita la. publicidad que tienen que revestir ciertos actos 

jurídícos, algUnas sffuaciones o estatus que su misma naturaleza asl lo requiere. 
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CAPrTU~O N 

REFORMAS A LA LEGISLACiÓN 

4.1. PROYECTO DE REFORMA DE~ C6DIGO CIVI~ PARA E~ DISTRITO FEDERA~. EN LOS 
CAPrTU~OS RE~TlVOS ~ REGISTRO CML. 

Desde 1827 en que apareció el primer Código CMI en México hasta nuestros dias. la 

institución del Registro CMI ha evolucionado en forma tal que su investidura va más allá de 

SÓlo registrar y levantar actas del estado cMI de las personas para convertirse en fuente 

primaria generadora de estadlsticas socio-demográficas, socioeconómicas y de hechos 

vitales necesarios para la planeación y ejecución de los programas que emprende el 

gobiemo federal, estatal y municipal en beneficio de la sociedad. Y como lo hemos dejado 

anotado en el tercer capitulo de este trabajo, es a partir del CÓdigo CMI de 1928 donde ha 

venido rigiéndose sobre bases sólidas. 

La normatMdad de la institución se encuentra plasmada en el Trtulo Cuarto del 

Código CMI denominado 'OEL REGISTRO CM~', que abarca del articulo 35 hasta el 138 bis. 

dMdiéndose en 11 capltulos, de acuerdo a: disposiciones generales. de las actas de 

nacimiento, reconocimiento. adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, defunción, 

ejecutorias que declaran o modifican el estado civil y la rectificación, modificación o 

graduación de las actas del Registro CMI. 

En virtud de que el Registro Civil debe ir acorde con el cambio de los tiempos y de 

las necesidades tanto gubemamentales como sociales de la época actual, consideramos 

importante el realiZar una reforma al Código CMI en comento, en los capltulos relativos a 

esta institución, ya que aun cuando este ordenamiento se caracteriZa por haber introducido 

algunas innovaciones, las cuales servirlan de pilotes para el funcionamiento del Registro Civil 



como actualmente lo conocemos, dista todavía de acercarse a la realidad que hoy vMmos, puesto 

que solamente ha sido objeto de inconta.bles modificaciones de forma, ma.s no de fondo. 

Es por ello que en el presente capitulo nos permitimos vertir algunas consideraciones 

con objeto de que el legislador las tome en cuenta para una posible modificación al Código 

Civil, en materia de Registro Civil, de a.cuerdo a los nuevos cambios sociales. 

Las reformas que proponemos a la normatividad aplicable a cada uno de los actos 

del esta.do civil de las personas, contenidos en los artlculos anteriormente citados del 

Código Civil, son las siguientes: 

mULO CUARTO 

Del RegIstro Civil 

CAPíTULO I 

Disposiciones generales 

Art. 35.- El Regislro Civil es una inslnución de orden público e inlerés social, 
por medio de la cual, el Estado inscribe y da pUblicidad a los actos constitutivos o 
modmcativos del Estado cMI de las personas. 

En el Distrito Federal, la función regislral eslará a cargo de los Oficiales del 
Registro CM!. siendo éstos los únicos facultados para autorizar los aclos del estado 
cMI y extender las actas relativas a nacimiento, matrimonio y defunción, tanto de 
mexicanos como de extranjeros que residan dentro del perímetro del Distrito Federal. 

Respecto a los actos de adopCión, reconocimiento de hijos, divorcio 
administrativo, as! como la inscripción de las ejecutorias que declaren la ausencia, la 
presunción de muerte, el divorcio judicial, la tutela y la pérdida o limitación de la 
capacidsd leg&1 para 18 administración de bienes, tales modffic8c.ianes al estado civil 
de las personas se registrarán mediante anotaciones en el acta que corresponda. 

Como se puede observar, en este articulo se propone el hacer mención de los 

rasgos distintivos que caracterizan a la institución registral y de los alcances y beneficios 

que ésta ofrece al Estado y a la sociedad en general. Asimismo, se modifica el término de 

• Juez" por el de 'Oficial" -como en las anteriores legislaciones era denominado-, en 

virtud de que los responsables no realizan actos jurisdiccionales; el único argumento podrla 
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darse en el divorcio administrativo, pero también adolece de los elementos esenciales de la 

litis. Por otra parte, se propone reducir a tres el número de actas: nacimiento, matrimonio y 
defunción y consignar los hechos o actos que aclaren, rectifiquen, modifiquen o anulen las 

actas mediante anotaciones sencillas y en modelos predeterminados. 

Art. 36.- Las actas y anotaciones a las que se refiere el articulo anterior. sólo 
se asentarán mecanográficamente en (ormas especiales denominadas "Formas del 
Registro CIvil". mismas que contendrán la canUdad de ejemplares de acuerdo con tas 
dependencias e instituciones que lo requieran. las anotaciones (ormarén parte del 
acta a que se refieran y deberán relacionarse en1r. sI. 

la infiacclón a esta regla, produciré la nulidad det acta o de la anotación y se 
castigará con la destitución del Oficial del Registro CM!. 

Se suprime la mención de "Oficiales del Registro CMI", por sobreentenderse que son 

ellos los únicos autorizados para Inscribir los actos del Registro CM!. Por otro lado, se 

suprime el término triplicado, con la mención de que contendrá la cantidad de ejemplares de 

acuerdo con las dependencias e Insmuclones que lo requieran, a fin de que la institución 

cuente con la dinámica que le perm~a adecuarse a la evolución de la época y se mantenga 

siempre acorde a sus necesidades. Por otro lado, se agrega que las anotaciones sobre 

modificaciones al estado cMI formarán parte del acta a que se refiera el acto. 

Art. 37.- (Derogado). 

Este articulo es innecesario porque la s~uación prevista en él, quedó comprendida en 

el articulo anterior. 

Art. 38.- Si se deteriorare. perdiere, destruyere o se encon1raren alteraciones 
en alguna de las formas del Registro CMI, libros o micropeHcula donde Queden 
asentados 105 aclos del Estado Civil, se repondra inmediatamente, obteniendo copia 
de alguno de los ejemplares Que obren en los archivos que esta ley señala en el 
articula 41. 

La Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, cuidaré de que se 
cumpla esta disposición y a este efecto. el Director del Registro eMlle dara aviso de 
la pérdida. 

Se agrega el contemplar el deterioro de los documentos y las alteraciones en 

algunas de las formas del Registro Civil y, de acuerdo con la época actual, el mantener en 

buenas condiciones la micropelicula donde se asienten los actos del estado civil. Por otra 
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parte, se sugiere que sólo el Director del Registro Cr,¡jl sea el encargado de denunciar la 

pérdida de los documentos. 

Art. 39.- Mismo loxlo. 

Art 40.- Cuando no hayan existido registros, se hayan perdido. estuvieran 
ilegibles o faltaren las formas en que se pueda suponer que se encontraba el acta o 
anotación, corresponderé 8 lB autoridad judicial pl::lfH recibir prueba del acto por 
instrumentos o testigos. 

Este artículo se modifica agregando las anotaciones a las actas y se da poder a la 

autoridad judicial para recibir prueba del acto, por ser el medio autorizado por la ley para 

velar por los derechos de las personas en el caso del Registro Civil (representante social). 

Art. 41.- Las formas del Reglslro CMI serén expedidas por el Jef. del 
Gobierno del Dlstr110 Federal o por quien él designe. Los Oficiales del Registro CMI 
remltirén periódicamente un ejemplar de las actas y anolaclones que autoricen, a la 
Dirección del Registro Civil del Distrito Federal. otro. con los documentos que Integren 
el expediente, quedaré en .1 archivo del juzgado en que se haya actuado, el triplicado 
se remitiré en el transcurso de cada ano Inmediato antenor al archivo del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Se modifica en el sentido de que los Oficiales del Registro CMI deberán remitir 

periódicamente los ejemptares de las actas y anotaciones que autoncen a la Dirección del 

Registro CIVil, en lugar del primer mes del ano y se Indica la competencia a quien deberán 

ser enviados tales ejemplares. 

Art. 42.- Mismo texto. 

Art. 43.- Mismo texlo. 

Art. 44.- Cuando los interesados no puedan concurrir personalmente. podrán 
hacerse representar por un mandatario especial para el aclo. En los casos de 
matrimonio o de reconocimiento de hijos, se necesita poder otorgado en escritura 
publica o mandato extendido en escrito privadO fimlado por el otorgante y dos tesligos 
y ratificadas las firmas ante notario público, juez de Jo familiar, menor o de pez. En el 
divorcio administrativo, no es admisible la representación. 
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Se suprime que el nombramiento del mandatario especial debe constar por 

instrumento privado otorgado ante dos testigos, en virtud de que ya est~ especific.do 

dentro del texto lineas adelante. Por otra parte, se agrega que la representación no sera 

admisible en el divorcio administrativo, puesto que sólo el interesado, por ley, es quien tiene 

la personalidad juridica para comparecer ante la instancia correspondiente. 

Art. 45.- Pera el registro de los actos y hechos del estMo cIVIl de las 
personas. no se requiere la comparecencia de testigos, únicamente pera le 
celebración del malrimonio. en el que deberiln presenlarse dos tesllgos mayores d. 
edad que conozcan a ambos contrayentes, prenrl6ndose a los perientes de éslos. 

En este articulo se modifica su estructura al sugerir que se suprima la 

comparecencia de testigos en las actas de nacimiento y defunción, asl como reducir en 

dos, en los casos de matrimonio, con base en la fe pública del Oficial del Registro CMI, y 

con los efectos de evitar trasladOS Innecesarios con los consecuentes ahorros que con ello 

Implica y sin que se afecte la seguridad Jurldlca, ni la solemnidad o formalidad de los actos. 

Art. 46.- Mismo texto. 

Art. 47.- Los vicios o defectos que haya en les actas o anotaelonos, sujelan 
al Oficial del Registro CIvil a las correcciones que señale el Reglamenlo respecllvo, 
pero cuando no sean substanciales no producirén la nulidad del aclo, a menos que 
judicialmente se pruebe la falsedad de éste. 

Básicamente es el mismo texto, con la salvedad de que se agrega únicamente el 

término "anotaciones". 

Art. 48.- Toda persona puede pedir solicitar copia certificada de las actas del 
Registro CMl, así como de los documentos con ellas relacionados, y es obligación de 
los Oficiales del Registro eNil expedirlos. 

Se modifica este articulo al modemizarto con términos como "copias certificadas" y 

suprimiendo la palabra "apuntes". 

Art. 49.- Las aclas y anotaciones del eslado cMI del propio Oficial del 
Registro CIVIl, de su cónyuge, ascendientes de cualquiera de ellos, no podrén 
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autorizarse por él mismo; para fal efecto, deberán acudir al de la adscripción más 
próxima. 

En este articulo sólo se agregó el término "anotaciones" y se redactó de manera 

más comprensible, 

Art. 50,- Las actas y anotaciones del Registro Civil extendidas confonne a las 
dispOSiciones que preceden hacen prueba plena de todo lo que el Oficial del Registro 
Civil, en el desempeno de sus funciones, da testimonio de haber pasado en su 
presencia, sin peljuiclo de que el acta o anotación pueda ser redargOlda de falsa, 

Las declaraciones de los comparecientes, hechas en cumplimiento de 10 
mondado por la ley, hacen fe hasta que se compruebe lo contrario, Lo que sea extraM 
al acta o anotación no tiene valor alguno, 

Este articulo conselVa su estado original, salvo que se agregó el término 

"anotaciones" . 

Art. 51.- Para establecer el estado cMI adquirido por los mexicanos fuera de 
la República, serán bastantes las constancias que los interesados presenten de los 
actos relativos. debidamente apostillados con los paises con que se tenga acuerdos 
de apostillamienlo o legalizados por las embajadas o consulados mexicanos en el 
extranjero, sujetándose a lo previsto en el Código Federal de Procedimientos Civiles, y 
siempre Que se registren en la Oficina que corresponda del Distrito Federal o de los 
Estados. Si se tratare de matrimonio'3 en los que no '3e haya pactado régimen 
patrimonial. para sus efectos en la República Mexicana, los cónyuges deberán 
convenir, ante el Oficial del Registro CMI, el régimen que adopten, adjuntándose a la 
solicitud de registro las capitulaciones matrimoniales correspondientes, sujetándose 
para elJo a las disposiciones de los Capitulos V y VI del TRuJo Quinto del presente 
Libro. A fa"a de convenio se entenderá que adoptan el régimen de separación de 
bienes. 

Las inscripciones a que se refiere este articulo se asentarán en el Distrito 
Federal en las formas prevenidas en este CÓdigo, haciéndose constar dicha 
circunstancia en el acia. 

En este articulo se sugiere incluir el procedimiento de legalización de los actos del 

estado civil realizados por mexicanos en el extranjero, por parte de los consulados o 

embajadas mexicanos. Asimismo, el considerar para los matrimonios realizados en el 

extranjero las pOSibles omisiones en que hubieren incurrido, como el régimen patrimonial 

que adoptarán para ser efectivo en territorio mexicano, ~. fin de ser inscrito debidamente en 

las formas del Registro Civil correspondientes y llevar un registro real de tales actos, 
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Art. 52,- Los Oficiales del Registro CMI, serán nombrados por el Jef. del 
Gobierno del Distrito Federal. a propuesta del Director del Registro CIvil. 

Los Oficiales del Registro Civil se suplirán en sus ausencias temporales por el 
más próximo de la propia Delegación en donde actúen. y de no existir, por el más 
próximo de la Delegación colindante, previo aviso a la Dirección del Registro CMI. 

En este articulo se retoma la fracción 111 del articulo 6' del Reglamento del Registro 

Civil vtgente, que senala que ante las ausencias o Impedimento de los Jueces, corresponde 

al Jefe del Goblemo del Distrito Federal designar le persona que debe suplirlos, 

circunstancia a la cual hemos agregado "a propuesta del Director del Registro CMI', en 

virtud de que tratando de ser congruentes con la realidad, y tomando en cuenta las 

múltiples ocupaciones del Jefe del Goblemo del Distrito Federal y los riesgos que conlleva 

una designación de último momento, es preferible que por disposición de la ley, la 

responsabilidad recaiga en el Director del Registro Civil. 

Art. 53.- El Director General del Registro Civil, cuidará que las actuaciones e 
inscripcione-s se hagan en las formas del Registro Civil y sean conforme a la ley, 
pudiendo inspeccionarlas de acuerdo con el Reglamento; as! como consignar a los 
Oficiales del Registro Civil u Oficiales registradores que hubieran cometido delito en el 
ejercicio de su cargo ante la autoridad competente. 

En caso de encontrar irregularidades, dará aviso al Ministerio Público para los 
efectos de su representación. 

Este articulo se modifica sustancialmente al dar mayor participación al Director 

General del Registro Civil para vigilar a sus subordinados, por ser éste la máxima autoridad 

dentro de la in.tttución y el responsable de su perfecto funcionamiento, tomando como 

representante social al Ministerio Público sólo en caso de encontrar irregularidades, 

CAPITULO 11 

De las setas de nocirniento 

Art. 54.- LBS declaraciones de nacimiento se harán ante el Oficial del 
Registro CMI en su oficina, con la presentación del menor y la exhibición del 
certificado médico en que se compruebe el aJumbramiento. Sólo en los casos en que 
circunstancialmente sea necesario, el Oficial acudiré al lugar en que se encuentre. 

Este articulo se modifica sustancialmente, se agrega como requiSito para la 

inscripción del nacimiento, el certificado de éste, como prueba adicional que garantice los 

registros por est .. concepto, Por otro lado, esto servirá para que dentro del Reglamento se 
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recomiende que dicho documento sea marcado, de tal manera que sea una contrasena 

para no efectuar dobles registros. Asimismo, se menciona que el Oficial del Registro Civil 

solamente en casos de extrema urgencia se traslade fuera de la oficina para efectuar un 

registro de esta naturaleza y evitar, sea una práctica cotidiana y obligatoria, lo que 

provocarla fana de atención a quienes solictten servicio de la misma. 

Art. 55.- Tienen la obligación de declarar el nacimiento el padre y la madre o 
cualquiera do ollas, a fana o ausoncla d. 6stos, los abuelos paternos y, en su defecto, 
los matomos o porsona distinta, dentro de los seis meses siguientes en que Incunió 
aquel. 

Las Instnuclones de salud pública o privadas, o los médicos que hubieren 
Intervenido en el parto, deberén expedir constencla que acredRe el nacimiento de una 
persona: las enfermeras, metronas o personas que hayan asistido al parto, deberén 
expedir constancia avalada por el Centro de Salud de su delegación o por médico 
legista. . 

Las autoridades municipales, agranas, ejidales, comunales y tradicional 
Indigena, deberén expedir un documento que eeredU. el oligen de una persona, 
cuando no se haya obtenido una constancia de nacimiento. La falsedad u omisión de 
éste será sancionada en términos de lo que disponga el Código Penal y el Registro 
CM!. 

El registro de nacimiento en los términos de la Ilnlma parte del prtmer párrafo, 
no producirá efectos de flllaclón; salvo en el caso de que la presentación del 
registrado la realice un consangulneo. 

Se suprtme la obligación que tienen las demás personas que seftala este articulo, en 

sustnuclón de los padres y abuelos paternos, ya que esta sttuaclón normalmente no ocurre. 

Es por ello que en su lugar se Incluyó la obligación que tienen los médicos, matronas o 

autortdades estatales de extender el certificado médico o constancia donde se pruebe el 

nacimiento. 

Art. ~6.- (Derogado). 

Art. 57.- (Derogado). 

Este articulo se deroga por haber quedado su contenido fuera de época, dada la 

comunicación y organización administrativa existente en el Dlstmo Federal lo cual tacllila el 

acceso a los servicios que presta el Registro CM!. 
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Art. 58.- Et acta de nacimiento deberá contener: 

1.- Et nombre o nombres que le asignen al registrado y el primer apellidO d. los 
progenHores o los dos apellidos del que lo reconozca; la edad y sexo del registrado. la 
fecha. hora y lugar del nacimiento. asl como la razón de 51 et registrado se ha 
presentado lIIvo o muerto; 

11.- Los nombres y apellidos. nacionalidad. edad y domicilio de los padres; excepto 
que se trate de un hijo habido fuer. de matrimonio y comparezca uno soto de sus 
progenitores. en cuyo ceso s610 se enoterén los del que comparezce; 

111.- Los nombres y apellidos de los abuelos patemos y matemos. de conf<>rmldad con 
lo sMaledo en le freccl6n anterior; 

N.- La huella digital del registrado, salvo el caso previsto por el articulo 75 del 
presente CÓdigo; 

V.- Las nrmas autógrafas del o los comparecientes. Para el caso de que alguno no 
sepa o no pueda firmar. la Impresl6n de su huella digital; 

vt.- La constancia de alrtor1zaclón y fe det acta; tos datos distintivos y la firma 
aul6grafa del OfIcial del Registro CMI. y 

vtl.- Los demás previstos en este Código y en los diversos ordenamientos aplicables. 

SI el nacimiento ocurriere en un estabteclmlento de reclusl6n. et Oficlel del 
Registro CMI deberé asentar como domicilio del nacido. la dirección de un hospltat en 
el Dlstrllo Federal. 

Este articulo se modifica en su estructura: se suprime la comparecencia de testigos', 

tos datos del registrado, padres y abuelos se concentran en apartados para tener una 

mayor claridad; asimismo, se hace mención del orden en que deben anotarse los apellidos 

de los progenitores. En el caso de tos nacimientos que ocurren en establecimientos de 

reclusión, se sugiere se anote et domicilio de un hosp~al ubicado en el Distrito Federal, con 

el propóstto de no estigmatizar al registrado. Por otro lado, se suprime el último párrafo del 

articulo por estar ya Incluido en el texto. 

Art. 59.- (Derogado). 

Se sugiere derogarlo en virtud de que ya quedó incluido en el texto del articulo 

anterior. 

Art. 60.- Mismo teldo. 

En este caso sólo se sugiere eliminar el último párrafo del articulo, que dice: "En las 

actas de nacimiento no se expresará que se trata en su caso de hiJo natural" Lo anterior en 



virtud de que se sobreentiende que tal infamación ya no es procedente en los tiempos 

actuales, además de que el Oficial del Registro Civil no está facultado para emrtir juicios 

sobre el estado civil de las personas. Esto mismo se asienta en el articulo 64 bis de esta 

propuesta. 

Art. 61.- (Derogado). 

Se sugiere derogarto en virtud de que los efectos y alcances de este precepto, 

fueron incluidos en el articulo 54 de este ordenamiento. 

Art 62.- El hijo que hubiese nacido fuera de matrimonio o de alguna relación 
sancionada por el derecho, podrá ser registrado por sus progenitores; pero en el caso 
de que la madre estuviese casada y Viva con su marido, no podrán anotarse los datos 
de otra persona distinta 8 ésta a no ser que exista sentencia ejecutoriada dictada con 
anterioridad, en donde conste que lo haya desconocido. 

Este articulo se modifica con el prop6sRo de erradicar de las normas que regulan el 

estado civil, calificativos que estigmaticen a la persona. Por esta razón se estimó 

conveniente incluir en este precepto, los supuestos previstos en los artlculos 63 y 64 del 

Código vigente, y por lo mismo, se propone que estos queden derogados. 

Art. 63 Y 64.- (Derogados). 

La explicación a tales derogaciones se puede observar en el articulo 64 bis de esta 

propuesta. 

Art. 64 bls.- En las Bctas de nacimiento por ningún concepto se asentarán 
palabras que califiquen a la persona registrada. En cualquier acfa de nacimiento que 
contenga esta nota se lestarán de oficio dichas palabras por el Oficial del Registro 
Civil o por quien se encuentre autorizado. 

Art. 65.- Toda persona que enconlrare a un recién nacido o en cuya casa o 
propiedad fuere expuesto alguno. deberá presentano con los vestidos. valores o 
cualesquiera olros objetos encontrados con él anl. el Ministerio Público. declarando 
di. y lugar donde lo hubiere hallado y demás circunstancias que en su caso hubieren 
ocun1do. Dicha autoridad determinará la casa de asistencia o la persona que se haré 



cargo de el y ordenara el depósito de los objetos y valores con él encontrados, 
otorgando recibo formal de ellos. 

Asimismo, el director, administrador, jefe, encargado de la casa de asistencia o 
el particular que fuese designado responsable del expósito. deberá presentarlo ante el 
Oficial del Registro Civil, El fin de que se registre su nacimiento, en los lérminos 
previstos por la ley. El incumplimiento 8 esta disposición, causaré al infractor una 
multa de diez a cincuenta dfas del importe del salario mjnimo legal fijado en el lugar 
correspondiente, la clJal será impuesta por la autoridad delegacional. 

Este articulo se modiñca con el fin de hacerlo acorde a lo que sucede en la práctica, 

ya que generalmente al primero que se le da aviso es al Ministerio Público, quien se 

encarga de canalizar a estos infantes a. las instituciones de asistencia socia.!, las cuales a su 

vez se hacen cargo de su resguardo y educación, 

Art, 66,- (O.rogado). 

Se deroga en virtud de que su texto quedó Incluido en el precepto anterior. 

Art. 67.- El acta de nacimiento del expósito contendrá: 

L- El nombre y apellidos que el Oficial del Registro Civil le asigne; 

11.- La razón de si se presentó vivo o muerto; 

111.- La edad, fecha y hora de nacimiento que el Oficial del Registro Civil le asigne. 
para cuyo efecto, se apoyará en el dictamen del médico legista; 

IV.- El lugar de nacimiento, asentando como lalaquél en el que fue expuesto; 

V.- El sexo del presentado: 

VI.- El nombre. apellidos y demás generales del compareciente, asi como los datos 
relativos a la averiguación a la que alude el articulo 65 del presente Código: 

VlL- La constancia de que el acta fue levantada con fundamento en el presente 
articulo;. 

VlII.- La huella digital del registrado, salvo el caso previsto por el articulo 75 del 
presente Código, y la firma autógrafas del compareciente. Para el caso de que no 
sepa o no pueda firmar, la impresión de su huella digital, y 

IX.- La constancia de autorización y fe del acta: los datos distintivos y la firma 
autógrafa del Oficial del Registro Civil. 

El acta levantada en los términos del presente artículo, no producirá efectos de 
filiación. 

Los cambios son con el objeto de evitar dudas en cuanto a su interpretación. 
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Art. 68 al 74.- Mismo texto, 

Art. 75.- Tratándose de recién nacidos que fallezcan. invariablemente deberá 
registrarse el nacimiento y la defunción en cuyo caso. no será necesaria la 
presentación del registrado, ni la impresión de su huella dignal. Ambas acta. estarán 
relacionadas entre sí. haciéndose constar dicha circunstancia. 

En este caso, se introduce que no será necesaria la impresión de la huella digital del 

infante; además se hace una redacción más adecuada del articulo a fin de que no haya 

dudas en su interpretación. 

Art 76.- Mismo texto, 

CAPITULO 111 

0tJ la anotación dellflCOnotlmlenlo 

Art. 77 ,- Si un hijo de padres solteros es presentado, ya sea por el padre o la 
madre, o ambos, para que se registre su nacimiento, el acta surtirá todos los efectos 
del reconocimiento legal, respecto del progenitor comparectente, 

En este articulo y los siguientes, se suprime el término "hijO natural", por considerarlo 

Infamante, por tal razón se sustituye por el de "hijo de padres solteros·, que a nuestro 

parecer es más apropiado. 

Art. 78.- Cuando el reconocimiento se hiciere por comparecencia ante el 
Oficial del Registro Civil después de haber sido registrado el nacimiento, si éste fue 
levantado en el Distrito Federal lo anotará en dicha acta, cerciorándose de la identidad 
de los comparecientes y previa solicitud por escrito que le presenten de confonnidad 
con las prescripciones de este CapHulo y del CapHulo IV del THuto Séptimo de esle 
libro, la cual se archivara en el expediente del acta de nacimiento. 

Si el nacimiento fue registrado fuera det Dislríto Federal, haril conslar el 
reconocimiento en acta especial y remitirá certificado de ésta. al encargado de la 
oficina del Registro CMI en donde obre el acta de nacimiento para su anotación. 

En la anotación o en el acta especial, se hará constar los nombres y apellidos 
y nacionalidad de la persona que reconozca. los nombres y apellidos de los abuelos 
paternos y matemos segun sea el caso, el nombre completo del registrado. la fecha 
del reconocimiento de 18 anotación o de autorización del acta especial. los datos 
dislinlivos y la firma autógrafa del Oficial del Registro Civil. 
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Este articulo sufre algunas modificaciones en su estructura a fin de precisar su 

contenido. Asimismo, se sugiere el realizar actas especiales donde se anote el 

reconocimiento, especificando en qué consistiran dichas anotaciones, eliminando asi el 

realizar actas separadas. 

Art. 79.- Mismo texto. 

Art. 80.- Cuando el reconocimiento se hiciere por alguno de los otros medios 
establecidos en este Código, después de haber sido registrado el nacimiento. se 
presentará la copia certificada del documento que lo compruebe. en el Registro Civil 
del lugar en donde obre archivada el acta de nacimiento, para que se anote. 

Cuando no exista acta de nacimiento. la copia certificada del documento que 
compruebe el reconocimiento, se presentará ante el Oficial del Registro Civil del 
domicilio del reconocido, para que extienda el acta de nacimiento, en la que hara 
constar dicha circunstancia. observándose las demás prescripciones contenidas en 
este Código. 

Este articulO suprime el término de quince dlas para presentar el certificado que 

compruebe el reconocimiento. Por otra parte, se adiciona en su segundo párrafo, el texto 

del articulo 82 qué contempla el procedimiento a seguir en caso de no existir el acta de 

nacimiento para anotar el acto, por considerarto dentro del mismo contexto. 

Art. 81,- Le omisión de le enoteclón de reconocimiento o del registro del ecla 
de nacimiento, previstas en el articulo anterior, no quha los efectos legales al 
reconocimiento hecho conforme e les disposiciones de este Código. 

En este articulo sólo se sustKuye el término "registro" por el de "anotación del 

reconocimiento'. 

Art. 82.- Anotado el reconocimiento en el acte de nacimiento. el Oficial del 
Registro CMI archivaré en el expediente del acta, la copia certificada que compruebe 
el reconocimiento. 8s1 como los demas documentos relacionados. 

Como el texto original de este precepto pasó a ser parte del articulo 80 de est~ 

propuesta, se sugiere insertar en éste, el procedimiento a seguir para correlacionar los 

actos (nacimiento y reconocimiento). 
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Art. 83.- La solicitud de reconocimiento deberá hacerse, ante el Oficial del 
Registro Civil del lugar en donde se encuentre archIVada el acta de nacimiento, 
siempre que corresponda al Distrito Federal. 

SI el nacimiento fUe registrado fUera del Distrito Federal. el Oficial del Registro 
Civil competente seré el del domicilio del reconocido o del reconocedor. 

En este articulo se hace una modificación sustantIVa, al mencionarse que la solicitud 

de reconocimiento debe realizarse en la Oflclna donde ge encuentre archIVada realmente el 

acta de nacimiento, en el caso del Distrito Federal. Ademés se especifica, el procedimiento 

a seguir, en caso de que el nacimiento se haya realizado fUera del Distrito Federal. Lo 

anterior es con el fin de hacer mlls comprensible esta disposición. 

CAPITULO IV 

De la anotación de la adopción 

Art. 84.- El Oficial del Registro Civil que reciba copla certificada de t. 
r.solucl6n Judicial que decreto una adopción, la anotaré en et acta de nacimiento del 
adoptado. 

Este artIculo se modifica sustancialmente, ya que reduce su contenido por 

considerar Importante sólo lo sugerido y suprime el término de ocho dlas para hacer las 

diligencias correspondientes. 

Art. 85.- La omisión de la anotación de adopción no quita 8 esta sus efectos 
legales. 

En este precepto se sugiere eliminar la segunda parte del texto que dice " ... pero 

sujeta al responsable a la pena senalada en el articulo 61", ya que a nuestro parecer, se 

sobreentiende. 

Art. 86.- En la anotación de adopción. se herá constar la denominación de l. 
autoridad que resoMó la adopción; los nombres y apellidos del adoptante o 
adoptantes; el nombre y apellidos que so autorIZaron al adoptado en sU ceso; las 
fechas de la resolucl6n de la ejecutoria y de la anotacl6n; los datos distintivos y la 
firma autógrafa del Oficial del Registro Civil. 
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Este artIculo se modifica con la finalidad de actualizar los datos que deben contener 

este tipo de actas. Se suprimen los testigos, debido a que tratándose de una resolución 

judicial, los extremos de la acción intentada quedaron plenamente probados. 

Art. 87.- Anolada el acta de nacimiento del adoptado. las coplas certificadas 
retativas, se archivarán en el expediente de la misma. 

Este artIculo se moderniza al eliminar la duplicidad de numeración en las actas de 

adopción y nacimiento del Interesado, por lo que con el sistema de anotaciones se hace 

més ágil el proceso, correlación y archivo de los actos. 

ArL 88.- El Oficial del Registro Civil Que reciba copia certificada de lB 
resolución judicial que resuetva que una adopción queda sin efecto, hará las 
anotaciones correspondientes y la archivará en el expediente del acta de nacimiento. 

La explicación a esta modificación queda expuesta en la correspondiente al artIculo 

anterior, además se suprime el término de ocho dias para llevar a cabo el trám~e de 

cancelación respectivo. 

CAPiTULO V 

De la anotación de la tutela 

Art. 89.- Pronunciado el auto de discernimiento de la tulela y publicado en los 
términos Que previene el CÓdigo de Procedimiento'a Civiles, el Juez de lo Familiar 
remitiré. copia certificada de oficio del auto mencionado al Oficial del Registro Civil 
para que realice la anotación respectiva en el acta de nacimiento. El curador cuidará 
del cumplimiento de este articulo. 

En este articulo se modifica el término "acta" por el de "anotación", y se agrega "en 

el acta de nacimiento". Asimismo, se sugiere que sea copia certificada de oficio la que 

rem~a el Juez de lo Familiar. 

Art. 90.- Mismo texto. 

Art. 91.- La anotación de la tutela contendrá: 

1.- El nombre, apellido y edad del ¡ncapacrrado: 
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11.- La clase de incapacidad por la que se haya discernido la tutela; 

111.- El nombre y demás generales de las personas que han tenido al incapacitado 
bajo su patria potestad antes del discernimiento de la tutela; 

IV.- El nombre, apellido, edad, profesión y domicilio del tutor y del curador; 

V.- La garantía dada por ellutar, expresando el nombre, apellido y demás generales 
del fiador, si 18 garantfa consiste en fianza; o la ubicación y demás se "as de los 
bienes. si la garantía consiste en hipoteca o prenda, y 

V1.- El nombre del juez que pronunció el auto de discernimiento y la fecha de éste. 

Este articulo sólo sufre una modificación en su primer párrafo, donde se sustituye el 

término "acta de tutela" por el de "anota.ción de la tutela". 

Art. 92.- Mismo texto. 

CAPITULO VI 

De le enotac/ón de emancIpación 

Art. 93.- Mismo texto. 

Art. 94.- (Derogado). 

Art. 95.- (Derogado). 

Art. 96.- (Derogado). 

CAPITULO VII 

De IB3 IJCt113 de mBtrlmon;o 

Art. 97.- Mismo texto. (Se modifica sólo el último párrafo). 
Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes, quienes deberén acreditar 

su identidad, con credencial de eleclor y si alguno no supiere escribir, estampará su 
huella dig~al. 

Acorde con la modemizacióIl del pais, esta modificación contempla un mejor medio 

para evitar actos ilicitos en dicilo acto del estado civil, y qué mejor que dar una utilidad mas 

a la credencial de elector, que es el documento oficial de identificación de las personas, 

además de que es extendida sin costo alguno y todos pueden tenerla. 

E§TA. TE§li§ NOl SA1UE 
nz lA. ~Illn'[OT;~CA 
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Art. 98.- Al escrito a qu~ se refiere el articulo antenor, se acompanará: 

1.- Copla certificada del acta de nacimiento de los prelendlentes actualizada, donde 
se acredite que tento 01 verón como le mujer son mayores de edad. 

11.- Mismo texlo. 

111.- La declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan a los 
pretendientes y les conste que no tienen Impedimento legal para casarse. 

IV.- Mismo texto. 

V.- Mismo texto. (Sólo eliminar el siguiente texto: "SIlos pretendientes son menores 
de edad, deberán aprobar el convenio las personas cuyo consentimiento previo es 
necesario para la cetebración del ma1rtmonlo). 

VI y VlI.- Mismo texto. 

En este articulo se sugiere presentar copla certificada del acta de nacimiento 

actualizada de los pretendientes y que para contraer matrimonio hayan alcanzado la 

mayorfa de edad, esto último con el fin de hacer a esta Instttuclón mlls responsable en el 

sentido de que los contrayentes sean capaces de sostenerse por si mismos y contar con 

Ingresos suficientes para poder formar una familia. Tal vez con esto se lleguen a formar 

parejas responsables que ptensen que una casa e hijos slgnl1lcan muchos gastos, 

atenciones, disciplina, etc., y se conclentlcen de no sobrepoblar al pals, qulzés asl, 

aprendan a valorar la vida en pareja. 

Por otra parte, yen base a lo expuesto en el párrafo anterior, se sugiere eliminar en 

la fracción v lo relativo al convenio en caso de menores de edad y reducir a dos testigos el 

número de comparecientes, pues es de pensarse que si los contrayentes desean formar 

una familia y sus conocidos tienen conocimiento de ello y avalan esta responsabilidad, no es 

necesario el recurrir a más personas para dar fe de esto. 

Art. 99 al 101.- Mismo texlo. 

Art. 102.- (Se modifica 5010 el primer parrafo). 
En 01 lugar. dio y hora designados por. le celebración del molnmonlo deberén 

eslar pres.nles, anle el Onclal del Reglslro CIvil los pretendientes o su apoderado 
especial constituido en la forma prevenida en el artIculo 44 y dos testigos. que 
ocredllon su Identidad. 

Esta modl1lcaclón es en virtud de haber sugerido, en el articulo 98 de esta 

propuesta, el reducir a dos el número de testigos para este acto. 
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Art. 103.- Se levanlaré electa de matrimonio. le cual conlendrá: 

1.- Los nombres, apellidos, lugar de nacimiento, nacionalidad, edad y domicilio de los 
contrayontos; 

11.- Los nombres y apellidos de los padres d. los contrayemes; 

111.- Tratándose de incapaces, el consentimiento de quien ejerce la patria potestad o 
tutela o de las autoridades que deban suplirlo; 

IV.- Que no hubo impedimento para contraer matrimonio o que éste se dispensó; 

V.- La declaración de los contrayemes de ser su voluntad unirse en matrtmonlo y la 
de haber quedado unidos, que hará el Oflcial del Registro CMI en nombre de la ley y 
de la sociedad; 

VI.- El régimen patrimonial a que estaré sujeto el matrimonio; 

VlI.- Los nombres, apellidos, edad y domicilio de los testigos; 

VlII.- Oue se cumplieron tas formalidades eXIgidas en el artlcuto antenor; 

IX.- Las huellas digitales de los contrayentes y las firmas autógrafas de las personas 
que comparezcan a la celebración del acto, en caso de que alguno no sepa o pueda 
firmar, la Impresión de su huella digital: 

X.- Le constancia de autortzaclón y fe del acto, los datos distintivos y la firma 
autógrafa del Oflclal del Registro CMI; y 

Xl.- Los demés datos preVistos en este Código y en los diversos ordenamientos 
legales aplicables. 

Este articulo se modl1lca sustancialmente al Incorporar la figura de los Incapaces, la 

constancia de autorización y fe del acto, asi como los demás datos preVistos en otros 

ordenamientos aplicables, Incluido el Código CMI. Además, se redacta de manera más 

detallada para eVItar dudas en su Interpretación. 

Art. 103 bis 01109.- Mismo lexla. 

Art. 110.- El Onclal del Registro CMI que celebre un matrimonio teniendo 
conocimiento de que hoy Impedimento legol o de que 6ste se ho denunciado, seré 
deslituiao del cargo, Independientemente de las sanciones a que se hoga acreedor 
conforme a lo que disponga el Código Penal. 

A este articulo sólo se agrega la destitución del cargo al Oficial del Registro Civil que 

Incurra en la falta que se~ala el precepto. 

Art.111.-Mismolexlo. 
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Art. 112.- El Oficial del Registro Civil. que sin motivo Justificado. retarde la 
celebración de un matrimonio. será sancionado la primera vez con multa de cinco 
veces el salarlo mlnlmo legal vigente y en caso de reincidencia. con destitución del 
cargo. 

En este articulo únicamente se actualiza el monto de la sanción pecuniaria. 

Art.113.- Mismo texto. 

CAPITULO VIII 

De 183 anotaciones de divorcio 

Art. 114.- El Oficial del Registro Civil que reciba copia certificada de una 
resolución judicial Que decrete un divorcio. lo anotará en el acta de matrimonio 
correspondiente. 

La anotación contendrá: la denominación de la autoridad Que decretó el 
divorcio; la razón social de que ha quedado di'Suelto el vinculo matrimonial; el tipo de 
dNorcio: el nombre del cónyuge culpable y la situación jurldica de 103 hijos. en su 
caso, las fechas de la resolución, de la ejecutoria y de la anotación; los dalos 
distintivos y la firma autógrafa del Oficial del Registro Civil. 

la copia certmcada de la resolución, se archivará en el expediente del acta de 
matrimonio. 

Este articulo se modifica en su estructura puesto que elimina el levantar un acta de 

divorcio y propone, en su lugar, el hacer una anotación en el acta de matrimonio 

correspondiente. Se indica, además. lo que contendrá dicha anotación a fin de dar mayor 

claridad al precepto. 

Art. 115.- El Oficial del Reglslro Civil que decrete un divorcio en los lérmlnos 
del articulo 272 de este Código, efectuaré la anotación correspondiente en el acta de 
matrimonio, 51 éste fue celebrado en el Distrito Federal; 51 se llevó a cabo en lugar 
distinto. lo hará constar en acta especial. En la anotación o en el acta especial. se 
hará constar la razOn de que ha quedado dlsue«o el vinculo matrimonial; el tipo de 
divorcio. las fechas d. la solicitud. de la ratificación y de la anolación o de la 
autorización del acta especl.l; los datos distintivos y la firma autógrafa del Oficial del 
Registro Civil. Los escritos de solicitud y ratificación. asl como los demós documentos 
relativos. se archivarán en expediente del acta de matrimonio. 

Este articulo se modifica con el propós~o de precisar su contenido, por esta razón 

se Indica el procedimiento a seguir para las anotaciones que se hagan en las actas de 
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matrimonio, el cual contempla tanto a los matrimonios realizados dentro, como fuera, del 

Distrito Feoeral. Asimismo, se especifica que tooos los documentos derivados de la 

disolución oel vinculo matrimonial se archivarán junto con el acta de matrimonio, esto con el 

fin de correlacionar los actos. 

Art. 116.- Extendida la anotación, se anotará en el acta de matrimonio de los 
dlvorclanles. 

En este articulo se elimina la úttlma parte del texto en virtud de haberse incluido en el 

último párrafo del precepto anterior. 

CAPITULO IX 

De las actas de defunción 

Art.117.- Mismo lexto. (Sólo agregar un segundo párrafo). 
El acta de defunción se asentará en el Juzgado del Registro CMI del Distrito 

Federal del lugar en donde ocurrió el !allecimlento, o bien, en el domicilio del finado, 
siempre y cuando corresponda al Dlstrtlo Federal, salvo las excepciones Justificadas. 

La explicación a esta modificación, es que simplemente obedece a lo que sucede en 

la realidad. 

Art. 118.- Mismo texto. (Sólo se sugiere eliminar el requisito de los testigos). 

Art, 119.- El acta de de!unclón contendré: 

1.- El nombre, apellidos, edad, lugar de naclmlenlo, nacionalidad, sexo, estado cMI y 
domicilio que tuvo el finado; 

11.- Nombre y apellidos de los padres del finado; 

111.- La !echa, hora y lugar del fallecimiento; I.s causas que lo orlgln.ron; el nombro, 
apellidos y domicilio del mMlco que certifice le defuncl6n; le especificación si el 
cuerpo seré cremado; el número que corresponda e le autorización que el Onclal del 
Registro CMI exllenda pera el efeclo; el nombre y ublceclón del panteón; 

N.- El nombre, apellidos, eaad, nacionalidad y domicilio de la persona que 
comparece para registrar la defunción; 

V.- La nrma eulOgrara del comparecleme; 

VI.- La constancia de autorización del acto, los datos dlstlmlvos y la nrma eutógrefa 
del Oficlel del Registro CMI; y 
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XI.- los demás datos previstos en este Código y en los diversos ordenamientos 
legales aplicables. 

En este articulo se suprimen algunos datos y Se anexan otros, con el objeto de 

actualizar la información que deben contener las actas de defunción, 

Art. 120,- Los que habHen l. casa en que ocurra el fallecimiento, los 
directores o administradores de los establecimientos de reclusión, hospitales, COlegios 
o cualqUiera olra casa de comunidad, los huéspedes de los hoteles, mesones o las 
casas de vecindad tienen obligación de dar avtso al Oficial del Registro CMI, dentro 
de las velntlcualro horas slguienles del fallecimiento y en caso de Incumpllmlenlo se 
sanclonarén con una multa de 10 a 30 dlas de salarto mlnlmo legal vigenle en el 
Dlslrlto Federal. 

En este articulo únicamente se actualiza el monto de la sanción pecunlarta, 

Art. 121.- (Derogado). 

Remltase a los comentarios manifestados en el articulo 57 de esta propuesta, 

Art. 122,- Cuando el Oficial del Registro CMI sospeche que la muerte fue 
violenta o se entere de que el cadáver ya tue Inhumando o cremado, dará parte al 
Ministerio Público, comunicándole lodos los Informes que lenga para que proceda a la 
averiguación conforme a derecho. Siempre que el Ministerio Público averigüe un 
fallecimiento, remilirá las copias respecllvas al Oficial del Registro Civil para que 
levanle el aela respecliva, SI se Ignora el nombre del finado, se asentarán los datos 
que se tengan conforme a lo establecido en el articulo 119 del presente Código, se 
asenlarán además, las senas de ésle, las de los vesUdos y obJelos que con él 
hubieren encontrado yen general, lodo lo que puedo conducir a la identlncacl6n de lo 
persona y se relacionará el acla con la averiguación correspondiente, Cuando el 
Mlnlsleno Público oblenga los datos que Identifiquen al finado, los comunicaré al 
Registro Civil para que se anolen, 

En este articulo se anexaron algunos datos y procedimientos con objeto de hacer 

más clara la labor que debe desempe~ar el Ministerio Público en estos casos. 

Art.123 01127.- Mismo lexto. 

Art, 128,- (Derogado). 
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Se propone se derogue este articulo, porque aún cuando la Constitución Política de 

los Eslaoos Unidos Mexicanos en su articulo 22 acepta la pena de muerte en caso de la 

comisión de algunos delitos, ésta en la pr~ctica ya no se aplica. 

Art.129.- Mismo texto. 

Art.130.- (Oerogado). 

CAPITULO X 

De las anotaciones de lBS ejecutorias que declaran o 
modifican el esredo cIVIl 

Art. 131.- Las autoridades judiciales que declaren la ausencia, la presunción 
de muerte, la tutela, el divorcio o que se ha perdido o limitado la capacidad para 
administrar bienes, dentro del término de ocho dlas remltlrén al Oficial del Registro 
CIvil correspondlenle, copla certificada de la eJeculorla respectiva para su anal ación. 

En este articulo únicamente se agregó al final del texto "para su anotación', esto en 

virtud de hacer más comprensible el precepto. 

Art. 132.- Las anotaciones a que se refiere el articulo anterior, contendrén la 
denominación de la autoridad judicial que haya dictado la resolución: los datos de 
ésta; las fechas de la resolución, de la ejecutoria y de la anolación; los dalos 
distintivos y firma autógrafa del Oficial del Registro Civil que las autorice. La copia 
certificada de la resolución se archivaré en el expediente del Bcta respectiva. 

Este articulo se modifica sustancialmente, ya que se indica el contenido que deberán 

tener las anotaciones que cambien, aclaren, rectifiquen o anulen el estado civil de las 

personas, las cuales han sido sugeridas en esta propuesta a fin de reducir a tres las actas 

(nacimiento, matrimonio y defunción). Asimismo, se indica el procedimiento de archivo de 

estas anotaciones. 

Art.133.- Cuando se recobre la capacidad legal para admln!strar. se revoque 
la adopCiÓn o se presenta la persona declarada ausente o cuya muerta se presumla, 
se daré avÍso al Oficial de! Registro Civil por el mismo ¡nleresado y por la autoridad 
qua corresponda. para que haga la anotación que deje sin ereclo l. anotación. que 
se refiere el articulo 131 de este CÓdigo y se archivará la documentación en el 
expediente del acta correspondiente. 



Este articulo se modifica en el sentido de sustrtuir "la cancelación de la inscripción" 

por el oe dejar sin efecto la anotación corresponoiente e inoicar el proceoimisnto a seguir, a 

razón de ser congruentes con nuestra. propuesta, 

CAPITULO XI 

De 18 rectificación, modificación y graduación de las actas 
O anotaciOn&s d&1 Registro Civil 

Art. 134.- Le rectificación o modificación de un acta o anotación del Registro 
Civil no puede hacerse sino ante el Poder Judicial y en virtud de sentencia 
ejecutoriada de éste, salvo los casos exceptuados por este Código. 

La aclaración de las actas o anotaciones del Registro Civil no puede hacerse 
sino ante la Dirección del Registro Civil, salvo los casos exceptuados por la ley. 

Al Igual que en el capitulo antenor, este articulo se modifica en su primer párrafo al 

agregar el término "anotación". Ademés, para ser congruentes con nuestra propuesta, se 

agrega un segundo párrafo a fln de especificar el procedimiento para la aclaración de las 

actas o anotaciones. 

Art. 135.- Mismo texto. 

Art.136.- Pueden pedir la rectificación o aclaración de las actas del Registro 
Civil: 

1.- Las personas de cuyo estado se trata; 

11.- Las que se mencionan en el acla como relacionadas con el estado civil de alguno; 

111.- Los herederos de las personas comprendidas en las dos fracclonos enterloros; 

N.- Los que, según los articulo s 348, 349 Y 350, pueden continuar o Intentar la 
acción de quo en ellos so Irala. 

En este articulo sólo se modifica el primer párrafo, al agregarse el término 

"aclaración" . 

Art 137.- El juicio de rectificación de acta o anolación se seguirá en la forma 
que se establezca en el Código de Procedimientos Civiles. 

El procedimiento administrativo de aclaración de aela o anotación, se seguiré 
en la forma que deternline el Ejecutivo Federal. 

86 



Este articulo se modifica en su primer párrafo al agregar el término "anotación". 

Además, para ser congruentes con nuestra propuesta, se agrega un segundo párrafo a fin 

de especificar el procedimiento administrativo para la aclaración de las acta~ o 

anotaciones. 

Art. 138.- La senlencia ejecutoria de rectificación de acta o anotación, se 
comunicaré al Registro CMI del lugar en donde obre aqu6l1a, pare que se anote, y 
contendré la denominación de la autMdad Judicial que la dictó: los dalos esenciales 
de la resolución, las rechas de l. resolución, de la eJecutorte y de la anolaclón; los 
datos distintivos y nrma autógrafa del Onclal del Reglslro Civil. La copla certificada de 
la resolución se archivaré en el expediente del acta o anotación correspondlenle. 

Acorde a nuestra propuesta, este articulo se modifica sustancialmente, ya que se 

Indica el contenido que deberán tener las sentencias ejecutorias de rectificación de actas o 

anotaciones. Asimismo, se Indica el procedimiento de archivo de estas anotaciones 

Art. 138 bls.- La aclaración de las actas y anotaciones del Registro CMI. 
procede cuando en el Registro existan errores mecanográficos, ortográficos o de otra 
indole Que no afecten los datos esenciales de aquéllas, y deberán trami1afse ante la 
Dirección del Registro Civil. 

La resolución administrativa de aclaración de acta, se comunicaré al Oficial del 
Regis1ro CMI del lugar en donde obre aquélla, para que se anote. 

la anotación contendrá, la denominación de la autoridad administrativa que la 
dictó; los datos esenciales de la resolución; las fechas de la resolución y la anotación, 
sus dalos distintivos y la firma autógrafa del Oficial del Registro Civil. Los documentos 
relativos se archivarán en el expediente del acta correspondiente. 

En esle articulo, el primer párrafo conserva su estado original, salvo que se agrega 

el término "anotaciones" y se sustttuye la mención de "Oficina Central" por la de "Dirección". 

Asimismo, a fin de ser congruentes con nuestra propuesta, se agrega un segundo y tercer 

párrafo, los cuales indican el procedimiento a seguir en caso de resolución administrativa de 

aclaración de acta y el contenido de tales anotaciones. 

Como se puede apreciar, estas propuestas de modificación al Código Civil respecto 

a su Iltulo relativo al Registro Civil, se centran en las siguientes circunstancias: reducir a 

tres el numero de actas (nacimiento, matrimonio y defunción); consignar los hechos o actos 

que aclaren, rectifiquen, modifiquen o anulen las aclas mediante anotaciones sencillas y en 
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modelos predeterminados; suprimir la comparecencia de testigos en las actas de 

nacimiento y defunción, asi como reducir en dos, en los casos de matrimonio, con base en 

la fe pública del Oficial del Registro Civil. 

Asimismo se contempla, dada la dinámica que ha venido generando el Registro Civil, 

que con estas propuestas se podrá proporcionar un servicio más eficaz y exped~o y una 

reducción en el tiempo de entrega, asi como eficiencia en sus procedimientos, todo ello en 

beneficio de la población demandante. 

4.2. SUPRESiÓN DEL CAPrTULO TERCERO, TrTULO S~P'TlMO DEL CÓDIGO CML DEL 

DISTRITO FEDERAl., RELATIVO A LA LEGmMACIÓN. 

Para iniciar, insertamos el texto relativo a la legttimación que observaba el Código 

Civil para el Distmo Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federal: 

TÍIlJLo SÉPTIMO 

De la paJernidad)1 jj}jación 

CAPiTULO IIJ 

De la Jegitinll1.ciJn 

Art. 3~4.- El matrimonio ¡;ubs~cuente de 108 paw\"s hace que se tenga como 
nacidos de mntrimonio a loe hijow habidos aIlte~ dt" HU celebrnáón. 

Art. l~~.- P"ra que el h\jo goce del derecho que se le concede el "110ulo que 
precede, los padres debt""tl reconocerlo expresamente ank~ de la celebradón del 
matrimonio, en el acto mismo de celehrarlo, o durante él. haciendo en todo CllilO ti 
reconocimietuo ambo}; padl'ei>, jWlla o i'it'~·pal'adru:iient('-. 

Art. 356.- Si el hijo fue reconocido por d padn.-: y en i;U acta de uacimínlto 
consta el nombre de la madre, no Re necesita ft"conocimíento ex.pre~o de ésta para qut" 
la legitimación surta sus efectos Il"!galefl. Tampoco se neceilita reconocimiento del 
padre, sí ya se expresó el nombre de éste en el acta de nacímít1.11o. 



Art. 357.- Aunque el r~C'onQcimiento sea posterior. Jos hijos udquieren lodos 
sus derechos desde el día en Que se celebró el matrimonio de sus padr(?s. 

Art. 358.- Pll~den gO? ... 1f también de ese derecho qu-e les C'onC'ede el artículo 
354. 101; hijos que ya hayan faJlecido al celebr~~e el matrimonio de ml/~ padres. si 
dejaron d~scendientes. 

Alt. 359.- Pueden gozar también de ese derecho los hijos no nacidos. 81 el 
padre- al "asM~e declara que reconoce al hijo de quien la rrmjer está encinta, 1) que lo 
reconoce si aquélla estuviere encinta. 

Como pOdemos ver, la legitimación es el "efecto producido, en relación con el estado 

civil de los hijos habidos antes del matrimonio de los padres, por el casamiento subsecuente 

de éstos, en virtud del cual son tenidos legalmente como hijos matrimoniales, "(29) 

En otras palabras, la legitimación es la calidad de hijos matrimoniales que adquieren 

los habidos antes del matrimonio de sus padres, Por tanto, para alcanzar la situación de 

hijos de matrimonio los nacidos antes del mismo, se requiere la conjunción de dos actos 

juridicos: el matrimonio subsecuente de los padres y el reconocimiento que ambos hagan 

del hijo tenido con anterioridad, En este sentido, el reconocimiento puede darse antes, en el 

momento del matrimonio o con posterioridad a él. Cabe señalar que en este ú~imo 

supuesto, los efectos del reconocimiento se retrotraen a la fecha del matrimonio, 

Remontándonos a sus antecedentes, podemos decir que la legitimación tiene 

actualmente un simple interés histórico, Fue conocida ya por el derecho romano, en el cual 

existió, tanto por subsecuente matrimonio como por decreto imperial (rescripto del 

principe), La legttimación por subsecuente matrimonio parece que se dio por la influencia 

del derecho canónico; en toda la Edad Media tLNO importancia esta institución por la 

influencia de la Iglesia católica y la extendida costumbre del concubinato, Fue por ello que a 

19 Rtlf'f1("! dI!' Pim y RilJ'at'] de Pina Vin, DV'-'WOñ[\Sl sk Dr-rrs:Os:>. Ea edit.¡ón IIctua1iZ<lda. EJitoríal POlTÚiI, M-b:lC"o. 
1995. p. 334. 



través de la legitimación se trató de propiciar el matrimonio de los concubinas y extender el 

derecho del mismo a los hijos. 

Nuestros códigos del siglo pasado, siguiendo la tradición del derecho canónico 

-transmitida a través de las legislaciones espanola y francesa-, establecieron la 

legitimación para favorecer a los hijos naturales equiparándolos a los legitimas por el 

subsecuente matrimonio de sus progen~ores. Debido a las categorlas establecidas con 

respecto a los hijos en razón de su origen; legitimas si eran concebidos dentro del 

matrimonio; naturales, si fuera de él, y dentro de los nacidos fuera de matrimonio, con sus 

designaciones infamantes de espúreos (adunerinos e incestuosos), la legrtimación era una 

institución necesaria y justificada .(>l ) 

No obstante, dentro del articulado del Código Civil vigente habla perdido todo 

sentido, al senalar que el matrimonio subsecuente de los padres hace que se tenga como 

nacidos de matrimonio a los hijos habidos antes de su celebración; que, para que el hijo 

goce del derecho de la legrtimación, se requiere que sea reconocido por ambos 

progenitores antes del matrimonio, en el momento del mismo, o con posterioridad; y que en 

este último supuesto el reconocimiento tendra efectos retroactivos al dla del matrimonio de 

los padres. De igual forma, pueden ser legitimados los hijos que ya han fallecido al 

celebrarse el matrimonio, si dejaron descendencia. Gozan también de ese derecho los hijos 

no nacidos, si el padre declara que reconoce al hijo de quien la mUjer está encinta, o que lo 

reconoce si aquélla estuviere encinta. 

Como podemos apreciar, estos supuestos están fuera de epoca, ya que la 

legitimación fue tomada por tradición de los códigos anteriores y en forma del todo 

.le V¿'m''=' Rnhd Rojmn VJJk~EU" r."mpmdjo Ó¡;' De({'l~b,,,, Ci'Ól ¡,;mi) l· lntF,,-bll"q.'1O P'-[!i(![Jí!1I y Famlllíl, "p. eH, pp. 
491-492. 



innecesaria, En efecto, para que la legitimación surta sus efectos con respecto a los hijos, 

se requiere que vaya unida al reconocimiento que los propios padres hagan de sus hijos, Si 

los hijos fueron reconocidos con anterioridad al matrimonio de sus progenitores, desde el 

momento mismo del reconocimiento adquirieron los derechos derivados de la filiación en 

forma idéntica a los hijos llamados de matrimonio, 

En nuestro derecho no existe más que una sola categoria de hijos con derechos 

idénticos, no importandO su origen, La única diferencia que puede existir es la forma de 

establecer la filiación que en el matrimonio surge con certeza si el nacimiento ocurre dentro 

de los plazos sena lados por la propia ley; en cambio, para establecer la filiación de los hijos 

habidos por personas no casadas, se requiere el reconocimiento del padre, madre o ambos 

o una sentencia ejecutoriada que declare la filiación, Mas, una vez establecida la relación 

patemo-filial, los hijos son iguales en consecuencias jurldicas: los mismos derechos, los 

mismos deberes, De alli la inutilidad de la legitimación, pues ya no existen hijos "ilegltimos", 

Por lo tanto, y de acuerdo con este contexto, reITeramos que los efectos de la 

legitimación no son otros que los efectos del reconocimiento, Es por ello que consideramos 

que la regulación de esta figura es suficiente para que surja la filiación y convierte 

totalmente en inútil a la legitimaciÓn, la cual tuvo que derogarse en las últimas reformas del 

2000, por constrtuir resabios de un pasado ya superado en nuestra legislación, 
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CAPITUl.O V 

IMPACTO DE LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
EN LA SOCIEDAD 

5.1. CONVENCiÓN SOBRE I.OS DERECHOS DEI. NIÑO. 

En el ano de 1969 la Organización de las Naciones Unidas (ONU), apoyándose en la 

Declaración de Ginebra de 1924, relativa a la protección y cuidado especiales que se 

neces~a proporcionar a la niñez, resolvió formular la Declaración de los Derechos del Niño, 

compendiéndolos en diez principios básicos que nos crra Jean Drumel,(" } con la intención 

de que reftexionemos sobre los mismos y hagamos lo posible por respetar10s y procurar su 

cumplimiento: 

Ptincipio 1.- El nlfio gozará de todos 1Of:~ dere<.'hofl enunciados en la pre~ente 
Declaración. Estos derechos serán n'conocidos 3 fodos Jos niñOf; sin excepción aJg1U13, 

sin diEtinci6n o recriminación do;! raza, color, sexo. idioma, religión, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacional o soci,d, fortuna, nacimiento n otra sitl¡a¡;ión. 
ya €ea del niIJo o de ~u fHI1ljlia. 

Principio IJ.- El nifio gozará de 1m3 protección .'pecial y dispondrá de 
oportunidades y servicios dispensados por ht ley y por otTos medIOS, para que pueda 
desarrollarse fisica., intelectual. moral, espirihml y sociajmi'nte de mani'ra saludabl"" y 
nonna!. en condicion¿>5 d~ libertad y dignidad. Al adoptar 1~'y~8 con er::.1e fin. el interés 
superior del nino ~erá la consideración detennimmte. 

Plincipio m.-Todo n¡fio tiene derecho. def.;d~ ¡;U nacimi?nto, a lm nombre y a 
lID3 nacionalidad. 

Plincipio IV.- El niño deb¡¡o gozar de los ben~ficiol.' de la seglu-idad l<ocial. 
Debe poder crecer y de~<UTollarse en buena sahul: con e~1e fin deberán pr(1porcionar!:l~. 
tallfo tl ¿.I como a su madre, lwa a~j~fenc¡a y una prott'cción e!<pecütle~. en particuJru
cuidados pr~mlfales y postnatales ad~cllarloK El niño tien", derecho a disfhdar de 
alimi,!ntación. vivi¿nda, r¿--creos y ~fsislencja médica adocuadoB. 

Plindpjo V.- Ei niño .tlsiea. meut;tJ o socialmentt> perjudicado debe recibir ",) 
tI"at~uni~nto. la educación y jos cuidados especittles que r.;.o(jniere su ef.:tado o sihJación. 
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Plindpio VI.- El niño. p:.1ra ~J plf?no y :mnQniQ¡;;t) desarrollQ de su 
p\"rsonalidad~ necesita amor y comprensión. Siempre que sea pO!:lible. deberil cre"er al 
amparo y bajo la responsabilidad de 5U8 padres y. en todo caso, en un runbiente de 
afecto y de ,,-eguridad moral y m;,terial; salvo t'irC'unstancia~ excepf;jonaJes. el niño de 
corta edad no deberá t:er separado de f.ooll madre, La t'odewd y hu~ :mtori(L'lcles públi¡;:1'!¡; 
tienen lit obligación dec cuidar e~pecialmente de lo~ ninos'sin famili::l {I qU!? carecen de 
medio~ adeClHtdos dt' ~mbsi8te-ncia. Conviene concedeT 3 las fi-unili;.¡:¡ numerosas 
:.iUb!)idios et'tat:1les o de- otra índole. par~ el mantenimiento de ~u." hijos, 

Plincipio VIL- El nino tiene- derecho a recibir lUla educación que debe ser 
gnuuita y obligatoria por 10 menO!$ en la!-f etapas fimdament('tJe~, Tiene que beneficjar~e 
por una ~ducación que f~or~zca ~n cultura gimeral y I¡; permita, en condicil)ne~ de 
igualdad de opornmidades. desarrollar sus facultades. ~I juicio persomll y su sentido 
de las responsabilidades morales y sociales, así como llegar a ser un miembro útil de 
la sociedad, El interés m.rperior del nifio debe ser t'I principio rector de quienes tiene-n 
la re~pommbilidad de su €tducación y orümtatión~ dicha re8pon.s~hili(L'ld incumbe cn 
primer lugar" sus padres. El niño debe disfrlltar plenrunente de juego, y activi,,"d .. 
recreativas, los cuales deben .:star orientados hacia los fines perseguidos por 13 
educación; la sociedad y las autorid .. "'I.des públicas se esforz.van en promover el disfhlte 
c1~ ~se dere~h(l, 

Plincipio VIII.- El nino. en tod::18 las circunstancias, debe estar entre lo~ 

prime-ros en r~C'ibir prott'Hión y "OCOITO, 

Principio IX.- El niño debe 8er protegido contrt"l 10ft.,. forma de negligencia, 
cmeldad y ~xpJotllción. NQ lienl obj~to de- ningún tipo de traf(l, No deoftr(l permiti~e 
trabajar al niño antes de 'IDa edad mínima adecuada; en ningún caf'O !'e le obligará o 
permitirá que se dedique a \IDa ocupación o empleo que pueda perjudicar ~n ¡:.:aJud, o su 
edl.l"ación, n obstaculizar su desarrollo fis¡c:o~ mental o mor<ll, 

Plíncipio X.- El nino debe ser prolegido oonlr" 1", práctio"" que puedM 
fomentar I~ di:3'crimimtción raci;:d. religiosa o dI: t'lk"11quier otra índole, Debe ser 
~dl.lcado en un espíritu dfi:' comprent:ión. de tol~rancia y de mni¡;;tad erItre IQIS puebll)¡;;, 
de paz y de fraiemidiultmiven.al, y con plena conciencia de que debe consagrar 1:-115 

energías y aptitudes al senricio de sus semejantes. 

Como podemos observar, la defensa de la familia y la ni~ez sigue siendo 

preocupación fundamental de los pueblos. Al fonnular la ONU la Declaración de los 

Derechos del Niflo, sintetizó en diez puntos esenciales los propósitos y preocupaciones de 

toda la humanidad que desea un presente grato para los niños del mundo y la aspiración de 

un futuro venturoso, mas por los graves problemas que sigue padeciendo la I1I~ez en 
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nuestros dlas, se resolvió emitir la Convención sobre los Derechos del Nifto, adoptada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1969, a fin de mejorar 

las condiciones de vida de los ninos en todos los paises, en particular en los paises en 

desarrollo. 

Esta Convención retoma los die<: principios básicos de la Declaración de los 

Derechos del Nillo, estableciendo normas mlnimas para la supervivencia, la protección y el 

desarrollo de la infancia y consta de 54 articulos distribuidos en tres partes. La primera de 

ellas (Art. 1 al 41) expone los derechos de que goza el nillo asl como las responsabilidades 

de los padres con respecto a los hijos; la segunda, (Art. 42 al 46) dispone la obligación de 

dar a conocer ampliamente los principios y disposiciones de la Convención, tanto a los 

adultos como a los ninos, y la forma como se desarrollará e integrará el Comité de los 

Derechos del Nino. La tercera parte, (Art. 47 al 54) establece la entrada en vigor de la 

Convención y todo lo relacionado con enmiendas a que pueda estar sujeta. 

Como instrumentos de apoyo, la Convención cuenta con diversos organismos 

especializados de las Naciones Unidas, como son; la Organización Intemacional del Trabajo 

(O fT), Organización Mundial de la Salud (OMS), Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cuttura (UNESCO) y el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEf). otros organismos que también ofrecen su apoyo a esta causa son los 

llamados organismos no gubemamentales (ONG'S) constituidos ante la ONU para brindar 

asistencia a la nine<:, además existen otros foros que se preocupan P<;Jr los niMs indígenas 

o de los hijos de perseguidos pollticos, como lo es el Atto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR). 
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De esta manera, la Convención se adapta a las necesidades de los ninos en los 

tiempos actuales, pues contempla todo lo que pueda afectarle de una forma directa o 

indirecta durante su infancia. 

El gobierno mexicano, acorde con estas manifestaciones y preocupado por la niftez 

del pals, se adhirió a esta Convención en 1990 tras ser ratificada tanto por el Senado como 

por el Presidente de la RepÚblica el19 de junio y el 21 de septiembre, respectivamente. Al 

ser participe de esta responsabilidad, México asumió los compromisos vertidos en dicho 

instrumento y ha plasmado sus principios en las legislaciones correspondientes, de acuerdo 

a lo estipulado en el articulo 133 consmucional que a la letra dice: 

Art. 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella y todOS los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
ConstHuclón, leyes y tralados, a pesar de las disposiciones en contrarto que pueda 
haber en las Consllluclones o leyes de los Estados. 

En lo que respecta al Registro CMI, que es el tema que nos ocupa, la c~ada 

Convención retoma el contenido del Principio 111 de la Declaración de los Derechos del Nlfto, 

el cual consagra el derecho del nlno a ser registrado y llevar un nombre, plasmándolo en su 

articulo 7 de la siguiente manera: 

Articulo 7 

1. El nino será regi5tr3do irunediat.ameIrte después de BU D3-cimierrfo y tendrá de-recho 
d~Bd9 éstlil a tm Dombr~. a adquirir lUlR nm:iomdidad y, en la medida d~ lo pOf.libl~\ a 
conocer a sus padres y a ser cuidados por eJlos. 

2. Los Estados Partes velarnn por 18 aplicación de estos derecho6 de confonnidad con 
su legislación nacional y la. obligacion •• que hayan contTaldo en virtud d. los 
instnnnentoB internacionales pertinen1es en esta esfera. sobre todo cuando el niJlo 
resultará d. otro modo apátrida. 
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En lo que se refiere a nuestra legislación, y con objeto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por los artlculos 133 constttucional, 7 de la Convención y 12, 20, 60 Y relativos 

del Código Civil, la Jefatura de la Oficina Central del Registro Civil emttió dos circulares; la 

Circular Núm, 12/96, por la cual remtte a los Jueces del Registro Civil del Distmo Federal la 

Convención de los Derechos del Nifto -muy en especial el contenido del articulo 7 de la 

misma-, asl como la Circular Núm, 14/96 de fecha 5 de julio de 1996, donde se establece 

que respecto al Registro de Nacimiento de menores de edad, se observarán los siguientes 

lineamientos; 

• Por regl".~nend, para el registro ordinario el. menores de edad.e exiginín; 
La constancia de allDllbramiento en original, .si como l •• copi.s certificadas d. l •• 
actas de nacimiento de la madre, del padro o d. ambos si no son casados, o la. d. 
matrimonio si lo son, y copias de las identificaciones de-lo de los padres y de los 
testigos y de las constancias de domicilio, para integrar el expedient.e. 

• En caso d~ que las copias certificadas de acta de matrimonio o de" nacimiento del o 
de los padres sean de provincia y el o IOB solicitantes, por BU condición económica. 
pretendan retenerlas, es factible que Be conse-TVen para el expediente. fotocopias 
cotejadas ,"on finna de-! Juez, como constancia_ de dicho cotejo. 

• En el caso de que se presente a registrar a un menor nacido fiJera. dfil matrimonio 
ímicarnente la madre, con su constancia de alwnbramiento original, copia original 
de su acta de nacimiento, su identificación y las identificaciones de sus testigos, se 
levantanl el .eIa asentando los dos apellidos matemos y la filiación materna, 
dejando en blanco l. patem .. 

• En el caso de que sólo el padre comparezca ante el JUZ8a"" del Registro Civil o 
Módulo d. Registro Hospitalario a registrar a BU hijo nacido fuera d. matrimonio, 
en virtud de que debe exhibir y entregar la conslaoci. d. alumbramiento original, 
máF los documentol!l ya seftalados, ~I m~nor B~rá regimrndo con los apellido/!! de: 
ambos pa(!res, asent.ando completo el nombre de la mawe. con la filiación paterna y 
sin filiación de abuelos materno~~ y en el Bupue-sto de que 3(ljwI1e copia certificada 
del acta de nac-imi~rrto de la madre~ también Be asentará I~ afilia.ción materna 
compl~f.a. 

• Cuando el registro del menor se solicite por la madre mayor de edad no casada, que 
corezca de acta de nacimiento y de identificación, pero es atendida médicament. en 
hospitales donde est.án ubic(Sdos Juzgados 6 M6chdos de Regi&1ro HOBpit.alMio, se 
procederá a efectuarlo. tomando como apoyo la fotocopia dto la credencia! con 



fotogralla quo s. l •• "Pida al momento de su ingreso al hospital y la constancia d. 
alumbramiento original qUE!' se integrarán al ~xpediente. En este caso Ele asentarán en 
el nombre del menor lo, dos apellidos de la madre y se omitirá la filiación de los 
abuelos maremOll y toda la tlliación paterna. 

• Finalmente, en e-I car.¡Q de qU{J la madre se presente al Juzgado del RliIgish-o Civil ó 
M6dulos de Registro Hospitalario sea menor y soltera, y cuente con los documentos 
esenciales antes mencionados. pl;\'fO no con el consentimiento de quien ejercl't sobre 
ella la po.tria potestad o tutela, p= el registro del menor, el Juez, con fundamentos 
en los articulos 7 d~ la Convención de los Derechos dl;l'l Nifio y 133 CQIl6titI.1CiOIl~I) 
procederá a registrarlo, asent!llldo el nombre del menor con los do, apellidos 
maternos y la filiación malerna dej!llldo en bl!lllco la palerna. 

Con estas medidas el Registro Civil valida parte de la Convención sobre los 

DereCllos del Nino, iniciando con ello un proceso lento de transformación de los valores 

sociales y cutturales en beneficio de la ninez, Se pretende generar asr una nueva cuttura a 

partir de los propios ninos, dado que resutta alarmante que todavra en estos tiempos, por 

desconocimiento o apatla, los padres violen frecuentemente el derecho de los menores a 

tener un nombre y estar debidamente registrados (aqul no solamente nos referimos a los 

ninos más desprotegidos que tienen por hogar las calles, sino a la sociedad en general), De 

ahl que el gobiemo mexicano se haya dado a la tarea de dar a conocer sobre todo a los 

ninos y mujeres mas pobres, por todos los medios posibles, este valioso documento que se 

ha convertido en un efectivo instrumento legal y ético para difilndir, promover y defender los 

derechos de la infancia, 

5.2. ORGANIZACiÓN y FUNDAMENTO OEL ReGISTRO NACIONAL DE CIUDADANOS, 

La población, al ser sujeto y objeto rundamental del desarrollo del pals, es el 

elemento más importante del Estado Mexicano, Es por ello que el Gobiemo de la República 

l1a redoblado los esfuerzos orientados a crear los instrumentos necesarios para la 

planeación, la ejecución y la evaluación de ras pomicas para el desarrollo nacional. Dentro 

de éstos destaca el registro poblacional, como una de las ruentes de donde emana 
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información relativa. al volumen, la estructura, la diná.mica y la distribución de los habitantes 

del pals. 

Como hemos apuntado en los capltulos anteriores, el registro poblacional ha jugado 

un importante papel en la evolución histórica de nuestro pats, donde a ralz de la doctrina 

liberal, el Estado asumió la responsabilidad de conocer y regular los elementos que influtan 

en la esfera poblacional con el fin de lograr su inserción en el desarrollo del pals. En ese 

contexto, se definió la estructura jurldica que tutela los esfuerzos para instttuir y desarrollar 

un registro de población de cobertura nacional que, por su naturaleza, es eminentemente 

civil. 

Aun cuando la Ley Orgánica del Registro del Estado Civil de 1857 estableció la 

obligación por parte de todos los habttantes del pals de inscribirse en el Registro Civil, fue 

hasta la promulgación de la Ley sobre el Estado Civil de las Personas de 1859 cuando el 

propio Registro Civil adquiere un carácter nacional, al establecer las bases para su 

estructuración, a fin de hacer constar el estado civil de los mexicanos y extranjeros 

residentes en el terrttorio nacional. Incluso en el texto conslttucional de 1917 se ratifica la 

inslttución del Registro Civil, y se atribuye a las entidades integrantes de la Unión la 

competencia de su regulación y operación, como una facuUad exclusiva. 

Ante el imperativo de contar con un sistema registral y de identificación de las 

personas en el ámbtto nacional, se promulgó la Ley de Identificación Personal el 12 de 

enero de 1933. En ella destaca el establecimiento del Registro de Identificación como un 

servicio público nacional, confiado a un órgano con facunades que ampliaban 

paulatinamente su jurisdicción hasta comprender a todos los habitantes del pals. Asimismo, 
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se regula la e~pedición de la Cédula de Identificación con carácter de instrumento público 

que sirva, en todo momento, de prueba fehaciente en relación con los datos de su portador, 

A partir de los mismos supuestos del referido ordenamiento de 1933 y de su 

vinculación con los fenómenos poblacionales en relación a una estrategia general de 

desarrollo, la Ley General de Población de 1936 estableció la obligatoriedad para los 

empleados públicos de inscribirse en el Servicio Nacional de Identificación, al tiempo de 

senalarlo como propós~o potestativo para el resto de la población, y ratificar la expedición 

de una cédula de identidad con validez de documento públiCO y de prueba plena respecto a 

la identidad del t~ular. 

A través de la Ley General de Población de 1947 se inst~uye el Registro de 

Población e Identificación Personal, integrado por el registro de los nacionales residentes 

dentro y fuera del pals, asi como por el de extranjeros que radican en el te~orio nacional; 

ambos tipos de inscripción adquieren un carácter obligatorio, 

El antecedente inmediato de la ley vigente, la Ley General de Población del 7 de 

enero de 1974, incorpora la función, dentro de los procesos de registro e identificación, de 

la certificación de los datos de los haMantes del pals de acuerdo con su nacionalidad, 

edad, sexo, ocupación, estado civil y lugar de residencia, Asimismo, es el fundamento para 

la creación de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal, la cual se lleva a cabo por decreto de fecha 19 de agosto de 1980, 

En 1980, durante la Segunda Reunión Nacional de los Titulares del Registro Civil 

llevada a cabo en Ensenada, Baja Califomia, surgió la necesidad de implantar el Sistema 

Nacional de Registro de Población, el establecimiento del Consejo Nacional y del Comité 
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Permanente del Registro Civil, los cuales servirlan de órganos de representatividad del 

Registro Civil a nivel nacional. Además, se convino que el Secretariado Técnico estuviera 

integrado por la Secretaría de Gobernación y la Coordinacíón General de Estudios 

Administrativos de la Presidencia de la República, 

Por otro lado, se llevaron a cabo acciones tendientes a establecer un sistema único 

de identificación y registro de población, motivo por el cual un grupo técnico conslttuido por 

catorce dependencias venia trabajando en coordinación con el Comtté y Consejo del 

Registro Civil, con el objeto de homogeneizar los criterios en la multiplicidad de registros 

existentes, 

Para la operación del Sistema fueron presentadas dos estrategias, mediante las 

cuales se captarla a la población, Una seria a través de las Dependencias del Gobierno 

Federal relativas a la población existente y la otra, que es la de mayor trascendencia para 

nosotros, seria la integración de la población por nacer mediante el registro de nacimiento, 

tomando como tal a las personas que nacieran a partir del primero de enero de 1982 o, en 

su defecto, los que solicttaren su registro posterior a esta fecha, que seria por conducto del 

Registro Civil, debido a que éste ofrecla las mayores ventajas, en virtud de que es la 

primera institución con la que un individuo tiene el primer contacto y por ofrecer el servicio 

en todo el terrttorio nacional, 

Al respecto, la Secretaría de Gobernación tuvo la necesidad de instrumentar una 

relación permanente con el Registro Civil del Distrito Federal, sttuación que se formalizó 

mediante Acuerdo de Coordinación que fue celebrado en septiembre de 1981, con 

fundamento en el articulo 121 Constttucional, dando con ello un paso importante en la 

evolución de la institución registral. en la cual el Registro Civil asignaria la Clave Única de 
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Registro de Población (CURP), como órgano que coadyuvara con la Secretaria de 

Gobernación. 

Con motivo de la reforma a la fracción I del articulo 36 Constitucional, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación de 6 de abril de 1990, se expióió el óecreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones óe la Ley General óe Población, actualmente en vigor. En 

estas reformas y aóiciones se establece el actual Registro Nacional óe Población, con la 

finalidad de registrar a caóa una de las personas que integran la población óel pais, con los 

datos que permnan certificar y acreónar fehacientemente su ióentióaó. 

Como parte integrante óel Registro Nacional óe Población, entre otros componentes, 

se establece al Registro Nacional óe Ciudadanos, el cual se integra con la infornlaciÓn 

certificada de los mexicanos que reúnan los requisnos a que se refiere el articulo 34 de la 

Carta Magna, a quienes una vez cumplióos los requisitos de ley, se les expeóira y pondra a 

su disposición la Cédula óe Identióaó Ciuóaóana. El Acueróo mediante el cual la Secretaria 

de Gobernación dio a conocer el ·Programa para el Establecimiento del Registro Nacional 

óe Ciudadanos y la Expedición de la Cédula de lóentidad Ciudadana", se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997. 

Las bases para la integración y funcionamiento del Registro Nacional óe Población se 

han conformado paulatinamente, atenóienóo a los requerimientos óel desarrollo polltico, 

económico, social y cultural del pals. Este Registro representa un sistema óe infornlación, 

integración y actual~ción continua que óebe óar cuenta, de manera fehaciente y oportuna 

del tamafio, la distribución y las caracterlsticas tanto de la población que habita en el 

territorio nacional, como la de los mexicanos residentes en el extranjero. 
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Consecuentemente, su finalidad es la de incorporar a cada una de las personas que 

integran la población del pals, a partir de la acreditación y la certificación fehaciente de su 

identidad, lo que a su vez sustenta la expedición de los documentos de idelltificación 

correspondientes. Atendiendo a la estructura y dinámica pob!acional, el Registro Nacional 

de Población se integra por los siguientes componentes; 

a) Registro de Menores de Edad. Se conforma con la información de los mexicanos 
menores de 18 anos, la cual se obtiene de los datos consignados en las actas de 
nacimiento, mismas que son proporcionadas por los registros civiles. La Secretaria 
de Gobernación tiene avances en la configuración de este componente registral. 

b) Registro de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. Se prevé su elaboración 
con la información individualizada relativa a los datos de identidad de los mexicanos 
domiciliados en el extranjero, cualquiera que sea su edad. 

c) Catálogo de 106 extranjeros residentes en la República Mexicana. Se considera 
su integración con la ulfomlación de carácter migratO/io sobre las personas que con 
la calidad ae extranjeros, residen en el territorio nacional. 

d) Registro Nacional de Ciudadanos. Comprende la información certificada ae la 
identidaa de los mexicanos de 18 y mas anos. A las personas que se inscriban en 
este componente poblacional, se les expedirá la Cédula de Identidad Ciudadana, 
conforme lo prevé la ley. 

Con la incorporación de las personas ~n el Registro Nacional de Población, se 

considera la asignación del CURP, la cual permite su identificación indMdual. La 

caracteristica principal de este mecanismo registral es que garantiza una correspondencia 

univoca entre la persona y su clave. 

En cumplimiento de las dispOSiciones legales establecidas, a la fecha se avanza en la 

a.signa.ción de esta clave en los registros de personas a cargo de las dependencias y 

entidades de la Agministración Pública Federal y Se prevé, mediante la celebración de 

acuerdos de colabora.ciÓIl, su Incorporación en los respectivos r .. gistros bajo la 

responsabilidad de las Administraciones Públicas Eslatales y Municipales. El propó$~o que 
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se persigue, es asignar este elemento de registro e identificación individual a todas las 

personas fisicas domiciliadas en el territorio nacional, asl como 3. los nacionales que 

radican en el extranjero. 

En cuanto al marco normativo que regula el funcionamiento del Registro Nacional de 

Ciudadanos, se encuentra fundamentado tanto en la Constrtución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, la ley General de Población y el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Bajo esta consideración, el Registro Nacional de Ciudadanos 

se conceptualiza como: 

• Un sistema registral permanente; 

• Integra a los mexicanos que reúnen los requisitos selÍalados por el articulo 34 
constrtucional, domiciliad.os en el territorio nacional; 

• Es un servicio de interés público; 

• Es obligatorio para los ciudadanos de la República; 

• Es un servicio cuya operación corresponde a la Secretaria de Gobernación, a través 
de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal; 

• Las bases de su operación son: 

<¡ Presentación de la solicrtud de inscripción por parte del ciudadano, en las oficinas 
que al efecto se establezcan. 

o Acreditación fehaciente de la identidad. a partir de la información proveniellte de 
su documento probatorio: acta de nacimiento, carta de naturalización o certificado 
de nacionalidad. 

\¡ Certificación de la información aportada por el ciudadano para su inscripción. 

<) Expedición y puesta a disposiCión de la Cédula de Identiaad Ciudadana a las 
personas que han cumplido con los requisitos para su inscripción, y 

v Aportación de la información correspondiente a las autoridades electorales. 

Complementariamente. se procesa la información estadistica que requieran ¡as 

dependencias y entidades públicas para el cumplimiento de sus respectivas atribuciones. 
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El Sistema del Registro Nacional de Ciuda.danos requiere para su operación de la 

certificación fehaciente de la información de la identidad de las personas, por lo que sus 

insumos fundamentales provienen de las siguientes instancias: 

REGISTRO CMI.. 

Esta instnución constrtuye el eje fundamental que soporta la integración y 
actualización del Registro Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad 
constitucional en materia de inscripción de los actos del estado civil de las personas y, 
consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. Esta infomlación permrtirá al 
Registro Nacional de Ciudadanos certmcar los datos que los solicnantes proporcionen para 
su inscripción; por ello, es indispensable contar con la información básica relativa de los 
aproximadamente 62 millones de ciudadanos que existirill1 en nuestro pais en el ano en 
curso. 

REGL~TRO DE NATIJRALIZACIÓN V NACIONALIDAD. 

Para la consolidación de este registro, las instancias conducentes proveerán a la 
Secretaria de Gobernación la información correspondiente, en atención a 10 establecido por 
la Ley General de Población. 

Esta información se refiere a los mexicanos nacidos fuera del pais y de los 
extranjeros que obtuvieron la nacionalidad mexicana. Los documentos de identmcación 
fehaciente que corresponden en cada caso son el certificado de nacionalidad y la carta de 
naturalización, respectivamente. 

La incorporación de estas personas al Registro Nacional de Ciudadanos se realizara 
mediante la certificación de su identidad, a. través de estos instrumentos. Adicionalmente, 
se considerará en este Registro a quienes renuncien o recuperen la nacionalidad mexicana. 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

En cumplimiento estricto del articulo cuarto transnorio del Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Población, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 22 de julio de ·1992, en la conformación del Registro Nacional 
de Ciudadanos, se utilizará la información que proporcionará el In.trtuto Federal Electoral, 
proveniente del padrón electoral y de la base de datos e imágenes obtenidos con motivo de 
la expedición y entrega de la Credencial para Votar con fotografla. 

A la fecha, el Registro Federal de Electores inscribe y actualiza de manera 
permanente la información de los ciudadanos en el Padrón Electoral. Para ello cuenta, a 
nivel nacional, con una amplia y tecnificada estructura operativa. 
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Como resultado del proceso de registro, se expide la Credencial para Votar con 
fotografía cuya vigencia, en todos los casos, expira en el afta 2003. 

Es importante destacar que la inscripción de los ciudadanos al Registro Federal de 
Electores se ha sustentado en a~tos de buena fe. 

Por lo que hemos visto, el "Programa para el Establecimiento del Registro Nacional 

de Ciudadanos y Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana" conjuga los esfuerzos 

que históricamente se han realizado en forma independiente, a través del Registro Civil y 

del Registro Nacional de Población, 

Sobre la base de esta orientación, se busca no sólo alcanzar los objetivos del propio 

Programa, sino también coadyuvar en la consecución de los propósitos del Registro 

Nacional de PoblaciÓn y de los que consigna el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 en 

materia de población, para lograr que los mexicanos participen justa y equnativamente de 

10$ beneficios del desarrollo nacional. 

5.3. DIRECCION GENERAL OEL ReGISTRO NACIONAL OE POBLACION E IOENTlFICACION 

PERSONAL. 

Hasta antes de 1982, no existia alguna Dependencia que coordinara las acciones del 

Registro Civil. Actualmente cuenta con un Comtté Permanente del Registro Civil, Consejo 

Nacional del Registro Civil y un Secretariado Técnico. Este último representado por la 

Secretaria de Gobemación por conducto de la DirecciÓn General del Registro Nacional de 

Población e Identificación PersonaIIREN.t>PO¡, la cual fue creada por decreto de fecha 19 de 

agosto de 1980. Por tanto, la responsabilidad operativa para el ejercicio de las atribuciones 

que establece el Registro Nacional de Población compete al RENAPO. 

Para ello tiene, entre otras facuttades: 
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• Establecer el marco normativo para la operación del Registro Nacional de Población; 

• Coordinar los métodos de identificación y registro de personas de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, y 

• Suscribir convenios con las autoridades locales para estos efectos. 

El RE~O deberá atender a los tres ámbrtos de gobierno -federal, estatal y 

municipal-; extender la cobertura de su actividad registral en todo el territorio del pais, y 

comprender al conjunto de la población nacional y a los extranjeros que residen en la 

República Mexicana. 

A fin de incorporar al Registro Nacional de Ciudadanos la información proveniente de 

los Registros Civiles, del Registro de Naturalización y Nacionalidad, del Registro Federal de 

Electores y del proceso de asignaciÓn del CURP, el RE~O deberé contemplar las 

siguientes acciones: 

• Dis""ar el Sistema de Información del Registro Nacional de C.udadanos ¡SIRE/OA,C) 
con el modelo, los elementos, las variables, las clasificaciones y tipologia de la 
información a ser incorporada, 

• Determinar la infraestructura tecnológica necesaria para la operación del sistema de 
información, a cargo del RE~O, 

• Llevar a cabo el proceso de investigación para la certificación de la información 
proveniente de los ciudadanos y del Registro Federal de Electores, contra la que 
obra en los Registros Civiles y de Naturalización y Nacionalidad para integrar el 
Registro Nacional de Ciudadanos. 

• Determinar el proceso de certificación fehaciente de la identidad de los individuos 
que solicitan su incorporación al Registro Nacional de Ciudadanos. 

Como podemos observar, para poder llevar a cabo estas lineas de acción a partir 

del ejercicio fiscal de i 998 -Ial como lo establece el "Programa para el Establecimiento 

del Registro Nacional de Ciudadanos y la Expedición de la Cédula de Identidad 

Ciudadana"-, el RE~O deberá apoyarse en tres instituciones básicas: el Registro Civil, el 
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Registro de Naturalización y Nacionalidad y el Registro Federal de Electores. A continuación 

se menciona el papel que juega cada una de ellas en la materia para alcanzar de manera 

conjunta las metas contempladas. 

REGISTRO CI.11.. 

Esta institución estará obligada a lo siguiente: 

a) Definir y proponer a los gobiernos de las entidades federativas el proyecto de 
infraestructura tecnológica para la incorporación de los datos del Registro Civil al 
Sistema de Información del Registro Nacional de Población (SIRENAPO). 

b) Establecer los mecanismos de coordinación con los Registros Civiles en la 
integración de la infom1ación requerida para la confom1ación de la base de datos del 
Registro Nacional de Población. 

e) Evaluar la calidad y consistencia de la infom1ación de los Registros Civiles del pais, 
que permrta su procesamiento para el cumplimiento de los objetiVos de este 
programa. 

REGISTRO DE NATURALIZACIÓN \' NACIONAUDAD. 

Esta instrtución deben:\: 

a) Definir con las instancias conducentes los cmerios y estrategias para la integración 
de la información requerida para la conformación de la base de datos del Registro de 
Naturalización y Nacionalidad, asl como para la transferencia de la misma al Registro 
Nacional de Población. 

b) Elaborar el programa de entrega de la información al RENAPO, con base en las 
necesidades operatiVas del SIRENAPO. 

c) Incorporar la información proveniente del Registro de Natur~lización y Nacionalidad a 
la base de datos del Registro Nacional de Población. 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 

Esta institución tendra a su cargo: 

a) Establecer los mecanismos de coordinación requeridos con el Instrtuto Federal 
Electoral, con el propósito de definir conjuntamente los emerios y estrategias para la 
transferencia de la información del Registro Federal de Electores al RENAPO. 
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b) Formular y proponer el programa de entrega de la información del Instituto Federal 
Electoral al RENAPO, de conformidad con las necesidades operativas del Registro 
Nacional de Ciudadanos. 

e) Incorporar la informaci6,' proveniente del Registro Federal de Electores a la base de 
datos de los ciudadanos del SIRENAC. 

d) Consolidar la base de datos del sistema de informa.ción del Registro Nacional de 
Ciudadanos, con los insumos provenientes de los Registros Civiles, de Na.luralización 
y Nacionalidad y del Federal de Electores. Confrontar las bases de datos de los 
Registros Civiles, del Registro de Naturalización y Nacionalidad y del Sistema de la 
Cla.ve Única del Registro de Pobla.ción con la del Registro Federal de Electores, para 
validar la consistencia. de la información. 

e) Integrar la base de datos validada de los ciudadanos del SIREAAC. 

No obstante la trascendencia y magn~ud de las funciones asignadas al REI'IAPO, la 

actividad inst~ucional, a partir de los recursos disponibles, se na centrado únicamente en la 

asignación del CURP; en la configuración del Registro de Menores de Edad, el cual presenta 

inconsistencias en su integración y un significativo rezago, asl como una insuficiente 

coordinación con las entidades federativas en materia de Registro Civil. 

Cabe destacar que la insmución se na visto afectada por una fuerte descapitalización 

humana; una insuficiente infraestructura; un proceso acelerado de obsolescencia 

tecnológica; una histórica a.signación raquftica de presupuesto, no acorde con las 

responsabilidades establecidas en la ley, todo ello aunado a. un esquema de organización 

centralizado. 

A efecto de adoptar la forma de organización que demanda el establecimiento y 

funcionamiento del Registro Nacional de Ciudadanos', disenar y modernizar los sistemas y 

procesos operativos y, contar oportunamente con los recursos humanos, materiales, 

financieros y tecnológicos en la caliciad y cantidad requeridos, se ha buscado el 

fortalecimiento integral del RENAPO a través de las siguientes acciones: 
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• Formular y desarrollar el programa de desconcentración territorial del RENAPO, 
mediante el establecimiento de una delegación en cada una de las entidades 
federativas, asl como de los centros de atención ciudadana. 

• Realizar el estudio para la reorganización del RENAPO a nivel central, bajo un enfoque 
de operación desconcentrada; promover sU transformación como órgano rector del 
Registro Nacional de Población en el pals, e implantar el nuevo esquema de 
organización y funcionamiento. 

• Disenar e implantar los sistemas, métodos y procedimientos para la operación del 
RENAPO a nivel central y desconcentrado. 

• Participar en la ejecución del programa de formación y capacitación para el personal 
delRENAPO, 

• Establecer y consolidar la infraestructura requerida para el establecimiento y 
operación permanente del Registro Nacional de Población, 

• Determinar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros para el 
establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y operación del Registro 
Nacional de Población. 

• Formular y presentar a las instancias competentes el presupuesto requerido para el 
funcionamiento del Registro Nacional de Población. 

Todos estos apoyos son prioritarios en virtud de que las acciones previstas en el 

"Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y la ExpediciÓn de 

la Cédula de Identificación Ciudadana" serán ejecutadas por el RENAPO (Art, segundo del 

Programa). 

Asimismo, le proporcionan el presupuesto necesario para poder cumplir con lo 

previsto en el articulo tercero del referido programa que a la letra dice; 

ARTÍCULO TERCERO.- De conforrnjdad con sus atribuc·iones y p:u-a -el 
presente ejercicio fiscal. la Din?·cción General del Regifi'fro NilcionaJ de Población e 
Identificación Personal g<'Slion¡¡r,j ante la Ofic¡'úia 1I1:1}'or d. la Secretaría de 
Gobernación, J8 prest'ntación ante la Secret.aría de Hacienda y Cr'§dito Públi;;o d.;- !'J~ 
elementos pertinenNs para que- Si?' soliciten las rl(l"cu:-lcjone~ pr(,i>upue&1¡1fi~1!;; 

necesarias a este programa del Gobierno Fede-raJ. De igual forma. aportará :'1 la 
OficiaBa Mayor la información y elementos per1inente8 para que éroa fommle lilE! 
previsionefl del caso en materia de planeación pn"8uput'tlfaJ de ""jerci\'Íos fiscaJe~ 
subsecuenfe('l, 
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Con base en lo anterior, se Ila podido disponer de un presupuesto para investigación, 

con el propósito de identificar con precisión la situación existente en las instancias 

involucradas con el Registro y conocer otras experiencias representativas sobre la materia, 

a fin de recabar las experiencias de los registros de población que existen a nivel 

internacional, en cuanto a sus insumos, tecnologlas que los soportan, proceso de 

implantación, caracterlsticas de los instrumentos de identí1icación, asf como los objetivos y 

funciones de los registros, entre otros, para considerar aquellos efementos que pennitan 

construir el disello conceptual del Registro Nacional de Ciudadanos. 

AsI, entre las diversas opciones tecnológicas para llevar a cabo la expedición de las 

constancias de identí1icación se encuentran las siguientes: 

• Infonnación y elementos de la constancia. 

• Materiales de fabricación. 

• Certí1icación de durabilidad de los materiales. 

• Medios tecnológicos de almacenamiento de datos en las constancias. 

• SegurídaO Oe la constancia Oe Identidad. 

o Tecnologlas biométrícas y sus dispositiVos de captura, almacenamiento y 
recuperación. 

o TIempos considerados para la entrega de las constancias. 

• Usos de la constancia. 

o Mecanismos de actualización y reposición de la constancia. 

o Disenar e instrumentar el moOelo conceptual del Registro Nacional de Ciudadanos. 

Cabe seftalar que estas son sOlo algunas de las estrategias Vinculadas directamente 

con la fase de establecimiento del RENAPO y, como podemos observar, todo lo 

anterionnente expresado a lo largo de este apartado demuestra la importancia y alcances 
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del RENAPO, que dicho sea de paso, trabaja para estar al nivel y calidad de los registros de 

población de otros paises. 

6.4. REGISTRO CIVIL, FACTOR FUNDAMENTAL EN LA EXPEDICiÓN DE LA 
IDENTIFICACiÓN DE LOS MEXICANOS. 

Como ya hemos apuntaao, el Sistema ael Registro Nacional de CiUdadanos requiere 

para SU operación de la certificación fehaciente ae la información de la identidaa de las 

personas, de ahl que sus insumos funaamentales provengan del Registro Civil, ael Registro 

ae NaturaliZación y NacionaUaaa y ael Registro Feaeral as Electores. 

No obstante, para la expeaición ae la Cédula ae laentificación Ciudadana, 

consiaeramos que el Registro Civil conslttuye el eje fUnaamental que soporta la integración 

y actualiZación ael Registro Nacional ae Población, en virtua ae su responsabiliaaa 

constrtucional en materia de inscripción de los actos ael estaao civil ae las personas y, 

consecuentemente, ae la fe púbUca que le es inmanente. 

Lo anterior lo basamos en los mismos elementos y aatos que aeberá contener, 

cuando menos, la Céaula, que son los siguientes; 

• Apelliao paterno, materno y nombre (s). 

o Clave Única de Registro de Población. 

o Fotografla del tttular. 

o Lugar de nacimiento. 

o Fecha ae nacimiento. 

• Huella dactilar. 

o Firma del tttular. 
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Como podemos observar, todos estos datos de los ciudadanos se obtienen, en 

primera instancia, del Registro Civil, por lo que la informaci(ln generada por esta institución 

le permrte al Registro Nacional de Ciudadanos certificar los datos que los solicttantes 

proporcionen para su inscripción. 

Dicha Cédula, de acuerdo con el 'Programa para Establecimiento del Registro 

Nacional de Ciudadanos y la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", tiene las 

siguientes caracterlsticas: 

• Ser el documento oficial de identificación de los ciudadanos; 

• Hacer prueba plena de los datos de identidad de su mular; 

• Ser el medio de identificación personal ante todas las autoridades mexicanas, en el 
pals yen el extranjero, asl como ante las personas flsicas y morales asentadas en 
el temario nacional, y 

• Tener una vigencia no mayor de 15 anos. 

Asimismo, de conformidad a las investigaciones realIZadas en otros paises en la 

materia, se delimtta al Registro Civil como la instttución fundamental para la expedición de la 

identificación ciudadana. En este sentido, encontramos que dentro de la zona 

latinoamericana las instttuciones relativas a la identificación de las personas son tres:(" ) 

1. El Regls/ro Civil que tiene las siguientes funciones básicas: 

o Jurldlc8.- Otorga Identidad, fillacI6n y el derecho a una nacionalidad de 
conformidad con la 'Convenclón de los Derechos del Nlno·. 

o eS/8d/sllc8.- Disponer de Información sobre hechos y actos vtlales como son el 
nacimiento, matrimonio y defunción, asl como sus modificaciones (reconocimiento, 
adopcl6n, dillorclo) y de todas las actas si hay cambios. 

o Socla/.- Es una tercera función, que le permtte captar lo que pasa en su 
comunidad y que favorece la Integridad de le femllla. 

:n Cfr. carlos Héct.OI" Amado. C'onr\mjoneg w\ Rrsisrtm Civil e lJentíncf!\~h'm Pcnmoal en \a 7,QDf! J ~-rtilNªm('rkanD. 
OE.A, dOCLnllento, 26 de junio de 1996, Il/p. 
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11. En muchos paises existe una Insmuclón que otorga un documento de Identificación. 
Puede o no ser el Registro Civil, en la mayorla es un Instituto diferente. 

Foto y firma cambian, pero nombre y huella digital NO. Estas Instituciones están 
ubicadas en diferentes lugares, pero siempre el Registro Civil es su proveedor a 
través de un Certificado o Acta de Nacimiento. 

111. La tercera inslttución es el Registro Elector, al que le interesa todo lo anterior y 
agrega domicilio, que es fundamental en tal materia. 

De acuerdo con lo anterior, los tres sistemas o instituciones deben estar bien 

intercomunicados y ninguno es independiente por si mismo. La deficiencia de uno afecta a 

todos. Sin embargo, se le dan mayores facuttades al Registro Civil e incluso, se establece 

que el mejoramiento de un Registro Civil depende de la prioridad que le dé el gobiemo y de 

la conciencia de la población, sin estar asociados a la dependencia a la que esté adscrito. 

Con base en estos planteamientos cabe senalar que México, para avanzar en la 

consecución de los objetivos del Registro Nacional de Ciudadanos -entre ellos la 

expedición de la Cédula de Identidad CiUdadana-, el 'Programa para Establecimiento del 

Registro Nacional de Ciudadanos y la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana" 

para SU operación comprendla un conjunto de metas, las cuales se definieron a partir de los 

diversos elementos que lo integran, y cuyo cumplimiento estaba sujeto a la disponibilidad 

oportuna de los recursos presupuestales requeridOS, asl como al nivel de integración, 

consolidación y cafidad de la información que obra en los Registros Civiles y, en su caso, a 

los planteamientos de ajuste que se requirieran. 

Las metas consideradas para el corto y mediano plazos eran las siguientes: 

1. Al término del ano 1997 se esperaba contar con el modelo conceptual del Registro 
Nacional de Ciudadanos, asl como con el estudio de las adecuaciones de naturaleza 
jurldica que sean necesarias para la operación del Registro. 
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2. Toda vez que el Registro Civil es la fuente más importante de donde emana la 
información para establecer el Registro Nacional de Ciudadanos y expedir la Cédula 
de Identidad Ciudadana, y dado que su administración corre a cargo de los 
gobiernos de los estados, del Gobierno del Distrito Federal y de los municipios, era 
menester celebrar durante el segundo semestre de 1997, los Acuerdos de 
Coordinación correspondientes que promovieran la modernización de sus instancias 
registra les. 

3. Del inicio del programa al término del primer semestre de 1998, se plantearla la 
renivelaciól1 y reorganización de la REPW'O, asl como el diseno y modernización de 
su esquema de operación, para cumplir con los propósitos del Registro Nacional de 
Población. Para ello, se emprenderlan, paralelamente, las gestiones para atender 
las necesidades de recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros. 

4. Durante el primer semestre de 1998, se conjugarlan los resuttados de los trabajos 
que se realizaban en tomo al Registro Nacional de Ciudadanos. Para tales 'Ifectos, 
se contarla con el diseno del sistema de información del propio Registro, 
concretando la incorporación a la base de datos, de la información de los ciudadanos 
que se encontraban inscritos en los Registros Civiles, en el Registro F'Id'lral d'l 
EI'Ictores y 'In '11 Registro d'l Naturalización y Nacionalidad. Asimismo, se ampliarla 
la infraestructura administrativa del REPW'O para garantizar la operación del Registro 
a nivel nacional, a través del establecimiento de Delegaciones Estatales, Instancias 
R'Igionales de Enlace, Jefaturas de Zona y los Módulos que se definieran. Para su 
funcionamiento S'l disenarlan los sistemas y procedimientos de su competencia. S'I 
d'lsarrollarlan las gestion'ls conducentes para contar, en '11 p'lriodo senalado, con 
los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros que asegurasen su 
incorporación en la operación del Registro y en la coordinación interinstttucional en 
sus respectivos ámbttos de competencia. Para apoyar el desarrollo del Registro 
Nacional de Ciudadanos se suscribirlan con 23 dependencias y entidades de la 
Administración Púbüca Federal las Bases de Colaboración, y se promoverlan 
Convenios de Concertación con organizaciones sociales y privadas. Adicionalmente, 
se emprenderlan cuatro tipos de campanas de difusión: masivas, interinstttucionales, 
interpersonales y especiales; se buscaba por esta vla informar a los ciudadanos 
acerca de los objetivos, naturaleza, alcances y requisttos para su inscripción en el 
Registro para obtener su Cédula de Identidad Ciudadana. 

5. A partir de la suscripción de los Acuerdos de Coordinación con el Gobiemo del 
Distrito Federal y con los gobiernos de los estados, y de estos úttimos con los 
municipios, se apoyaria la modernización de los Registros Civiles a través de varias 
vertientes. Se promoverla la participación de las instancias respectivas del sistema 
educativo nacional para contar en el segundo semestre de 1997 con los 32 
programas de formación y capacttación en las Entidades Federativas, asl como el 
nacional, para el personal que presta sus servicios en los Registros Civiles, a fin de 
que estuvieran en condiciones de iniciar su ejecución a partir de "1998. Asimismo, 
durante el segundo semestre de 1997, se coordinarla la formulación de los 
diagnósticos de las 32 entidades federativas en la materia, con el objeto de 
sustentar las propuestas y apoyar las gestiones ante las instijuciones financieras, 
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que hicieran posible contar con los recursos que demanda la modernización de los 
Registros Civiles. Lo anterior, permitirla lograr la automatización de los Registros 
CiViles, cumplir la meta ae integrar la base de datos <le los ciuaadanos por entidad 
federativa, asl como definir y mantener en permanente operación su vinculo con el 
Registro Nacional de Ciudadanos. 

6. Una vez cubiertas las metas establecidas en los puntos anteriores, a partir del 
segundo semestre de 1998, se iniciaría la inscripción en el Registro Nacional de 
Ciudadanos y se expedirla la correspondiente Cédula de Identidad Ciudadana a, 
aproximadamente, 58 millones de personas con 16 o más anos. 

7. La actualización de la base de datos del Registro Nacional de Ciudadanos se 
efectuarla, de manera sistemática y permanente, a partir de 1999, con la 
incorporación de la información proveniente de los Registros Civiles y del Registro de 
Naturalización y Nacionalidad de los inaividuos que aaquiriesen su carácter de 
ciudadanos, en términos de lo que establece el articulo 34 de la Carta Magna; con 
ello, se estructurarla el ciclo operativo del Registro. 

No obstante, estas metas se veían inalcanzables puesto que en ese tiempo, en virtud 

de las diversas reuniones con los funcíonarios del Registro Civil, se habla detectado, en 

mayor o menor grado, tanto en las Unidades Coordinadoras Estatales del Registro Civil 

como en las más de 5 mil oficialías o juzgados existentes, el siguiente panorama al cual 

debla darse atención y apoyo; 

• Diversidad de conceptos en los códigos civiles y reglamentos respecto de los actos 
del Registro CiVil. 

• Multiplicidad de requisitos mlnimos para la inscripción de los distintos actos 
registrales. 

• Excesivos y clVersos requisttos para el regístro extemporáneo del nacimiento. 

• Imprecisiones en las disposiciones normativas para el desarrollo permanente de 
programas de carácter registral dirigidos a grupos marginados y especiales, por 
ejemplo; indlgenas y migrantes. 

• Inexistencia de modelos anemativos de registro para atender a diversos grupos 
sociales que, por sus caracterlsticas, asilo demandan. 

• Diversidad de procedimientos para el asentamiento de los actos registrales, así 
como de los formatos de actas. 

• Disparidad en los criterios y procedimientos para la aclaración y rectificación de 
actas del estado civil de las personas. 
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• Multiplicidad de criterios y procedimientos para asentar las anotaciones marginales. 

• Omisión del requerimiento del certificado de nacimiento. 

• Incumplimiento de los ordenamientos relacionados con la sepu~ura, que afectan su 
inscripción en el registro de defunciones. 

• Inobservancia de la normatividad para abatir la duplicación, la inexactnud y la 
aportación de datos falsos en el levantamiento de las actas del Registro Civil. 

• Parcial reglamentación para ocupar el puesto de oficial o juez del Registro Civil. 

• Deficiencias inslttucionales en la supervisión y control de oficiales y oficialías 
municipales del Registro Civil. 

• Constante movilidad en el puesto de oficial o juez del Registro Civil, lo que dificu~a el 
desarrollo continuo y eficiente de las tareas registra les. 

• Insuficiente formación y capacftación de jueces, oficiales y personal del Registro 
Civil. 

• Ineficaz estructura organizacional y limnado número de personal en la mayorla de las 
Unidades Coordinadoras Estatales y oficiallas o juzgados del Registro Civil. 

• Insuficiente y deficiente desarrollo de procesos automatizados, derivado en gran 
medida del poco o nulo equipamiento tecnológico. 

• Operación manual de los sistemas <le archivo de los actos registra les e integración 
incompleta en algunas de las instancias del Registro Civil. 

• Inadecuada imagen institucional <le los registros civiles. 

Fue por ello que con el propósno de alcanzar las metas trazadas y de coadyuvar a 

elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales que proporcionan a la sociedad 

en su conjunto, asl como contar con la información de esta institución de manera confiable, 

ágil, homogénea y oportuna, que permniera certificar fehacientemente la identidad de las 

personas que solicnaran su inscripción en el Registro Nacional de Ciudadanos, se inició una 

promoción de la modemización integral del Registro Civil donde se contemplaban las 

siguientes acciones; 

al Realizar el análisis comparativo de las legislaciones que regulan el Registro Civil de 
las 32 enMades federativas, con Objeto de sugerir criterios pertinentes para que los 
órganos competentes consideraran la homologación de conceptos en las sigUientes 
materias; registros extemporáneos; aclaración y rectificación de actas y, 
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normatividad en registro de nacimientos, defunciones, matrimonios, divorcios, 
adopciones, reconocimiento de hijos y anotaciones marginales. 

b) Proponer a las autoridades registra les de las entidades federativas que valorasen el 
establecimiento de programas de registro permanente dirigidos a grupos in\llgenas, 
migrantes y marginados. 

c) Formular y proponer los proyectos de coordinación operativa entre las entidades 
federativas y el RENAPO, con objeto de propiciar el mejor cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley General de Población en esta materia. 

d) Elaborar estudios sobre las facuttades normativas y de evaluación de las Unidades 
Coordinadoras Estatales del Registro Civil, con el fin de propiciar el intercambio de 
análisis y propuestas con esas instancias sobre sus ámbrtos de competencia y 
funciones. 

e) Promover la unificación por parte de los Registros Civiles del uso de formatos 
especlficos para cada uno de los actos registrales. Asimismo, la estandarización de 
los métodos y procedimientos para la requiSitación de los mismos. 

f) Impulsar la participación de las entidades federativas y de las instancias 
correspondientes del Sistema Educativo Nacional, en el diseno del Programa 
Nacional de Formación y Capacnación del Personal del Registro Civil. 

g) Formular, proponer y participar en la operación del Programa Nacional de Formación 
y Capac~ación del Personal del Registro CiVIl. 

h) Elaborar el diagnóstico de la s~uación de los Registros Civiles del pals, desde el 
punto de vista de su organización, funcionamiento, equipamiento e intTaestructura en 
general, con miras a propiciar una más eficiente y efectiva colaboración con esas 
instancias. 

i) Establecer las vlas de comunicación y COordinación con diversas inst~uciones 
financieras, para construir esquemas de financiamiento que permnieran apoyar los 
programas de modernización integral de los Registros Civiles. 

j) Apoyar a los Registros Civiles a nivel nacional en la formulación, implantación y 
ejecución de sus respectivos programas de reorganización, mejoramiento de sus 
sistemas y procedimientos, equipamiento tecnológico e infraestructura flsica. 

k) Impulsar la vinculación de los Gobiernos Estatales en el desarrollo del Registro 
Nacional de Población. mediante la modernización de los Registros Civiles. 

Por otra parte, a fin de integrar a las diversas instancias que, conforme a su 

naturaleza y ámMo de competencia, incidan en el establecimiento y funcionamiento del 

Registro Nacional de Ciudadanos, se estableció el realizar una coordinación interinsmucional 
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con el propóstto de consolidar la organización de esfuerzos y la atención, en tiempo y 

forma, de los requerimientos del Registro, a través de las siguientes estrategias; 

• Formalizar con los Gobiernos de las Entidades Federativas, los acuerdos de 
coordinación para el desarrollo de los Programas; Establecimiento del Registro 
Nacional de Ciuda<lanos y Expedición de la Cédula <le Identidad Ciudadana; 
Modernización Integral de los Registros Civiles; Adopción y Uso de la Clave Única de 
Registro de Población; Adecuación del Registro de Menores de Edad, y aquellos de 
carácter especial que beneficien a los grupos sociales que históricamente se han 
manteni<lo al margen de los servicios que otorgan los registros civiles. 
Adicionalmente, para que se observen las normas, métodos y procedimientos 
técnicos en materia de Registro Nacional de Población; proporcionen la información 
requerida por el RENllPO y, en general, para que auxilien y apoyen el funcionamiento 
<lel RENllPO en su respectiVo ambno temorial. 

• Celebrar el Convenío <le Colaboración con el Instttuto Federal Electoral para 
formalizar los compromisos inst~ucionales tendientes a la definición de criterios y 
estrategias para la mutua transferencia de información y para el cumplimiento del 
programa correspondiente. 

• Establecer con la Secretaria de Relaciones Exteriores las Bases de Colaboración 
para el desarrollo del Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de 
Ciudadanos y Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana, en cuanto a 
observancia de las nonmas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional 
de Población; la definición de criterios y estrategias'para la entrega de la infonmación 
requerida por el RENllPO y, el cumplimiento del programa respectiVo. 

• Suscribir con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal las 
Bases de Colaboración para que auxilien a la Secretaria de Gobemación en el 
desarrollo del Programa y en la integración del Registro Nacional de Población, asl 
como para que definan los requerimientos de información para el cumplimiento de 
sus atribuciorn,s. 

• Fonmular los convenios de concertación con la sociedad, sus organizaciones e 
inst~uciones priVadas, con el fin de coordinar estrategias de difusión del Registro 
Nacional <le CiuaaOanos. 

• Promover ante los gobiemos estatales la celebración por parte de éstos, de 
convenios especificas con las autoridades municipales, a efecto de contar con su 
participación en el desarrollo de este Programa. 

• Establecer la comunicación y coordinación requerida con insmuciones registra les en 
el ámbno internacional, para fijar mecanismos de colaboración, de intercambio de 
experiencias y uso de tecnologlas. 
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Con todo esto se ha avanzado para tratar de modernizar al Registro Civil, pero 

hacen falta más esfuerzos, pues esta instnución es el factor fundamental para la expedición 

de la cédula de identificación de los mexicanos -o mejor conocida como CURP-, la cual, a 

nuestro parecer, debe ser a nivel federal y autorizada por el Registro Civil. 

En este sentido, habrá que trabajar más intensamente en los casos de registros 

extemporáneos, los cuales pueden darse por circunstancias diversas, como son: pérdida de 

actas debido a incendios (como les sucedió a ciertos adultos de la tercera edad durante la 

Revolución Mexicana), o por apatla o desconocimiento de la importancia de registrar a los 

hijos (como es el caso de los nínos de la calle y de algunos menores incapacnados tanto 

flsica como mentalmente), 

La población mexicana todavla no comprende que, al no tener documentos 

(esencialmente un acta de nacimiento), no puede ser sujeto de derechos y obligaciones, 

pues para las autoridades dicha persona no existe, Asimismo, sin el acta de nacimiento no 

es posible tramnar la CURP y, sin este instrumento, a futuro no será posible realizar ningún 

trámne (V,g, a los aduttos no les dan pensión si no tienen la CURP), con lo cual, nos 

enfrentamos a un circulo vicioso puesto que ambas, hoy en día, son inseparables y están 

en función ía una de la otra. Esto representa un grave problema para los no registrados y, a 

su vez, éstos provocan otro problema a los Registros Civiles debido a su registro 

extemporáneo (si es que lo realizan), 

Por tanto, se necesna hacer mayor difusión de la importancia que conlleva este 

documento, concientizar a la sociedad en su conjunto, a sus organizaciones y a las 

instnuciones públicas y privadas, de la naturaleza, alcances y beneficios del Registro 

Nacional de Ciudadanos, mediante la convocatoria a la participaCión de los individuos, en 
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aras de promover su inscripción y la actualización permanente de sus datos particulares en 

el Registro CMI. 

5.5. PROPUESTAS PARA LA MODERNIZACiÓN DEL REGISTRO CML 

Para entrar en materia, en opinión de la OrganizaciÓn de Estados Americanos (oE:A), 

un buen Registro CMI debe ser; 

o Integral (cubre a toda la poblaciÓn). 

o Accesible (facilidad para la población sin demora y sin importar e/lugar). 

o Seguro (conserva la documentación en forma inatterable). 

o Fiable (toda la información archivada y sus modificaciones no han sido atteradas). 

o Puntual (no demora en registrar lo que se produce). 

Sin embargo, dadas las problemáticas que existen en los Registros CMles 

latinoamericanos, la OEA sugiere lo siguiente para mejorar a dicha ins!ttución; 

o Revisar normas jurldicas para adaptarlas a la sociedaCl actual, y Clebe inCluir todas 
las normas relativas y observar las reglas y convenciones internacionales. 

o Entrenar y capacitar al persona, en 3 niveles: 

Liderazgo 
Profesional y Técnico 
Operativo 

Cada uno de acuerdo a sus responsabilidades. 

o Apoyar a los sistemas de comunicación de la red del Registro Civil y debe cubrir 
tooo el territorio nacional. 
En el medio rural el mejor registrador es el que sabe qué pasa y si la gente no viene 
al Registro Civil, el registrador va. 

o La legislación debe ser clara y no dejar áreas obscuras, o concurrentes, ni 
definiciones diferentes. NO debe de haber Cluda de lo que es aplicable para el 
registrador. 

120 



• La organización administrativa debe ser eficiente para que el servicio funcione 
coherente y adecuadamente. 

• Crear conciencia en la población cIVIl <le la importancia <lel Registro CiVIl para motivar 
un cambio de actaud hacia el Registro Civil. Esto no se dará si el Registro Civil no es 
atento y eficiente. 

• El Registro CMI tiene archivos y cualquier mejoramiento debe incluir cómo 
mantenerlos y cómo rescatar lo pasado. 

En este sentido, la OEA plantea que un pals que tiene un atto subregistro de 

nacimientos y defunciones, abre la puerta para dobles y triples inscripciones, al tratar ele 

resolVerlo. Ma<le que los elos extremos son malos pero fundamentalmente con ellOS se 

perjudiCa a la clase mas neces~a<la del pals. Por tanto, un mal Registro CiVIl va en contra 

del pals, ele la planificación y de las clases mas pobres. 

De acuerdo con estas sugerencias y como hemos apuntada, el Registro Civil, tal y 

como se encuentra instnucionalizado en nuestro Código Civil Vigente, neces~a adecuarse a 

la realidael nacional actual. Al respecto, no cabe du<la que las autoridades legislativas del 

Distmo Federal realizaron un gran estiJerzo para modernizar al ordenamiento ciVIl; no 

obstante, las refonnas aplicadas en la materia que nos ocupa, a nuestro parecer, no tiJeron 

sUficientes. 

En primer lugar, no tuvo el cuidado de establecer dentro de las disposiciones <le 

elicho ordenamiento, el concepto <le Registro Civil, ya que es una lastima que se dé por 

, conoci<lo o no se le <lé la importancia que representa, lo cual in<ludablemente suscaa dentro 

<le la población en general, un desconocimiento <le sus obligaciones, objetivos y alcances, e 

incluso los servicios que presta esta ins!ttución. 
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Por otra parte, dada la dinámica que ha venido generando el Registro Civil, se 

propone que esta institución cuente con los adelantos tecnológicos más avanzados (telefax, 

computadoras, microfilms, etc.), a efecto de proporcionar un servicio más eficaz y expedito 

y una reducción en el tiempo de entrega, así como eficiencia en sus procedimientos, todo 

ello en beneficio de la población demandante. Por tal razón, es imperativo establecer un 

banco de datos que contenga información de todos los Registros Civiles de los estados, 

haciendo uso de las técnicas modemas de computación, evitando así que se cometan actos 

ilícitos y dando a los Oficiales y Jueces del Registro Civil una seguridad jurldica, con /o cual 

se estarla creando una imagen institucional del Registro Civil. 

Respecto a la cuestión administrativa, cabe senalar que como parte del programa de 

modemización del Registro CMI llevado a cabo a partir de la administraci(ln del Presidente 

Salinas, se recomendaba a cada Oficialía del Registro CMI, contar con un Oficial y un 

mecanógrafo, mientras que los más sofisticados deberlan contar con; el Director del 

Registro Civil (Oficial Central); m(ldulo de información, orientación y quejas; una mesa o 

más para cada uno de los actos, etc., mismos que dadas las restricciones del presupuesto 

de algunas entidades federativas no podrlan llevarse a cabo y, otras tantas, por la cantidad 

mlnima de registros que celebran en forma anual. 

Es por ello que es recomendable capacitar a los Oficiales y Jueces del Registro Civil 

a fin de que se genere un perfil de éstos acorde con la realidad y las necesidades actuales 

del país, procurando que se distingan no por su cantidad sino por la calidad. Por tanto, se 

propone que se funde una institución a nivel nacional que se ocupe de la formación y 

capacitación del personal registral, que se convierta en un proceso vital de mejora continua 

y calidad de servicio. 
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Por úttimo, la pluralidad de leyes y ordenamientos que en nuestro pais regulan la 

organización, estructura y funcionamiento del Registro Civil, asl como los actos del estado 

civil de las personas, sin lugar a dudas ha producido en muchas autoridades encargadas de 

prestar ese serviciO una conducta contraria a derecha, por lo que consideramos necesaria 

la conveniencia de homogeneizar en todo el pals las leyes relatiVas al Registro Civil (Código 

Civil, Código de Procedimientos Civiles, Reglamento del Registro Civil y Constrtuciones 

locales de las diVersas entidades federatiVas que componen la Repúbüca Mexicana, entre 

otros) o bien se legisle en materia federal para uniformar sus disposiciones y se aplique en 

jurisdicción concurrente por las entidades federatiVas, para lo cual habrla que reformar la 

Constrtución Federal para otorgar al Congreso de la Unión la facultad de legislar en la 

materia. 

Estas son algunas sugerencias que, si pudieran aplicarse, suponemos seria un gran 

logro para el pals, puesto que al adecuar a tan loable ins!ttución a la realidad nacional, 

quedarla a la attura de otras naciones más avanzadas. 
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CONCLUSIONES 

1. El Registro CMI es una institución que desde su fundación ha fungido como 

organizadora de las snuacion8s jurldicas concretas que indMdualizan a la persona 

flsica con datos de identificación como su estado cMI en relación con la familia, la 

sociedad y el estado polltico. Es por ello que el Registro CMI tiene como principal 

función el que los hechos y actos jurldicos qU8 son llevados a cabo bajo su S8no estén 

revestidos de seguridad y certidumbre. 

2. Desde el punto de "';sta de su origen y funcionamiento, el Registro CMI fue creado por 

la Iglesia católica para resolver en primera instancia los problemas relacionados con la 

fe cristiana, registrando los hechos y actos más trascendentales de la existencia de la. 

personas (nacimientos, matrimonios y defunciones); pero gracias a la secularización de 

los mismos, se estableció como una in.Mución de orden público e interés social, 

manejada plenamente por el Estado, que regula las relaciones del indMduo frente a la 

familia y a la sociedad. 

3. De lo anterior se desprende, que el Registro CMI tiene a su cargo una función jurldica 

con la familia, al regir a las personas jurldicas en forma indMdual, las relaciones de 

éstas con organizaciones familiares y sus "';nculaciones con el Estado, hecho que se da 

a través de los registros o asentamientos que hacen los oficiales o jueces de los 

hechos y actos del estado cMI de las personas. 

4. Estas autorizaciones permnen que el Registro Civil cumpla una labor social, al 

reconocer a los individuos como miembros de una familia y a ésta como el medio donde 

124 



se consigue el bienestar social de las personas. De tal forma que el núcleo familiar es 

una insmución irreemplazable y cuya condición juridica es indispensable para el goce de 

los beneficios y prestaciones a que toda persona tiene derecho. 

De esta manera, la inscripción de las actas del estado civil otorga derechos a sus 

titulares frente a terceros y al Estado, tal es el caso de los derechos de la personalidad 

como el nombre, domicilio, nacionalidad, etc. y otros como de alimento, protección, 

educación que los padres darán a sus hijos, etc. 

5. Por otra parte, al ser un sistema organizado, permite que el Registro CiVil cumpla una 

función estadlstica, debido a que en la actualidad tiene asignada la función de 

recolectar y asentar datos que constituyen a Muro las estadisticas socio

demográficas, socioeconómicas y de hechos vitales, propias para la elaboración, 

planeación y ejecución de los programas que emprende el gobiemo federal, estatal y 

municipal. 

Asimismo, esta información constituye la fuente primaria de detección de la salud 

pública en todas y cada una de las comunidades de nuestro pals, ya que, por ejemplo, 

el Registro CiVil otorga a los ninos menores de 6 afios que son registrados la Cartilla 

Nacional de Vacunación, por la cual los padres o las personas bajo las cuales se 

encuentra su patria potestad, controlan los periodos y cantidades de vacunas que les 

son administradas a fin de prevenir males mayores. 

6. Por todo lo antes enunciado podemos afirmar, que la información emanada del Registro 

CiVil consmuye un triple beneficio. pues no sólo es necesario para el individuo de cuyo 

estado se trata sino también para el Estado y para terceros. Es indispensable para las 

personas porque a través de esta institución puede acreditar, sin tener que acudir a los 

defectuosos medios de prueba ordinarios, su estado ciVil. En cuanto al Estado, el 
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Registro Civil es importante porque la constancia de la existencia y estado civil de las 

personas es vital para la organización de muchos servicios administriltivos. Por último, 

es importante con relación a terceros, porque del conjunto de circunstancias que 

constan en él resultará, por ejemplo, la capacidad o incapacidad de las personas para 

celebrar actos jurldicos. 

7. A nuestro parecer, las actas de nacimiento, matrimonio y defunción son las constancias 

más importantes de la persona. Es por ello que en nuestra propuesta de modificación 

al Titulo Cuarto del actual Código Civil del Distrito Federal, relativo al Registro Civil, 

sugerimos reducir el número de actas a tres y realizar inscripciones al margen respecto 

a tutela, reconocimiento, adopción, etcétera, utilizando la CURP en dichas anotaciones. 

Esto, aparte de simplificar el trámite burocrático, ayuda a tener un control más estricto 

y eficaz de los actos civiles de las personas. Por ende, modemiza a la institución y la 

hace más confiable no sólo a nivel intemo, sino intemacional, adecuándola a los 

tiempos actuales. 

8. Tomando en cuenta que el Registro Civil expide el acta de nacimiento, que es el 

documento más importante que todo individuo debe poseer, pues sin él no podrla 

realizar ninguna actividad pública reconocida, estimamos que esta institución sea la 

encargada de expedir la CURP, en lugar de la Secretaria de Gobemación, ya que en 

sus manos está la primera información de la existencia de un individuo. De igual forma, 

la CURP ayudará a ser más precisos en el seguimiento del estado civil de las personas 

yen las estadlsticas que emite el gobiemo federal en el mismo sentido. 

9. Para poder llevar a cabo la labor antes mencionada, consideramos necesario crear una 

imagen institucional del Registro Civil acorde con los tiempos actuales y que sirva para 
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identificar a esta institución ante la sociedad, por lo que es imperativo establecer un 

banco de datos que contenga información de todos los Registros Civiles de los 

estados, haciendo uso de las técnicas modemas de computación, evitando asl que se 

cometan actos illcitos y dando a los Oficiales y Jueces del Registro Civil una seguridad 

jurldica. Al implementar el uso de la informática, medios electrónicos y de comunicación 

en todos los Registros Civiles del pals, todos los estados de la República podrlan 

vincularse entre si para Intercambiar la información contenida en una base de datos 

compatible con otras instituciones, como seria el Registro Nacional de Población. 

10. Por la naturaleza del servicio, es recomendable capacitar a los Oficiales y Jueces del 

Registro Civil a fin de que se genere un perfil de éstos acorde con la realidad y las 

necesidades actuales del pals, procurando que se distingan no por su cantidad sino por 

la calidad. Por tanto, se sugiere que se suscriban convenios de colaboración con las 

Facultades y Escuelas de Derecho, a fin de que se capacite y adiestre a dicho 

personal, buscando la profesionalización de los Oficiales del Registro Civil. Asimismo, 

se propone que se funde una institución a nivel nacional que se ocupe de la formación y 

capacitación del personal registral, que se convierta en un proceso vital de mejora 

continua y calidad de servicio. 

11. Por último, consideramos necesaria la conveniencia de homogeneizar en todo el pals 

las leyes relativas al Registro Civil o bien se legisle en materia federal para uniformar 

sus disposiciones y se aplique en jurisdicción concurrente por las entidades federativas, 

para lo cual habrla que reformar la Consmución Federal para otorgar al Congreso de la 

Unión la facultad de legislar en la materia. En este sentido, estimamos que las refomlas 

realizadas al Código Civil del Distrito Federal no podrlan servir de modelo puesto que 

todavla faltan algunas precisiones -como el evitar las circulares que se envlan a los 
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Jueces del Registro CMI como manual de operaciones para ciertos trám~es, pues en 

las reformas todavla no se especifican claramente los procesos, dejando algunas 

lagunas-; no obstante, creemos que si se llevan a cabo estas modificaciones y con la 

ayuda de la sociedad, el Registro CMI podrá cumplir con mayor eficiencia el rol que le 

fue encomendado; servir con calidad y honestidad a la sociedad mexicana. 
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